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1. DISPOSICIONES G E NERALES

M I N I S T E R I O  
DE ASUNTOS E X T E R I O R E S

ACTA FINAL de las negociaciones comerciales hispano-
finlandesas firmada en Helsinki el 25 de mayo de 1957.

1. De acuerdo con lo dispuesto en ei artículo V il del Acuer
do Comercial Hispano-Finlandés de 21 de mayo de 1956, se 
ha reunido en Helsinki la Comisión Mixta entre los días 13 y 
25 de mayo de 1957.

2. Ambas Delegaciones expresaron su deseo de «que se apli
que un criterio amplio en la concesión de las licencias de 
exportación e importación» que permitirá alcanzar un inter
cambio comercial de mayoi valor que el previsto en las listas 
de mercancías y proporcionará medios de pago para efectuar 
importaciones de productos incluidos en cupos marcados con 
la indicación P. M.

3. Para el período comprendido entre el 16 de mayo de 
1957 y el 15 de mayo de 1958, se acordó sustituir las listas «E» 
y «F» del Acuerdo Comercial de 21 de mayo de 1956 por las 
que figuran anejas a este Acta Final.

4. Por carta aneja a este Acta Final se ha acordado el 
aumento del margen de crédito previsto en el artículo IV del 
Convenio de Pagos para asegurar una mejor continuidad de 
los suministros y los pagos.

5. La Delegación española* reiteró su deseo, expresado en 
el Acta Final de 21 de mayo de 1956, de fijar un contingente 
para frutos agrios notablemente superior al acordado, de acuer
do con la importancia de esta tradicional exportación española 
a Finlandia.

La Delegación Finlandesa manifestó no poder acceder a tal 
deseo por considerar cubiertas suá previsiones con los cupos 
acordados con los distintos países que suministran naranjas a 
Finlandia No obstante, si tal situación cambiara, las Autori
dades Finlandesas están dispuestas a examinar favorablemente 
la posibilidad de aumentar la importación de naranjas espa
ñolas por valores superiores a los previstos en el contingente • 
de 1.500.000 dólares, poniéndose de acuerdo al efecto con las 
Autoridades Españolas.

6. La Delegación Finlandesa hizo referencia al cupo de 
«Maquinaria para la industria papelera y de celulosa» de la 
lista «F», marcado con la indicación P M.. y durante estas 
negociaciones ambas Delegaciones examinaron en sentido cons
tructivo la posibilidad de exportar una máquina para la ela
boración de papel.

Hecho en Helsinki, en dos ejemplares, uno en lengua espa
ñola y otro en lengua finesa, haciendo fe ambos textos, a 
veinticinco de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.

El Presidente de la Delega- El Presidente de la Delega
ción Española, ción Finlandesa,

Firmado: Carlos Gámii'. Firmado: Veli Helenius.

LISTA E

Exportaciones españolas a Finlandia

Valor en miles 
de dólares ,

1. A rroz........... ...........................  1.000
2. A grios......................................................... ................. 1 500 p. a.
3. P látan os...................      1-300
4. U v as...............................................................................  500
5 Otras frutas fre sca s ..............................     100
6. Pasas.................................................................    200
7. Otros frutos desecados........................................................100

Valer en miles 
de dólares

8. Almendras y. avellanas ........   ... ...  ............  500
9. Tomates y cebollas .................................................. 150

10 Aceite de oliva ..........................................................  30
11. Pulpas, pastas y concentrados de frutas, espe

cialmente para uso industrial.  . .. 100
12 Conservas vegetales, incluso de frutas... . .. 200 p a.
13. Conservas de pescado, especialmente sardinas 250 p a.
14 Vinos y licores .......................................   . 400
15. Corcho (en bruto. 50 por 100; semlelaborado.

50 por 100)   l 000
16. Sal ...................................................:...............................  75
17. Colofonia ...................................................................... 50
18. Productos químicos y químico-farmacéuticos

para usos industríales* y aceites esenciales. 75
19. Extracto de regaliz ..................................................  25
20. Plomo: 1.000 toneladas Valor estim ado  325
21. Mercurio ................................................................   ... 250
22 Oxidos m etálicos..........................     20
23. Pieles en bruto, piqueladas y curtidas..............  250
24. Tripas naturales     P M.
25. Manufacturas textiles, incluso fieltros para

sombreros, tejidos de algodón, sedas, etc. ... 300
26. Neumáticos y otros artículos técnicos de caucho P M.
27. Pistolas y escopetas de caza ................................  30
28. Transformados metálicos y manufacturas me

cánicas     P M.
29. Productos varios: entre otros, pimentón, aza

frán, anís y otros condimentos, miel natu
ral. agar-agar, crin vegetal, mimbre, már
mol, etc.....................................................................  600

LISTA F

Exportaciones finlandesas a España

1. Madera en rollo para la industria papelera ... 400
2. Madera aserrad a .....................................   2.700
3. Pasta química para las industrias papelera y

textil .................................................................. ... 5.000
4. Papel prensa ... ... . ; ................................................ 1.100
5. Papel para la fabricación de condensadores

y otros papeles y cartones para usos elec
trotécnicos .............................................  350

6. Papel kraft para envoltura.de p látanos  P. M.
7. Otros papelés especiales, entre los cuales papel

al bisulfito para envolver fru ta s ..................... 25
8. Otros cartones especiales   P M.
9. Cajones de cartón para envases    P M.

10. Madera contrachapeada para aviones.............. P. M.
11. Placas de construcción de fibra de madera ... P M.
12 Sacos de p ap el......................... ;   P. M.
13. Casas prefabricadas de madera .......................... 10
14. Cables especiales de aluminio-acero.............  ... 1250 p. a.
15. Maquinaria para obras públicas, incluso exca

vadoras y motoniveladoras J ... 200
16. Desnatadoras a mano y repuestos .................... 10
17. Radiosondas para mediciones meteorológicas. P M.
18. Maquinaria para la industria papelera y de

celulosa ... ......................................     P. M.
19. Otra maquinaria, incluso máquinas especiales

para la industria mecánica de la madera. 125
20. V arios..........................   80

Los textos que anteceden son copia fiel de los originales 
depositados en este Ministerio.

Madrid. 31 de mayo de 1957.—El Embajador Subsecretario, 
Santa Cruz.
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MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 4 de junio de 1957 sobre cuestionarios y textos 
para el Bachillerato.

Hmo Sr.: Para la buena ordenación de cuanto se refiere 
a  la aprobación, publicación y uso de los cuestionarios y de 
las obraa de textos del Bachillerato, y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 6.° del Decreto de 31 de mayo de 1957,

Este Ministerio ha tenido a bien promulgar vlas siguientes 
normas sobre cuestionarios y textos para el Bachillerato.

1.— Textos para el Bachillerato

Lbs libros de texto que en lo sucesivo se publiquen para
las asignaturas del Bachillerato habrán de ajustarse a los
cuestionarlos oficiales y a las normas que se dicten en lo 
concerniente a las condiciones técnicas, tanto pedagógicas como 
materiales, y a su precio de venta, y tendrán que ser sometidos 
a  la aprobación de este Ministerio.

2.—Cuestionarios y programas

El Ministerio publicará los cuestionarios de cada una de las 
asignaturas para los diferentes cursos del plan de estudios El 
Centro de Orientación Didáctica publicará modelos de progra
mas como orientación para el desarrollo de los cuestionarios 
Por estos programas habrán de regirse los exámenes de los 
alumnos libres.

3.— Condiciones materiales de los libros de texto

El-Ministerio, previos los asesoramlentos necesarios, deter
m inará para los distintos libros de texto las siguientes carac
terísticas de orden material:

a) Formato
b) Número máximo y mínimo de páginas de que han  de 

constar.
c) Cuerpos de letra que deben utilizarse.
d) Calidad mínima del papel que se ha de emplear.
e) Número mínimo de los grabados y reproducciones.
f) Tipo mínimo de encuademación.

4.—Presentación de originales

Los editores que deseen publicar libros de texto para el 
Bachillerato presentarán una solicitud de autorización acom
pañada de los originales mecanografiados, por duplicado, asi 
ccmo del original o copia de las ilustraciones que ha de llevar 
el texto, de la muestra de papel, de un certificado del Instituto 
Nacional del Libro Español acreditativo de la condición actual 
de editor del solicitante, y de un recibo en el que conste el 
Ingreso realizado en la Habilitación General del Ministerio 
de la cantidad autorizada.

A los originales de Religión deberá acompañarse, además, 
la censura eclesiástica.

Las solicitudes y la documentación podrán presentarse en 
el Registro General de este Ministerio en cualquier época 
del año.

5.—Aprobación

La Dirección General de Enseñanza Media enviará los ori
ginales, previamente informados por el Centro de Orientación 
Didáctica, a la Comisión deleeada por el Consejo Nacional de 
Educación para dictaminar sobre la autorización de Ior libros 
de tetfto del Bachillerato. Esta Comisión estará formada por 
cuatro consejeros de Educación Nacional, dos de Letras y dos 
de Ciencias, pertenecientes a ,la  Sección Tercera de dicho orga
nismo consultivo.

Los originales de los libros de Religión serán enviados a 
Informe de la Comisión Episcopal de* Enseñanza.

El dictamen de la  Comisión delegada servirá de base para 
la resolución del Ministerio, que será comunicada a los inte
resados y publicada en el «Boletín Oficial» del Departamento.

Quienes hubieran solicitado la aprobación podrán, si no 
estuvieran conformes con la resolución dictada, solicitarán la 
revisión del acuerdo dentro del plazo de treinta días hábiles 
desde su publicación en el «Boletín Oficial» del Ministerio. En

tal caso, el texto habrá de ser sometido por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media al trám ite ordinario de informe 
del Consejo Nacional de Educación.

El Ministerio, a la vista del dictamen del Consejo, confir
mará o rectificará su primer acuerdo, sin que se dé recurso 
alguno en ta vía gubernativa contra la nueva resolución.

6.—Utilización

Sin la aprobación del Ministerio, ningún texto podrá ser 
recomendado a sus alumnos por los profesores de los Centros 
de Enseñanza Media, tanto oficiales como no oficiales; pero 
podrán recomendar libremente cualquier texto cuya aproba
ción se halle en vigor.

7.—Precio de venta

El precio de venta de los libros de texto será fijado por 
su editor sin que pueda pasar del máximo que el Ministerio 
haya determinado para la asignatura y curso de que se trate.

Cuando las circunstancias materiales de la industria edito
rial lo aconsejen, el Ministerio modificará los precios máximos 
de los libros de texto, siendo aplicable esta modificación a to
dos los que se aprueben con posterioridad a la fecha de la 
misma.

8 .—Verificación

Todos los libros llevarán impresos en la cubierta y en la 
portada los siguientes datos:

a) Nombre del editor.
b) Año de publicación.
c) - Fecha de la aprobación ministerial y del «Boletín Ofi

cial» en que apareció
d) Precio de venta al público.
Los editores depositarán en la Dirección General de Ense

ñanza Media cuatro ejemplares de los textos para la compro
bación del cumplimiento de las condiciones a que se refiere 
esta Orden y las de contenido que motivaron la aprobación. 
Dichos ejemplares ostentarán de modo visible ert la portada 
y en varias de sus páginas la expresión: «Ejemplar para el 
Ministerio de Educación Nacional.»

Caso de no ajustarse a las condiciones señaladas se inva
lidará la aprobación del libro y será retirada la edición La 
misma sanción se aplicará cuando se compruebe la existencia 
en el mercado de ejemplares que no se ajusten al modelo 
presentado.

9.—Caducidad de la autorización

Los libros de texto aprobados tendrán que ser sometidos a 
nuevo examen por el Ministerio cada cinco años para que, 
si su contenido corresponde al desarrollo de la ciencia y de 
la metodología en ese momento, reciban nueva aprobación.

No se podrá poner a la venta ni utilizar libros de texto 
cuya última fecha de autorización dat* de más de cinco años. 
Esta prohibición debe entenderse referida a la fecha de co
mienzo del curso académico en que los textos hubieran de ser 
empleados.

10.—Reedición

Toda reedición de los textos aprobados deberá ser comuni
cada al Ministerio, .siendo libre durante los cinco años de 
validez de la aprobación si no introduce variación aleuna en 
la obra. En caso contrario se requerirá nueva aprobación.

11.— Venta de cuestionarios y de textos

Se reitera la prohibición de venta de cuestionarios, progra
mas y libros de texto, lo mismo que de cualquier otro material 
de enseñanza, en los Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia. ya se intente por el personal del propio Centro o por 
personas extrañas al mismo.

La misma prohibición se hace extensiva a los' Centros no ofi
ciales de Enseñanza Media que no tributen como libreros.

12.—Medios auxiliares

Se reitera igualmente la prohibición de imponer a los alum
nos el uso de unos determinados libros auxiliares, apuntes, atlas, 
cuadernos, láminas, vocabularios, métodos de dibujo o cuales
quiera publicaciones complementarias de la labor docente.
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1 3 -Contravenciones

Las contravenciones a la presente disposición podrán ser de
nunciadas a la Inspección de Enseñanza Media del Estado, por 
cualquier persona física o moral que tuviera conocimiento de 
ellas Aquélla incoará el expediente oportuno con la informa
ción de los hechos, elevándolo al Ministerio, para la imposición 
de las sanciones a que hubiere lugar.

Las infracciones cometidas por los Profesores de Institutos 
serán objeto de sanción pecuniaria, cuya cuantía podrá variar 
entre la mitad y la totalidad de los derechos obvencionales de 
un año. Caso de no tener derecho el infractor al percibo de 
obvencionales, se le sancionará con multa, pudiendo llegar al 
máximo de días de haber señalados en el Reglamento de Fun
cionarios públicos.

Los Centros de enseñanza no oficial serán responsables de 
las infracciones cometidas en los mismos en materia^ de libros 
de texto. Las sanciones pecuniarias no .serán menores que el im
porte de las cuotas satisfechas por todos los alumnos en un mes, 
ni mayores que las de un trimestre. El importe de estas multas 
será ingresado en la cuenta corriente del Patronato de Protec
ción Escolar, con destino a becas de Enseñanza Media.

Las denuncias sobre responsabilidad de editores y libreros 
serán pasadas al Ministerio de Información y Turismo, para 
que imponga las sanciones pertinentes. Además, el Ministerio 
de Educación Nacional denegará la autorización a los libros de 
texto en que Intervengan los editores sancionados.

14.—Vigencia

Las normas de la presente Orden afectarán exclusivamente
a los libros de texto que se publiquen después de su promulga
ción, ajustados al plan de estudios aprobado por Decerto de 31 
de mayo de 1937.

15.—Normas transitorias

Los textos que no sean afectados por el citado Decreto en
el curso 1957-1958, se ajustarán a las siguientes normas:

a) Los de los cursos segundo, tercero, cuarto y sexto que 
no se reediten, siguen autorizados en la misma forma que lo 
fueron por las Ordenes ministeriales de 26 y 30 de mayo de I 
1955 v 19 de septiembre de 1956 («Boletín Oficial» del Mi
nisterio de 31 de* mayo y 23 de julio de 1955 y 25 de octubre 
de 1956). en tanto no se implante en dichos cursos la reducción 
del Bachillerato

b) Si se hiciese de ellos una reedición, habrá de realizarse 
sin modificación alguna, pudiendo solicitar de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media, en instancia razonada, la variación 
del precio. El Ministerio autorizará y fijará, en su caso, el nuevo 
coste.

c) Sigue en vigor la prohibición de cambio de libros que 
determina el apartado segundo de la Orden ministerial de '24 
de Julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de primero 
de agosto), en los cursos segundo, tercero, cüarto y sexto.

d) Los autores o editores de libros de texto distintos de los 
aprobados y dé los rechazados en los concursos anteriores, de 
los cursos segundo, tercero, cuarto y sexto, podrán someterlos a 
la aprobación de la Dirección General de Enseñanza Media, te
niendo en cuenta lo que prescribe el párrafo a) de eete apar
tado en cuanto al período de su vigencia, debiendo presentar 
en el Registro General del Ministerio tres ejemplares impresos 
(o bien tres ejemplares mecanografiados y una muestra impresa, 
si la obra estuviera inédita), expresando él precio de venta al 
público.

La relación de los nuevos textos autorizados y el precio de 
venta concedido se irán publicando en el «Boletín Oficial» del 
Ministerio conforme vaya recayendo acuerdo sobre los mismos.

16 .—Derogación

Quedan derogadas, salvo lo-dispuesto en las normas transi
torias anteriores, las Ordenes de 10 de febrero de 1955 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 12). 7 de diciembre Ce ^55 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 4 de enero de :V56) 
y 24 de julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
primero de agosto), y todas las demás disposiciones reglamen
tarias en lo que se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de, junio de 1957.
RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 6 de junio de 1957 por la que se dictan normas 
sobre incompatibilidad, repetición y prelación en las 
Enseñanzas del Bachillerato.

limo. Sr.: Como desarrollo de los preceptos establecidos en 
el capítulo VIII de la Ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media, de 26 de febrero de 1953, y en ejecución de las facul
tades que le confiere la disposición final quinta de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien promulgar las siguientes 
normas sobre incompatibilidad, repetición y prelación en las 
enseñanzás del Bachillerato:

1. La inscripción de matrícula en el Bachillerato, por en
señanza oficial o colegiada, solamente podrá referirse a un
curso completo del plan de estudios, salvo lo que se dispone
en el apartado seis de la presente Orden.

2. Por enseñanza libre, tanto en la convocatoria ordinaria 
del mes de junio como en la extraordinaria de septiembre, se 
admitirá matrícula de uno o de varios cursos completos y de 
todas las asignaturas pendientes de los anteriores, dentro de 
los límites de edad, incompatibilidad y prelación de asigna
turas que se mencionan en los apartados nueve, diez y once 
de esta Orden.

3. También por enseñanza libre, pero sólo en la convo
catoria de septiembre, podrán formular sus inscripciones de 
matrícula los alumnos que en el mismo año académico hayan 
sido oficiales o colegiados, sin que les hayan quedado pen
dientes más de dos asignaturas y que se encuentren retra
sados con relación a los cursos que las normas sobre edad 
en el Bachillerato les permitan alcahzar. La inscripción estará 
sujeta a los mismos límites antes citados. Por la nueva ins
cripción de las asignaturas pendientes se abonarán de nuevo 
las tasas oportunas.

4. 8in formalizar nueva inscripción de matrícula, podrán 
examinarse como libres, en la convocatoria de septiembre, los 
alumnos que, habiendo cursado durante el año académico en 
Colegios reconocidos con demostrada escolaridad, lo soliciten 
voluntariamente al amparo del artículo 90, apartado a), de 
la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, tanto en el 
caso de haber sido suspendidos por el Colegio como en el de 
que no hayan sido objeto de calificación.

5. Fuera de los casos previstos en los dos apartados ante
riores. no será posible verificar estudios por diversas clases de 
enseñanza en el mismo año académico.

Tampoco se admitirán, con eféctos académicos, inscripcio
nes de matrícula de asignaturas suéltas, salvo en los casos 
de asignaturas pendientes y de convalidación parcial de es
tudios; "en este último caso, siempre por enseñanza libre.

6. Los alumnos de los distintos cursos del Bachillérate 
que al término de la convocatoria de exámenes del mes de 
septiembre estuvieran suspendidos en una o dos asignaturas,; 
podrán matricularse del curso siguiente y de las asignaturas 
pendientes, con excepción de los suspendidos efi los cursos 
cuarto y sexto, los cuales tan sólo podrán matricularse de las 
pendientes, por razón del inmediato examen de Grado.

Antes de presentarse a examen de las asignaturas dei cur
so completo se deberán rendir las pruebas de las pendientes, 
y si no se obtuviera la aprobación en éstas, se observarán las 
reglas sobre prelación que más adelante se establecen.

Si se tratase de alumnos que hubieran obtenido su admi
sión como oficiales en un Instituto, habrán de asistir a la 
totalidad de las clases y tareas complementarias del curso 
completo en que estén matriculados; las asignaturas que re
pitan deberán estudiarlas por su cuenta.

7.' Los alumnos de los distintos cursos del Bachillerato que 
al término de la convocatoria de exámenes del mes de sep
tiembre estuvieran suspendidos en tres asignaturas o más, 
habrán de reoetir el curso en una de las dos formas siguien
tes, a su elección:

a) Si desean seguirlo como alumnos oficiales o colegiados, 
tendrán que repetir la inscripción de matrícula, y la escola
ridad de todap las asignaturas del último curso (incluso las * 
aprobadas, a tas que se entenderá que han renunciado) y de 
las pendientes de cursos anteriores, si las tuvieran. La ins- ' 
cripcíón como alumnos oficiales quedará suieta a las reglas 
generales de admisión en esta clase de enseñanza.

b) Por enseñanza libre, la pérdida del curso les obligará 
solamente a repetir la inscripción y las pruebas de las asig
naturas en que hubiesen resultado suspendidos, pudiendo aco
gerse a las normas .del apartado dos de esta Orden.

8. Aunque todas las asignaturas, por disposición de la 
Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, tienen la misma 
consideración, a los efectos de repetir curso se contarán como 
un solo suspenso todos los que un alumno pueda obtener en
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un mismo curso de) plan de estudios en las asignaturas que 
menciona el articule. 85 de la Ley

9 En todo caso naorán de >er respetada.-* ¡as normas so
bre edad de los alumnos contenidas en el Decreto de 13 de 
mayo de 1955 /BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 23)

10. Será necesario aprobar por su orden natura) las 
asignaturas correspondientes a cada una de las cátedras aun
que >ea diversa ¡a denominación de las que una misma cá
tedra comprenda

Para pode) inscribirse en el curso quinto será asimismo in
excusable la aprobación de los exámenes de Grado elemental 
y naber abonado los derechos de) título de Bachiller elemen
tal según lo dispuesto en la regla octava de la Orden de 
primero de marzo de 1953 («Boletín Oficial» del Ministerio 
del 11 de abril serle A. página 88)

11 Además de tos casos generales de prelación estableci
dos en el apartado anterior, habrá de tenerse presente, en la 
aplicación del plan de estudios aprobado por Decreto de 31 
de mavo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 18 
de junio), que los alumnos no podrán examinarse dei Latín 
del tercer curso sin haber aprobado Lengua Española de) se
gundo: ni Física v Química de cuarto, sin haber aprobado 
Matemáticas de tercero: ni Física de sexto, sin tener apro
badas las Matemáticas y la Química de quinto

12. Quedan derogadas las Ordenes de 29 de marzo de 1955 
sobre determinados efectos de la calificación de suspenso (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 9 de abril); 14 de julio 
de 1955 sobre recuperación de cursos por enseñanza libre (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 29), y todas las demás 
normas reglamentarias que se opongan a lo que aquí se dis
pone

13 La presente Orden regirá a partir del año académico 
1957-1958 para todos los alumnos del Bachillerato, incluso en 
los casos de adaptación de planes. Se exceptúan las normas 
del apartado 11. que sólo serán de aplicación a los que deban 
cursar las asignturas allí mencionadas conforme ai plan de 
estudios de 31 de mayo de 1957.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de-Enseñanza Media.

ORDEN de 4 de julio de 1957 por la que se regulan las 
condiciones materiales de los textos para los cursos 
primero y quinto del Bachillerato.

Umo. Sr.: Publicadas las normas generales sobre cuestio 
narios y  libros de texto del Bachillerato en la Orden ministe
rial de 4 de junio de 1957,

Este Ministerio, para especificar la aplicación de las mis
mas al curso 1957-58," ha tenido a bien ordenar lo siguiente:

1. A partir de la publicación de ¡a presente Orden los edi
tores que lo deseen podrán presentar en este Ministerio las 
solicitudes, originales y documentos reseñados en el ^parta- 
do 4 de la Orden ministerial de 4 de íunio de 1957.

2. Las'condiciones materiales a que habrán de ajustarse los 
textos para el «primer curso» serán las siguientes:

Religión

Formato cuarto del 64/88; número dq páginas, de 160 a  176; 
número mínimo de grabados. 45; cuerpos de letra básicos, del 
10 al 12. ambos inclusive; calidad mínima de papel, litos se
gunda clase de 22,5 kilogramos; cubiertas de cartulina,* a dos 
tin tas; precio máximo, 30 pesetas.

Lengua Española

Formato, cuerpos de letra, calidad mínima de papel y cu
biertas, igual que el de Religión: número de páginas, de 192 a 
208; mínimo de grabados, 50; precio máximo. 35 pesetas. '

Matemáticas

Formato, cuerpos de letra, calidad mínima de papei y cu
biertas, igual que ei de Religión; número de páginas, de 192 a 
208; mínimo de grabados, 150; precio máximo, 40 pesetas.

Geografía de España

Formato cuerpos  de letra, calidad mínima de papel  y   cub
iertas igual que el de Religión, páginas j- 288 a 304 míni

mo de grabados. 100 precio máximo 50 uesfias
3 Las condicione!* materiales a que narran de ajumarse 

los libros de texto para el «quinto curso» serán las siguientes

A s ig n a t u r a s  c o m u n e s

Religión

Formato cuarto del 64/88, páginas dé 208 a 224, mínimo de 
grabados. 30; cuerpos de letra básicos del M* aJ 12. ambo.** in
clusive: calidad mínima del papel, titos ..efunda dase de 22,5 
kilogramos; cubiertas de cartulina, a dos tintas; precio má
ximo. 45 pesetas.

Idioma Moderno

Formato, cuerpos de letra, calidad rain n.a de papel y cu
biertas. como el de Religión; páginas de 240 a 256; mínimo 
de grabados. 50, precio máximo. 60 pesetas

Ciencias Naturales

Formato, cuerpos de letra, calidad mínima de papel y cu
biertas, como el de Religión; páginas, oe 400 a 448; mínimc de 
grabados, 450; precio máximo. 95 pe^tas.

O pc ió n  de C ie n c ia s

Matemáticas

Formato, cuerpos de letra, calidad mínima de pape) y cu
biertas, como el de Religión; páginas 24(J a 256; mínimo de 
grabados, 150; precio máximo, 60 pesetas.

Química '

Formato, cuerpos de letra, calidad mínima de papel y cu
biertas, como el de Religión, páginas ‘ de 208 a 224; mínimo 
de grabados, 50; precio máximo. 55 pesetas

O p c ió n  de L etras

Latín-Gramática

Unida para todos los cursos del Bachillerato: formato, cuer
pos de letra, calidad mínima de papel y cubiertas, como el de 
Religión; páginas, de 144 a 160; precio máximo, 40 pesetas.

Latín-Método

Para quinto curso exclusivamente: formato, cuerpos de le
tra. calidad mínima de papel y cubiertas, cono el de Religión; 
páginas, de 144 a 160; mínimo de grabados 35; précío máxi
mo, 40 pesetas.

Griego-Gramática

Unica para quinto y sexto: formato, cuerpos de letra, cali
dad mínima de papel y cubiertas, como el de Religión; pági
nas. de 128 a 144; precio máximo, 50 pesetas. ,

Griego-Método

Unico para quinto y sexto: formato, cuerpos de letra, ca
lidad mínima de papel y cubiertas. . «-orno el de Religan pá
ginas. de 128 a 144; mínimo de grabados. 35; precio máximo, 
50 pesetas. ,

Las Gramáticas Latina y Griega han de ser completas de 
manqra que sirvan para todos los cursos dei Bachillerato en 
que se estudien estas materias, pudienúc variar el Mét<cio. que 
habrá dé ajustarse al grado de insrrucción de los alumnos

4. Los programas de cada asignatura y curso, editados se
paradamente de los libros, tendrán un precio máximo de ven
ta  al público de 2.50 pesetas

5. La autorización ministerial para la edición será comu
nicada a los editores y publicada en el «Boletín Oficial del 
Ministerio», según se dispone en el ápartado 5 de la Orden mi
nisterial de 4 de Junio de 1957.

6. Para la verificación dei cumplimiento Ror parte de los 
editores de las disposiciones vigentes en materia de textos al 
aparecer la edición deberá cumplirse ias normas dadas en el 
apartado 8 de la Orden ministerial de 4 de junio de 1957.
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7. En cuanto a los libros de texto correspondientes a los 
cursos segundo, tercero, cuarto y sexto deberán atenerse los 
editores a lo dispuesto en el apartado 15 de la Orden minis
terial de 4 de i unió de 1957. pudiéndose presentar las solicitu
des oportunas a partir de esta fecha, debiendo acompañar, en 
sü caso, los demás documentos que se piden en el apartado 4 
de la misma Orden.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 4 dé Julio de 1957.

RUBIO G ARC IA-M INA  

limo. 9r. Director general de Enseñanza Media.

O RD EN  d e  10 de junio de 1957 por la que se dic tan norm
as sobre exámenes de alumnos libres en poblaciones 

con más de dos Institutos N a c io n a les de Enseñanza 
Media.

limo. Sr.: Con el fin de uniformar ios exámenes de los alum
no» libres en las poblaciones donde haya más de dos Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media, y como desarrollo de lo dis- 
puesto en el capitulo V III  de la Ley de Ordenación de la En
señanza Media de 26 de febrero de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien promulgar las siguientes 
normas sobre exámenes de alumnos libres en poblaciones con 
más de dos Institutos:

I. Junta de Directores,—En las poblaciones donde haya más 
de dos Institutos Nacionales de Enseñanza Media, sean mascu
linos o femeninos, la organización de los exámenes de curso del 
bachillerato para los alumnos de enseñanza libre corresponderá 
a la Juma de Directores de los Institutos de la respectiva loca
lidad Presidirá la Junta el Director más antiguo en el cargo, 
y hará de Secretarlo el más moderno.

La Junta tendrá su sede en el Instituto más antiguo, o, en 
caso de antigüedad igual o desconocida en el que designe la 
Dirección General de Enseñanza Media. En la Secretaria de ese 
Instituto se. custodiarán las antas de las sesiones de la Junta 
¿p Directores.

2 Inscripción de matricula libre.—Todos ios alumnos varo
nes que realicen sus estudios por enseñanza libre formalizarán 
sus matriculas de curso en la Secretaría de. un solo Instituto 
masculino, que la Dirección General de Enseñanza Media de
signará libremente Todas las alumnas se Inscribirán en un solo 
Instituto femenino, dpsígnado del mismo modo por la Direc
ción General.

3 Nombramiento de los Tribunales.—La Junta de Directo
res nombrará los Tribunales, distribuirá los alumnos entre ellos, 
de modo que a todos los Tribunales de la misma asignatura les 
corresponda el mismo número de examinandos, v confeccionará 
ei calendarlo de las pruebas, de modo que los alumnoB conoz
can. ron antelación 'inficiente, las fechas en que han de ser 
examinados.

Ningún Tribunal juzgará a menos de .trescientos alumnos, 
si en la asignatura de que se trate alcanza esta cifra el núme
ro de los inscritos.

Una vez terminada la tarea asignada a un Tribunal, no ®e 
le podrá encomendar parte de la tarea de otro.

4 Composición de cada Tribunal — Los exámenes se harán 
puf asignaturas dentro de cada curso, y los Tribunales se fON 
marán con Catedráticos v Adjuntos de las asignaturas corres
pondientes. nombrados por la Junta de .Directores, de tal modo 
eme en cada uno haya tres miembros de la misma asignñturA. 
y procurando que dos de ellos sean Catedráticos, a menos que 
el número de los examinandos aconseje la utilización de dos 
Adjuntos en algunos Tribuna’ es. n que se trate de asignaturas 
en las que no existan Caredráticos

Todos los Catedráticos v Adjuntos de los Institutos de la 
localidad están obligados a formar parte de los Tribunales que 
la Junta de Directores constituya, y a sujetarse al calendario 
de exámenes confeccionado por ésta.

5 Programas y pruebas.—Las pruebas versarán exclusiva
mente sobre los programas redactados por el Centro de Orien
tación Didáctica, v aprobados por la Dirección General de En
señanza Media

El tipo de prueba empleado será ei mismo en todos los T ri
bunales de cada asignatura, para lo cual deberán reunirse éstos 
sute* dp ^rnnpzar. su actuación v aborda? el má^ conveniente

No nodrá >e» 't-nvnr d» cincuenta el número de los alumnos 
que examine diariamente cada Tribunal.

Los alumnos no podrán examinarse de más d os dos asignatu
ras cada dia. una por la mañana y otra por la tarde.

B Remuneración.—La Junta de Directores, en cada locali
dad donde la presente orden sea de aplicación, distribuirá entre 
ei personal que intervenga en los exáfoenes el 24 por 100 de las 
tasas de matricula de los alumnos a quienes afecte esta Orden, 
integrado por las siguientes partidas:

a) El 14 por 100 que correspondía hasta ahora al «Pondo 
del instituto» (Orden ministerial de 5 de octubre de 1953. apar* 
tado primero, número segundo, párrafo A, concepto e ): «Bole
tín O ficial» del Ministerio de 19 de noviembre de 1953).

b) El 10 por 100 que venia siendo destinado al pago de dere
chos obvencionales en el propio Instituto (apartado, número y 
párrafo citados, concepto d), eu relación con el apartado tef* 
cero, párrafo A, concepto tercero, de la misma Orden).

7. Tribunales especiales (articulo 65 de la Ley).—L a  remu
neración de los Tribunales que la Junta de Directores cohstl-; 
tuya para examinar de las asignaturas a que se refiere el artícu
lo 85 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, será 
hecha por las Delegaciones Nacionales respectivas, tnyirtiendo 
en el pago a los miembros de dichos Tribunales el 25 por 100 - 
de la matricula de alumnos libres, que hasta ahora correspon
día a derechos obvencionales (Orden ministerial de 8 de febrero 
de 1956, apartado primero, párrafo a ): «Boletín Oficial» del M i
nisterio de 29 tíe marzo del mismo año)

8. Vigencia.—En el curso 1957-58 entrará en vigor esta Or- 
den en las ciudades de Madrid v Barcelona, para los alumnos 
libres de los cursos primero y quinto, sujetos al plan de estu
dios establecido por el Decreto de 31 de mayo r'  ̂ 1957 (BOLÉ- • 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 18 de Junio).

Los alumnos libres de cursos superiores, aunque tengan Al
guna asignatura pendiente de primero y quinto, seguirán ma
triculándose y examinándose como hasta ahora.

En años sucesivos, la presente Orden entrará en vigor para 
ios alumnos libres que se vayan incorporando al plan citado, de 
tal modo que al extinguirse el de 1903 se hayan incorporado OI 
régimen de exámenes que ahora se establece todos los alumnos 
libres de *as poblaciones en donde existah más de dos Institutos.

9. Desarrollo de estas normas.—La Dirección General de 
Enseñanza Media dictará láa normas que sean necesarios para 
la ejecución de lo que aquí se dispone,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 10 de junio de 1957

RUBIO GARCIA-MINA

limo Si\ Director general de Enseñanza Media.

M I N I S T E R I O  DE IN D U ST RIA

ORDEN de 12 de ju lio de 1957 por la que se especifican 
los estu d io s que deben acompañarse a las peticiones de 
autorización para instalar centrales, subestaciones y 
líneas eléctricas.

limo, sr.; El Decreto tiel Ministerio de industria y Comercio 
de 12 de enero de 1951. sobre ordenación de la industria eléc*
trica, a la vez que tendía a resolver los problemas entonces plan
teados sobre tarificación de la electricidad, trató también t|é 
adaptar el desarrollo de aquélla a las nuevas condicione» téo. 
nico-económicas de la producción, transporte y distribución de . 
la misma v a fin de obtener la eficiencia óptima de lás OOSlbl 
lidade» energéticas nacionales Asi en dicha disposición se fe 
gula el funcionamiento dé las centrales.térmicas, conjugando’ el ' 
aprovechamiento de bu energía con la de origen hidráulico, y sé 
fijan las bases para sistematizar el establecimiento de nuevas 
centrales v obtener el mayor rendimiento, asignando prioridad 
al funcionamiento de las aue'resulten más pfirientes dentro de. 
la economía energética del país . f

De acuerdo con estos principios, se deduce la necesidad oe 
que los proyectos de nuevas centrales se ajusten, en cuanto sea 
posible, a la mejor utilización de los recursos nacionales y, muy 
especialmente, que sus características sean las más convenien
tes para lograr no sólo eficaces? resultados para las entidades 
que traten ó* llevar a cabo dichos proyectos, sino también para, 
alcanzar la utilización más racional de la energía disponible y
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utilizable, ep una explotación coordinada de los diferentes sis
temas energéticos y de las redes nacionales.

Es preciso también prevenir ios efectos que se derivap de la 
Inevitable concentración de la producción y del incremento de 
la potencia y producción térmica en el país y su mayor influen
cia en el conjunto de la producción de electricidad, asi como 
los que se perfilan como consecuencia de la posible instalación 
en un futuro próximo de nuevas centrales productoras de ener
gía, utilizando fuerzas nucleares, lo que hace aconsejable que 
al redactar aquellos proyectos, se tengan en cuenta estos cada 
vez más trascendentes factores.

Por lo expuesto, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Las peticiones para obtener la preceptiva autorización 

que, de acuerdo con lo establecido en el Decreto de 8 de sep
tiembre de 1939 y Ley de- 24 de noviembre del mismo año. ha 
de otorgar el Ministerio de Industria para la instalación de ma
quinaria en centrales hidráulicas y térmicas, deberán ir acom
pañadas de un estudio en que se justifiquen suficientemente las 
circunstancias que han aconsejado la elección de las caracte
rísticas del proyecto, debiendo tener en cuenta la empresa pe
ticionaria qué de la instalación se obtenga el meior aprovecha
miento, no sólo dentro de su propio sistema, sino también con 
respecto a los demás que componen la Red general peninsular 
de electricidad

2.° Dicho estudio comprenderá la justificación técnica de la 
■maquinaria elegida y de la potencia a instalar, indicando, para 
las centrales hidráulicas, los caudales disponibles y las condi
ciones de regulación del aprovechamiento Se acompañará' un 
programa de las condiciones de funcionamiento que se prevean 
para la nueva instalación, con detalle de los cálculos y pre
visiones adoptados por los peticionarios para fijar- las horas 
de utilización, producciones y potencias máximas que puedan 
obtenerse, y periodo durante el cual podrán éstas m ante
nerse. y en las centrales térmicas se señalarán, además, las 
potencias mínimas técnicas con que podrán funcionar cuando 
tengan que trabajar coordinadamente con otras centrales o 
sistemas, en los momentos’de carga mínima de las redes.

3.° Los datos anteriores servirán de base para la autori
zación que haya de conceder el Ministerio y como antece
dente. a los efectos de fijar la potencia que posteriormente 
h a  de computarse con arreglo a las disposiciones vigentes, si 
procede otorgar primas por nuevas construcciones con cargo 
a  OFILE. •

La cuantía de las primas se calculará de acuerdo con las 
condiciones de la instalación y las que resulten de su explo
tación, en virtud de lo prevenido en la Orden ministerial de 
24 de junio de 1954: pero en ningún caso su valor podrá ex
ceder del que corresponda a la potencia que figure en la auto- 
7'ización otorgada por este Ministerio, a la vista de las con
diciones del proyecto presentado y de las características que 
se tomen como base para el desarrollo y ejecución del mismo

4.° Cuando se trate  de líneas o subestaciones en las que 
haya de utilizarse una tensión superior a 100 kV.. se presen
ta rá  análoga justificación para examinar las condiciones de 
enlace de las instalaciones previstas en el proyecto de que 
se trate, en relación con el aprovechamiento de la energía 
en la Red general peninsular. ,

5.° Estas normas se aplicarán a cualquier nueva petición 
y á todos los proyectos de centrales productoras, y a los de 

.líneas y' subestaciones, dentro de los límites indicados, que 
en la fecha de publicación de esta O rden/estén en tram ita
ción en las dependeheias correspondientes de este Departa
mento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1957.

-  PLANELL 

ilmo, Sr. Subsecretario de este Departazneñto.

M I N I S T E R I O  DE A G R I C U L T U R A

ORDEN de 12 de julio de 1957 por la que se crea la 
Junta para la Protección y Mejora de Pieles y Cueros.

limo. Sr.: El Decreto de 13 de enero de 1956, sobre defensa 
de pieles del ganado, señala los daños que er las mismas oca
sionan las parasitosis cutáneas, singularmente la hipudermo- 
sis bovina, disponiéndose en su artículo primero la organizar 
ción de campañas de lucha contra rales plagas. Para el des
arrollo de la citada disposición, se estima de necesidad la crea
ción de una Jun ta  que. integrada oor los distintos sectores 
interesados en esta mejora, permita la aplicación práctica de 
lo dispuesto.

En virtud de lo ordenado en el articulo séptimo del men
cionado Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se crea la Jun ta  para la Protección y Mejora de 

Pieles y Cueros. 1
Segundo.—Las misiones de dicha Jun ta serán las siguientes:
a) Proponer la organización de campañas divulgadoras en

tre ganaderos é industriales para erradica* las enfermedades 
parasitarias de los animales que producen daños en las pie
les. haciendo llegar a general conocimiento, en forma asequi
ble, el ciclo evolutivo de los distirttos parásitos y los medios 
más eficaces a emplear en la profilaxis, asi como en el tratar 
miento de los animales atacados.

b) Proponer la organización de campañas de profilaxis V 
tratam iento de estas enfermedades en aquellas zonas más afec
tadas, las cuales serán desarrolladas por Servicios Técni
cos de esa Dirección General, con la colaboración de los ga
naderos, a los que se procurará adiestrar convenientemente, a 
fin de conseguir la mayor eficacia

c) Establecer la debida vigilancia y proponer se adopten 
las medidas necesarias en los mataderos, para el mejor cum
plimiento de cuanto se dispone en el Decreto de- 13 de enero 
de 1956

d) Promover a través de los Centros de investigación del 
Estado o de aquellos otros que pudieran crearse, los estudios 
y aplicaciones prácticas, tendentes a la mejora y protección 
de los cueros y pieles.

e) Estudiar y proponer, en su caso, a los Organismos Su
periores las disposiciones complementarias convenientes para 
la mejora de tales productos.

Tercero.—-Dicha Jun ta quedará integrada en la forma si
guiente:

Presidente: Ilustrísimo señor Director general de Ganadería.
Vicepresidente: El Secretario técnico de lá Dirección Ge

neral de Ganadería,
Vocales: Un representante del Consejo Superior Veterina

rio, un representante de la Dirección Gene* ai de Sarndad los 
Jefes de las Secciones de Campañas Sanitarias y de Indus
trias Pecuarias de ia Dirección Genera j de Ganadería el Jefe 
del Sindicato Nacional de Ganadería, el Jefe del • Sindicato Na
cional de la Piel, un representante de la Jun ta Nacmna. de 
Hermandades, un representante de ia Asociación Química Es
pañola de la industria del cuero.

Actuará como Secretarlo el Jefe de la Sección de Indus
trias Pecuarias de la Dirección General de Ganadería.

Cuarto.—La Jun ta  se reunirá en .“.esión plénana una vez 
cada semestre y, además, siempre que el Presidente lo Juzgue 
necesario o lo soliciten tres de sus Vucaleo. por lo menos En 
su primera sesión procederá a designar de su seno tres Vo
cales. que. en unión del Vicepresidente y Sí cretario. formarán 
la Junta Permanente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1957.

CANOVAS
limo. Sr. Director general de Ganadería.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO de 18 de julio de 1957 por el que se concede 

la Encomienda con Placa de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas a don Fernando Muñoz Grandes 
y otros.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en los señores ñon Fernando Muñoz Granaes, don Buenaven- ' 
tura Fernández Crehuet y don Carlos García-Mauriño Mar
tínez,

Vengo en concederles la Encomienda con Placa de la Or
den Imperial del Yugo y las Flechas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 18 de julio de 1957 por el que se concede 
la Encomienda Sencilla de la Orden Imperial del 

Yugo y las Flechas a don José Martínez Rom ero 
y otros.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en los señores don José Martínez Romero, don Enrique Amado 
del Campo, don Antonio Chozas Bermúdez, doñ José María 
Trujillo, don Juan Manuel Párelo Gayoso, don José María Es
pinosa Elias, don Augusto Calvo de la Fuente, don José Ma
nuel Melero Palau, don Arturo Núñez Samper, don Jesús Gay 
Ruidia y Reverendo Padre don Ramiro López Gallego,

Vengo en concederles la Encomienda Sencilla de la Orden 
Imperial del Yugo y las Flechas.

Así lo dispongo por, el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 18 de julio de 1957 por el que se concede 
la Medalla de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas 

a don Juan Manuel Sainz de los Terreros y otros.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en los señores don Juan Manuel Sainz de los Terreros, don 
José Diaz pinés, don Manuel Longueira, don Florencio Flores 
García, don Benidel Muñoz Haro, don José Antonio Estradera 
Ferrándiz, don Bernardino Muñoz Diez, don Jaime Brugada 
Sanjaume, don César Pablos González, don Claudio Bonilla 
Sainz, don Fernando Balbuena Tizón, don Emilio Alvarez 
Martín, don Francisco Oros Ubieto, don Jorge Llaberia Vidal, 
don Daniel Alvarez Pastor, don Agustín Sanz García, don 'Ja
vier Roméu Paláu, don Manuel Felez Pariente don Armando 
de la Fuente Vázquez, don Secundino Matías Pérez y don 
José Mateo Mateo,

Vengo en concederles la Medalla de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RECTIFICACION a las Ordenes de 3 de julio de 1957 
que concedían la situación de «Reemplazo Voluntario» 
en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles 

a diverso personal.

Habiéndose padecido error en la inserción de la segunda 
de las citadas Ordenes, en su párrafo séptimo, publicadas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 176, corres
pondiente al día 9 de julio de 1957, Sección II, página 2999, se

reproduce a continuación el citada párrafo debidamente rec
tificado:

«Sargento de Infantería don Manuel González García, 
del Batallón C. C. C. LVI.—-Fija su residencia en Alcaraz 
(Albacete).»

MINISTERIO 
DE ASUNTOS E X T E R I O R E S

DECRETOS de 18 de julio de 1957 por los que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica 

a los señores que se citan.

En atención a las. circunstancias que concurren en don 
Alberto Ullastres Calvo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

• ■ • *

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Carlos Jiménez y Díaz,

Vengo en concederle la-Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA ÓASTIELLA Y MAIZ

*  *  *

í
En atención a las circunstancias que concurren en don 

Antonio Sánchez de Larragoiti y Camps,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 

la Católica.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 

de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ
*  •  •

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor Andrés 
Vega Bolaños,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en él Palacio 
de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO-
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ
• • •

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor Héctor 
Escobar Serrano,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
Él. Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ
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Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor Oswaldo 
Sainte-Marie,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

Queriendo dar una prueba Mi aprecio al Señor Manuel 
Cisneros Sánchez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor Decio 
Honorato Moura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
v siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETOS de 18 de julio de 1957 por los que se con
cede la Oran Cruz de la Orden del Mérito Civil a los 
señores que se expresan . .

En atención a las circunstancias que concurren en don
José María del Moral y Pérez de Zayas,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ .

En atención a las circunstancias que concurren en don
José Luis Taboada García,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a dieciocho de Julio de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

En atención a las circunstancias que concurren en, don 
Andrés Marín Martin,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil.

Así 'lo dispoñgo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y Biete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

En atención a las circunstancias que concurren en don 
don Luis López Pando,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Alvaro Domecq y Diez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

En atención a las circunstancias que concurren eri don 
Paulino Martínez Hermosilla,

. Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Pío García-Escudero y Fernández-Urrutia,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El 'Ministro de Asuntos -Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

* En atención a las circunstancias que concurren en don 
José María Aguirre e Hidalgo de Quintana,

Vengo en concederle la Gran Cñiz de la Orden del Mé
rito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a dieciocho “de Julio, de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Juan Barceló y Marco,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Antonio González y Martínez-Olaguibel,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil.

Así lo dispongo por el, presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecientos qincuent^ 
v Biete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae Asuntos- Exteriores.

FERNANDO MARIA-CASTIELLA Y MAIZ
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Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor Héctor 
García Ribeyro.

Vengo én concederle la Gran Cruz de la Orden 'del Mé
rito Civil v

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en el Palacio 
de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

• • •

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

DECRETO de 18 de julio de 1957 por el que se concede la 
Gran Cruz de San Raimundo de Peñafort a don Eugenio 
Blanco Serrano, Ministro Togado de la Armada.

*

En atención a las circunstancias y méritos que concurren 
en don Eugenio Blanco Serrano. Ministro Togado de la Ar 
niaaa.

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho ae julio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia 
ANTONIO ITURMENDJ BANALES

• • *

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

DECRETO de 27 de junio de 1957 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe del Cuerpo de Ingenieros Industriales a 
don Justo Pastor Rupérez.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales al servi
cio del Ministerio de Industria, plantilla de Profesoies titu 
lares de las Escuelas especiales del Ramo, una plaza de Ingeniero 
Jefe de primera clase, producida poi excedencia voluntaria 
de don Ignacio de Muguruza y Madariaga: a propuesta del 
Ministro del expresado Departamento, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo cuarenta y ocho del Reglamento orgá
nico de diecisiete de noviembre de mil novecientos treinta y 
uno, modificado por Decreto de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve.

Vengo en nombrar para *a referida plaza, en ascenso de 
escala y con antigüedad de cinco de mayo del corriente año. 
al Ingeniero Jefe de segunda clase don Justo Pastor Rupérez.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a  veintisiete de junio de mil novecientos cincuenta y siete,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ae industria.
JOAQUIN PLANELL RIERA

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso de 
escala y con antigüedad de veintiuno :e mayo del añu en cur
so. al Ingeniero Jefe de segunda clase don Francisco Vighi 
Fernández

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de jumo de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO

El Ministro úe Industria,
JOAQUIN PLANELL RIERA

•  •  *

Vacante en ei Cuerpo de Ingenieros Industriales al servi
cio dei Ministerio de Industria, una plaza de Ingeniero Jefe 
de primera clase, por jubilación de con Ai tomo Martin San
tos: a propuesta del Ministro de) expresado Departamento, y 
de conformidad con lo dispuesto' en el articulo cuarenta y 
ocho del Reglamento orgánico de diecisiete pte noviembre de 
mil novecientos treinta uno. modificaoo poi Decreto ae vein
ticinco de marzo de mil novecientos cuarenta v nueve

Vengo en nombra! para la referida ruaza en ascenso de es
cala y con antigüedad de veintidós de mavr del corriente año. 
al Ingeniero Jefe de segunda clase don Luis Pelayo Hore 

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a  
veintisiete de junio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria.
JOAQUIN PLANJELL RIERA

DECRETO de 28 de junio de 1957 por el que se nombra 
Vicepresidente del Consejo de Minería a don Rodrigo 
de Rodrigo Jiménez.

Vacante el cargo de Vicepresidente del Consejo de Mine
ría, por Jubilación en siete de Junio del corriente año de don 
Luis Forrat Soldevilá. que lo desempeñaba; a propuesta del 
Ministro de Industria, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar, Vicepresidente Gel Consejo de Minería 
al Inspector general. Presidente de Sección, del Cuerpc de 
Ingeniéros de Minas don Rodrigo de Rodrigo Jiménez

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veintiocho de Jimio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de industria.
JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETOS de 27 de junio de 1957 por los que se nom  
bran Ingenieros Jefes de primera clase del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales aA servi
cio del Ministerio de Industria, plantilla de Profesores adjun
tos de las Escuelas especiales del Ramo, una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase, producida por Jubilación de don 
Pablo Martí Gispert; a propuesta del Ministro del expresado 
Departamento y de conformidad' con lo dispuesto en el ar 
tículo cuarenta y ocho dei Reglamento orgánico de diecisiete 
de noviembre de mil novecientos treinta y uno. modificado 
poi Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cua
renta y nueve;

ORDEN de 1 de julio de 1957 por la que se concede el 
cese en el cargo de Ingeniero a las inmediatas órdenes 
de la Dirección General de Minas y Combustibles a don 
José María Claveria Roe.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por el Ingeniero de 
Minas, en situación de aspirante a ingreso en el referido Cuer
po. don José María Claveria Roe, destinado en la actualidad 
como Ingeniero a las Inmediatas órdenes de esa Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles, en la que solicita le sea con
cedido el cese en dicho cargo, por haberle sido encomendados 
trabajos en la industria privada que le Interesa llevar a cabo, 
razón que le impide atender al mencionado destino oficial

Este Ministerio, en vista de las razones expuestas, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado por el señoT Claveria Roe y, en 
su consecuencia, concederle el cese en el cargo de Ingeniero 
a las Inmediatas órdenes de esa Dirección.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. de Julio de 1957.

PLANELL

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.
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MINISTERIO  
DE INFORMACION Y TURISMO

\ ORDEN de 16 de julio de 1957 por la que se nombra el
Consejo de Administración del Instituto Nacional del 
Libro Español

limos Sres.: De conformidad con el articulo tercero dei 
Decreto de 28 de junio de 1957, por el que se reorganizaba la 
Dirección General de Información, procede nombrar los com
ponentes del Consejo de Administración del Instituto Nacional 
del Libro Español, en el que se hallaran representados los De
partamentos que constituían las extinguidas Comisiones In
terministeriales C. I. P. L. E. y C. E. C. E. L.

En su virtud, y a propuesta de los Ministerios, respectivos 
vengo en disponer:

Articulo único —El Consejo de Administración del Instituto 
Nacional del Libro Español estará compuesto del siguiente 
modo:

Presidente: limo. Sr. don Vicente Rodríguez Casado, Direc
tor general de Información.

Vocales: limos Sres. don Laureano López Rodó, don Teo- 
prépides Cuadrillero Gómez, don Jorge Brosa Pa.áu. don Ma
nuel Varela Parache, don José Antonio García Noblejas, don 
José García Usano. don Julián Pemartín Sanjuán, Director 
del Instituto Nacional del Libro Español: don José García Per 
nández, Interventor Delegado de Hacienda en este Departa
mento; don Ramón Bueno Laguarda, don Enrique Aguado 
Bala, don José Bosch Olivero, don Enrique Gomá Salcedo y 
don José Cepeda Adán, Jefe de la Sección de Publicaciones 
Españolas de la Dirección General de Información.

Secretario: Don José Miguel de Azaola Ürigüen, Jefe de la 
Sección Política Cultural del Instituto Nacional del Libro Es
pañol.

Lo que comunico a V V . II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 16 de Julio de 1957.

a r ia s  Sa l g a d o

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Información.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 16 de julio de 1957 por la que se delega en 
el Director general de Arquitectura el despacho y re
solución de los asuntos económicos de la Dirección 
General hasta el límite de 100.000 pesetas.

limos Sres.* La necesidad de atender a los asuntos de ma
yor transcendencia sin detrimento de las actividades esencial
mente administrativas, aconseja a que parte de éstas sean 
atribuidas a los Organismos correspondientes que integran el 
Departamento Por ello, y en virtud de lo prevenido en el ar
ticulo 67 de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
de 1 de julio de 1911,

Este Ministerio ha tenido a bien acordar que quede dele
gada en el ilustrísimo señor Director general de Arquitectura 
la facultad de disponer los gastos, aprobación de cuentas ex
pedientes y proyectos correspondientes a los créditos propios 
de este Ministerio que afecten a expresada Dirección General, 
hasta el límite ae 100.000 pesetas.

Lo que comunico a VV n . para su conocimiento y efectos 
pertinentes.

Dios guarde a W . JI. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1957.

ARRESE

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general 
de Arquitectura.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 4 de julio de 1957 por la que se regulan los 
traslados de residencia de los funcionarios pertene
cientes al Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública.

limo. Sr.: Las diferentes disposiciones que a partir del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918 se han dictado para re
gular el régimen de traslados del personal perteneciente al 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública, 
han dado lugar, en su aplicación, a criterios de interpretación 
dispares y, a veces, incongruentes con su verdadero alcance. 
Tal circunstancia aconseja dictar normas qüe vengan a reco
ger las ya vigentes, sistematizándolas e introduciendo en ellas, 
sin contradecir su espíritu, ligeras modificaciones encamina
das a evitar pérdidas de tiempo producidas por las peticiones 
de información de los interesados.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Los funcionarios del Cuerpo General de Adminis

tración de la Hacienda Pública que deseen obtener traslado de 
residencia, lo solicitarán de la Jefatura de Personal, llenando 
y suscribiendo al efecto ficha reglamentaria, ajustada al mo
delo aprobado por Circular de esa Subsecretaría de 27 de mar
zo de 1019, que será presentada, para su curso reglamentario, 
a los respectivos Jefes de Centros, Delegados o Subdelegados 
de Hacienda, dentro de los días 20 a último de cada mes.

- Segundo. Cada funcionario podrá solicitar simultáneamen
te su traslado a tres poblaciones distintas, como máximo; pero 
habrá de formular tantas fichas como destinos solicitare.

El envío de las fichas a la Jefatura de Personal se hará 
el primer día hábil del mes siguiente a su presentación, con 
oficio autorizado por el respectivo Jefe y acompañado de rela

ción duplicada, uno de cuyos ejemplares devolverá el Registro 
General del Ministerio a la Oficina de procedencia, consig
nando el sello de entrada y el número que en el Registro haya 
correspondido a la relación. El otro ejemplar de la relación, 
después de consignar el sello y número de entrada, se pasará, 
en unión del oficio y fichas, a la Jefatura de Personal.

La ulterior tramitación de las peticiones será la que esta
blece la citada Circular de 27 de marzo de 1919, custodiándose 
las fichas gemelas, conforme dispone la Real Orden de 13 de 
enero de 1920.

Tercero. Terminadas cada mes las operaciones referidas 
en el número anterior, la Jefatura de Personal publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» 
de este Ministerio, antes del día 15. la relación de peticiones 
recibidas, clasificadas por provincias, solicitadas, con expresión 
del nombre y apellidos de los solicitantes, categoría, clase, an
tigüedad que corresponde a la solicitud y número asignado, en
tre los formulados para la respectiva provincia, por el tumo 
a que la petición corresponda.' *

Cuarto. Los traslados se harán siempre por orden riguroso 
de menor a mayor número de . la petición para la provincia 
de que se trate, en cada categoría y tumo, de los establecidos 
en la Orden ministerial de 26 de abril de 1934.

A este*fin, al formularse las peticiones se hará constar, en 
su caso, el turno de preferencia a que se acoge el peticionario, 
y se acompañarán los Justificantes que exige la legislación en 
vigor, los cuales no podrán ser aportados posteriormente.

Quinto. Se declaran subsistentes las preferencias estableci
das en las vigentes disposiciones en favor de los funcionarlos 
—hembras o varones— cuyo cónyuge, padre o madre desempe
ñen destino en el lugar de la vacante de que se trate. La ad
judicación de éstas a cada turno se hará, en todos los casos, 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 26 de 
abril de 1934.
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Sexto. El funcionario que desistiere de una petición de destino formulada previamente, deberá ponerlo en conocimiento del Jefe correspondiente presentando el oportuno escrito, que éste remitirá, en unión de la ficha gemela que se custodie reglamentariamente, a la Jefatura de Personal, la cual devolverá la tarjeta con la original, publicándose el desistimiento 

en la misma forma señalada para las solicitudes.
Séptimo. La designación para Jefaturas, el ascenso de categoría. el traslado de residencia, el pase a la situación de supernumerario y la de excedencia voluntaria, anulan todas las peticiones de traslado formuladas con anterioridad. La Jefatura de Personal devolverá las tarjetas que custodie y publicará las anulaciones.
Octavo. Ningún funcionario que a petición propia haya sido trasladado de residencia, podrá solicitar un nuevo cambio de ésta hasta tanto no haya prestado, día por día, dos años de servicios efectivos en el lugar para donde fué designado.
En todo caso, y salvo las excepciones que autoriza el Decreto de 9 de noviembre de 1934, para solicitar destino con residencia en Madrid, será preciso haber prestado efectivamen

te, día a día. cuatro años de servicios provinciales.
Noveno. Cuando en el expediente personal de un funcionario consten notas o antecedentes probados que se opongan a su destino a determinada provincia, y le corresponda destino en ella por riguroso orden de petición, la Jefatura de Personal dará cuenta al Subsecretario de dicha circunstancia, a fin de que este resuelva lo que estime procedente en orden al traslado solicitado.
Décimo. Los traslados acordados a petición de los Interesados serán irrenunciables. Unicamente en casos de grave enfermedad, debidamente comprobada, de familiar que habitualmente conviviera con el funcionario, o de éste mismo, podrá acordarse, previo informe de la correspondiente Junta  de Jefes. la anulación del traslado.
Undécimo No obstante lo dispuesto en esta Orden, podrán ser libremente acordados aquellos traslados que .por conveniencia del servicio se juzguen necesarios, si bien se procurará, en 

lo posible, que los funcionarios afectados por ellos sean destinados a provincias para las que no existan peticiones voluntarias.
Duodécimo. Las peticiones de traslado de residencia pendientes en el día de la fecha en la Jefatura de Personal, se harán  públicas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» de este Ministerio, con el orden de pre- 

lación que les corresponda para cada provincia, antes del día 15 de agosto próximo.
Décimotercero. Las normas de esta Orden no serán de aplicación a los Cuerpos especiales, ni a Liquidadores de Utilidades. Diplomados para la Inspección de los Tributos y Taquígrafos-Mecanógrafos, cuyos traslados seguirán rigiéndose 

por las normas hoy vigentes para ellos o las que se aprueben 
en lo sucesivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes
Dios guarde a V. I. muchos añas.
Madrid. 4 de julio de 1957.—P. D.. A. Cejudo.

limo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la .Dirección General de Tributos Especiales por la que se autoriza a la Junta de Caridad del Santo Hospital Civil del Generalísimo Franco de 
Basurto (Bilbao), para celebrar una tombola.

Por acuerdo de este Centro Directivo, fecha de hoy, se con
cede autorización a la Jun ta  de Caridad del Santo Hospital Civil del Generalísimo Franco, de Basurto (Bilbao), para celebrar, durante el presénte verano, tómbola benéfica con el fin de poder recaudar fondos para atender a los fines caritativos que le están encomendados. La citada tómbola ha satisfecho 
los impuestos del 10 por 100 y el de timbre scbre el importe de las papeletas que han de ponerse a la venta, y constará de tres clases de ellas: 85.000 de la serie A, en color amarillo, que se pondrán a la venta al precio de 15 pesetas por unidad, a las cuales se lep adjudicarán en el sorteo que ha de celebrarse el dia 30 de diciembre del año actual, ante Notario y en el salón del Santo Hospital, los siete premios siguientes: Primer

premio, un coche «Seat» 1400 lujo; segundo premio, un coche «Renault» 4-4; tercer premio, un coche «ísetta»; cuarto premio, 
motocicleta «Peugeot-Movesa»; quinto premio, motocicleta «Lube» P-125 c. c.; sexto premio, motocicleta «Lube» P-125 c. c., y séptimo premio, motocicleta «Lube» P-125 c. c.; 85.000 de la serie B en color azul, que se pondrán a la venta al precio de 5 pesetas por unidad, a las cuales se les adjudicarán, en el sorteo que ha de celebrarse en el citado dia 30 de diciembre y también en el salón del Santo.Hospital, y con la intervención de un Notario, otros siete premios mayores, consistentes en: Primer premio, un piso situado en la calle de Villa baso (Bilbao); segundo premio, un comedor completo; tercer premio, un 
dormitorio completo; cuarto premio, una nevera «Westinghou* se»; quinto premio, una lavadora «Telefunken»; sexto premio, un aspirador «Telefunken», y séptimo premio, una máquina de 
coser «Sigma», modelo 100-6, y 250 000 papeletas, que se pon
drán a la venta al precio de peseta por unidad, y a las cuales se les adjudicarán, si resultaren premiadas, diariamente premios menores, consistentes en articulas económicos, alimentos, conservas, bisutería, perfumería, etc.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 15 de julio de 1957.—El Director general, Francisco Rodríguez Clrugeda.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETOS de 28 de junio de 1957 por los que se autoriza para contratar ¡as subastas de las obras que se determinan.
Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata, en las condiciones establecidas en el Decreto-ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, las obras de «Prolongación 

del Dique de Levante», en el puerto de Alicante, en cuya tra mitación se han cumplido los requisitos exigidos por la legislación vigente; de conformidad con el Consejo de Estado, a  propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para contratar mediante subasta pública, en las condiciones establecidas en el Decreto-ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, .a ejecución de las obras de «Prolongación del Dique de Levante» en el puerto de Alicante, con arreglo al proyecto aprobado técnicamente por Orden ministerial de veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta y seis y al pliego de condiciones particulares y económicas que 
ha servido de base a la tramitación del expediente.

Artículo seguhdo.—El presupuesto de ejecución por el refe
rido sistema, que asciende a la cantidad de dieciocho millones doscientas ochenta y tres mil cuarenta y nueve pesetas con catorce céntimos, es imputable en su totalidad a los fondos procedentes de la emisión de obligaciones a que la Junta de Obras y Servicios del Puerto de Alicante fué autorizada por Ley de catorce de abril de mil novecientos cincuenta y cinco, y se distribuye en tres anualidades: la del corriente ejercicio 
económico de mil novecientos cincuenta y siete, por importe de un millón de pesetas; la de mil novecientos cincuenta y 
ocho, por el de diez millones de pesetas, y la de mil novecientos cincuenta y nueve, por el resto, de siete millones doscientas ochenta y tres mil cuarenta y nueve pesetas con catorce cén
timos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras P úblicas

JORGE VIGON SUEROD1AZ
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Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar poi el sistema de contrata, en las con
diciones establecidas en el Decreto-lej de veinte de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, las obras de «Urbanización 
y acondicionamiento de ios muelles y zona de¡ puerto pesquero» 
en el puerto de Alicante, en cuya tramitación se han cumplido 
los requisitos exigidos por la legislación vigente; de conformi
dad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

DI S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para contratar mediante subasta pública, en las condiciones 
establecidas en el Decreto-ley dt veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y seis, la ejecución de !.\s obras de «Ur
banización y acondicionamiento de los muelles y zona del puer
to pesquero», en el puerto de Alicante, con arreglo al proyecto 
modificado aprobado técnicamente por Orden ministerial de 
diez de julio de miL novecientos cincuenta y seis y al pliego 
de condiciones particulares y económicas que ha servido de base 
a la tramitación del expediente.

Articulo segundo.—El presupuesto de ejecución por el refe
rido sistema, que asciende a la cantidad de nueve millones 
ochocientas un mil doscientas sesenta y cuatro pesetas con 
cuarenta y dos céntimos, es imputable en su totalidad a los 
fondos procedentes de la emisión de obligaciones a que la 
Junta de Obras y Servicios del Puerto de Alicante fué auto
rizada por Ley de catorce de abril de mil novecientos cin
cuenta y cinco, y se distribuy- en tres anualidades la del 
corriente ejercicio económico dt mil novecientos cincuenta y 
siete, por importe de un millón de pesetas; la de mil nove
cientos recuenta y ocho, por el de seis millones de pesetas, y 
la de mil novecientos cincuenta v nueve por el resto, de dos 
millones ochocientas un mil doscientas sesenta y cuatro pesetas 
con cuarenta y dos céntimos

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
. a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO de 28 de junio de 1957 por el que se autoriza 
la subasta de las obras que se relacionan.

Tramitado el expediente de obras a ejecutar pof subasta 
con cargo a los créditos procedentes de la Deuda del Estado 
autorizada por él artículo segundo de la Ley de veintidós de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco de prórroga 
del plan de acuerdo con la Intervención General de la Admi
nistración del Estado y con e’ dictamen del Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministre- de Obras Públicas, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públi
cas para celebrar la subasta de las obras que figuran en la 
relación que se acompaña, con cargo a la Deuda de* Estado, 
autorizada por el artículo segundo de la Ley de veintidós de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, de prórroga 
del plan

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministro de Obras Públi
cas para realizar nuevas subastas de obras que tengan sus pro
yectos reglamentariamente aprobados, con cargo a las bajas 
que se obtengan o a los créditos que resulten libres por las 
declaradas desiertas. ¡

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Obras Públicas se 
dictarán las oportunas disposiciones para cumplimiento de este 
Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado én Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

' FRANCISCO FRANCO

r vlüiistu CK ÜDiu.- Publicas,
JORGE vVlUON SUERODIAZ
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M IN IST ER IO  

DE E D U C ACION N AC ION AL
RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Media por la que se dictan instrucciones para  cum plím iento de la Orden sobre exámenes de alumnos libres 

en poblaciones con más de dos institu tos.
En ejercicio de las facultades que le confiere la norma novena de la Orden del Ministerio de Educación Nacional de esta misma fecha,
Esta Dirección General ha resuelto comunicar a VV. S3. las 

siguientes Instrucciones para el cumplimiento de la Orden de 
10 de junio de 1957 sobre exámenes de alumnos libres en poblaciones con más de dos Institutos:

Primera. Junta de Directores.—La Junta de Directores de 
los Institutos Nacionales de Enseñanza Media de Madrid tendrá su sede en el Instituto «San Isidro».

La Junta de Directores de Barcelona radicará en el Instituto «Jaime Balmes».
Segunda. Inscripciones.—-Las inscripciones de matrícula de , los alumnos libres afectados por la Orden de 10 de -junio de 1957 tendrán lugar exclusivamente;
a) En el Instituto «Ramiro de Maeztu», do Madrid, para los alumnos varones de esta capital.
b) En el InRtitutd «Isabel la Católica», de Madrid, para las alumnas.
c) En el Instituto «Menéndez Pelayo», de Barcelona, para los alumnos varones de dicha población.
d) En el Instituto «Maragall», de • Barcelona, para las alumnas.
Los demás Institutos de Madrid y Barcelona no podrán admitir inscripciones de matricula del plan de 1957 por enseñanza libre.
Tercera, Expedientes y traslados.—Los expedientes académicos de los alumnos a quienes se refiere la Orden de 10 de 

junio de 1957 radicarán forzosamente en lo s . Institutos men
cionados en la regla anterior, habiéndose de practicar, a tal 
efecto, los traslados que sean necesarios.Los traslados de expedientes académicos de alumnos de otras 
localidades a Madrid y Barcelona, para proseguir estudios del plan de 1957 por enseñanza libre, se entenderán concedidos para los Institutos mencionados en la regla segunda. Si se recibieran en otro Instituto, éste los cursará de oficio al que resul
te competente, conforme a dicha regla.Cuarta. Liquidación dei presupuesto de 1957.—Como hasta 
el me9 de abril de 1958 no procederá admitir inscripciones, de 
matricula del modo previsto en la Orden de 10 de junio corrien
te, todos los Institutos liquidarán el ejercicio económico de 1957 
ateniéndose a las reglas vigentes sobre régimen económico.Quinta. Presupuestos de los Institutos de Madrid y Barce
lona a partir del ejercicio económico de 1958.—Desde el ejercicio 
económico de 1958, los Institutos de Madrid y Barcelona intro
ducirán en sus presupuestos las siguientes modificaciones con' 
relación al régimen vigente:
A) Institu tos de M adrid y  Barcelona comprendidos en los 

párrafos a, b, c y  d de la regla segunda de estas instruc
ciones:

1. El capítulo tercero, artículo segundo, de sus presupuestos 
de ingresos aparecerá dividido en dos conceptos:

«Concepto primero: Alumnos depedientes de la Junta de Di- 
. rectores».«Concepto segundo: Otros alumnos libres (concepto a ex

tinguir)».2. En el «Estado auxiliar: Distribución dé los ingresos», se 
hará la misma división. Mientras el concepto segundo se ajus
tará al actual encasillado, el concepto primero se acomodará a este otro: Becas, 5 por 100; Mutualidad. 10 por 100; Derechos

. obvencionales (fondo común), 60 por 100; Caja única especial.1 por 100, y en la columna siguiente a ésta se hará figurar: 
Tribunales de alumnos libres, 24 por 100.3. Al capítulo tercero del presupuesto de gastos se le aña
dirá un «Artículo cuarto: Tribunales de alumnos libres (Junta  de Directores)», cuyo importe habrá de coincidir con el 24 por 
100 antes citado, con el pormenor que se determina en la regla 
séptima de estas Instrucciones.
B) Otros Institutos de Madrid y Barcelona:

1 En las partidas de ingresos correspondientes a «Matricu
la libre» sólo se incluirán los ingresos previstos por alumnos que.

continúan sus estudios por el pian de 1953, exentos por tanto 
de las normas contenidas en la Orden de 10 de junio.2. Una vez que haya desaparecido esta ciase de alumnos* 
cifrarán en cero las respectivas partidas.Sexta. Envío de fondos y justificación. Mandamientos de 
pago.—Los Institutos que centralicen la matrícula Ubre de los 
alumnoB o de las alumnas, habrán de enviar directamente a su destino los tantos por ciento de las tasas que no correspondan 
a los Tribunales de exámenes.La parte correspondiente a tasas normales se remitirá de acuerdo con las reglas generales sobre régimen económico; la de asignaturas encomendadas al Movimiento Nacional, acomo
dándose a las normas de la Circular 56-11 de esta Dirección General, de 13 de junio de 1956 («Boletín Oficial» del Ministe
rio de 5 de julio).La Justificación de ios gastos habrá de sei recogida en las cuentas de dichos Institutos; la parte que Be destine a gastos 
de los Tribunales será justificada mediante nóminas de perso
nal y recibos de material, con el porm enor que expresa la regla 
siguiente.Las nóminas serán formalizadas del modo ordinario por 'a Comisión económica del respectivo Instituto, previo manda
miento de pago de la Junta de Directores, suscrito por el Pre
sidente y el Secretario de la misma, que irá unido al original 
de la nómina.Sin perjuicio de que los do9 Institutos que recauden ’as tasas de, matrícula realicen por separado sus operaciones con
tables, la cantidad total que represente el 24 por 100 de la  
matricula de los alumnos libres constituirá un solo fondo, a los 
efectos de su disponibilidad por la Junta de Directores y de su 
reparto entre los perceptores.Séptima. Normas de distribución.—Tan pronto como fcer* 
minen las pruebas en cada convocatoria de exámenes libres, la Junta de Directores dispondrá i. reparto del 24 por 100 corres
pondiente a gastos de los Tribunales, de acuerdo con las si
guientes normas:a) Ordenará detraer la cantidad de 1.200 pesetas (600 pe
setas solamente si se trata de la convocatoria extraordinaria) 
por cada uno de los funcionarios de laB dos Secretarias en que 
se haya realizado la inscripción de los alumnos libres, y su en-' 
trega a los interesados que hayan colaborado normalmente en 
la inscripción o en la preparación de los exámenes.b) El 95 por 100 de la cantidad restante lo distribuirá entre 
los Jueces que intervinieran en lo9 exámenes, atendiendo exclu
sivamente al número de alumnos que cada uno haya examinado.

c) El 5 por 100 restante lo aplicará al pago de gastos de material de los Tribunales y a la indemnización de los Subal
ternos que hayan prestado servicios en aquéllos La distribución 
deberá ser hecha por igual entre todos los Tribunales, salvo ra
zones especial es cuya existencia sea apreciada de modo unánime 
por la Junta de Directores.Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.Madrid. 10 de junio de 1957.—El Director general, Lorenzo 
Vilas.
Sres... Directores de los Institutos Nacionales de Enseñanza 

Media.

M I N I S T E R IO DE I N D U S T R I A
DECRETO de 28 de junio de 1957 por el que se exceptúa de las formalidades de subasta y  concurso las obras de investigación y  alum bramiento de aguas a realizar 

en las Zonas de Soberanía de Ceuta y  Melilla.
Siendo necesario realizar determinadas labores de investigación y alumbramiento de aguas en las Zonas de Soberanía de Ceuta y Melilla, y habiéndose consignado a estos fines en- el presupuesto de gastos del Ministerio de Industria aprobado para el ejercicio de mil novecientos cincuenta y siete un crédito de cinco millones de pesetas, han sido formulados por el Instituto Geológico y Minero de España los proyectos respectivos, que alcanzan la cifra de cuatro millones trescientas cuarenta y seis mil cuatrocientas sesenta y cinco pesetas, de cuyo importe corresponden dos millones cien mil pesetas a obras a ejecutar mediante contrato directo, y el resto, de pesetas dos millones doscientas cuarenta y seis mil cuatrocientas sesenta y cinco, a ejecutar directamente por la Administración.Por el carácter especial de eStas obras y la urgencia de su realización, que exige la mayor celeridad en las misma6, hail 

de considerarse comprendidas en el número cuarto del articulo
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cincuenta y siete y último párrafo del artículo cincuenta y 
ocho de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, y 
en su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declaran de reconocida urgencia, y por 

tanto quedan exceptuadas de las formalidades ae subasta y 
concurso, y podrán ser . concertadas directamente por la Ad
ministración o ejecutadas directamente .por la misma en la

parte que de los respectivos proyectos se determina, las obras 
de investigación y alumbramiento de aguas a realizar en las 
Zonas de Soberanía de Ceuta y Melilla, cuya ejecución está 
encomenaada al Ministerio de Industria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid> 
a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Industria.

JOAQUIN PLANELL RIERA

IV. O POSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 10 de julio de 1957 por 

la que s e  aprueba la propuesta 
elevada por el Tribunal Censor de 
las oposiciones a ingreso en la 
Escuela Judicial.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada a 
este Ministerio por el Tribunal Censoi de 
las oposiciones a ingreso en la Escuela 
Judicial, convocadas por Orden de 5 de

julio de 1956, comprensiva de ios oposi
tores que han sido aprobados.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar dicha propuesta y acordar que les 
opositores que figuran en ella, y que a 
continuación se relacionan, sean nombra
dos alumnos de la mencionada Escuela 
por el orden con que aparecen en la oro- 
puesta de referencia.

Se concede un plazo de ocho días, a 
partir de la publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que los opositores aprobados eleven 
instancia a este Departamento optando

por pertenecer a la Carrera Judicial o a 
la Fiscal, sirviendo de preferencia para 
elegir el mejor número obtenido en la 
oposición, en el caso de que las solicitudes 
excedan del cupo de plazas asignadas a 
cada una de estas Carreras en la mencio
nada Orden de convocatoria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1957.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número Nombre y apellidos Puntuación Número Nombre y apellidos Puntuación

1
2
3 ,
4.
5
6

7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 

’ 25
26
27
28
29
30
31

D. Manuel Goded Miranda ............... .......
D. Manuel María Zorrilla Ruiz ..............
D. José Civantos Cerró ............... .............
D. Juan Poch Serrats .......... ......................
D. José Luis Marquina Diez ....................
D. José Francisco Beneyto García R o 

bledo ................. ................................. .
D. Miguel Pérez Capella .........................
D. Eduardo Gota Losada ..........................
D. Rafael Estévez Fernández ..................
D. Rogelio Gómez Guillamón ..................
D. Luis Lerga Gonzálbez'...........................
D. Luis Paricio Dobón ..............................
D. Valentín Sobrón Fernández ..............
D. César Alvarez Vázquez .......................
D. Benjamín Blasco Segura ....................
D. Vicente Boquera Oliver .......................
D. José María Ruiz Jarabo Ferrán ,
D. Angel de Alba y Osuna ......................
D. Emilio Molíns Guerrero ......................
D. Dionisio Teruel Chamón ......................
D. Miguel María González Blanco ......
D. Miguel García López ............................
D. Félix Rodríguez García ......................
D. Rafaei Ruiz de la Cuesta Cascajares.
D. Augusto García Gago ..........................
D. Humberto Bahillo Rodrigo ..... ..........
D. José María Hernández Gil ..................
D. Francisco Morales Morales ...............
D. AngelDíez de la Lastra P en alva .......
D. Birino Marcos Vilela...............................
D. Antonio del Cacho Frago ...................

24.59 
24,37 
17,28 
16,05 
15,97

15,85
15,57
15,53
15,40
15,39
15,36
15,13
15,09
15,07
14,93
14,62
¿4,47
14.27 
14,26 
14,20 
14,19 
13,73 
13,64
13.60 
13,47 
13,44 
13,30
13.28 
13,23 
13,17 
13,12

32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
43
49s
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 ' 
62 
63

D. Bartolomé Ríos Salmerón ..................
D. Miguel Blanco Escolar .............. .'.......
D. José Mateo Diaz ...................................
D. Baltasar Rodríguez Santos ...............
D. Francisco Carrión Navarro ...............
D. José Ramón San Román Moreno ...
D. José Antonio Jiménez Alfaro ...........
D. Víctor Martín González .................
D. José Luis Suárez-Bárcena de Llera.
D. Clemente Auger Liñán .......................
D. Alfredo de Goróstegui Coroas ..........
D. José Miñambres Flórez .......................
D. Domingo Bosque Rodríguez ...............
D. Ramiro Baliña Mediavilla ........ .........
D. Heraclio Lázaro Miguel ......................
D. Jesús González Peña ...........................
D. Francisco Ceres González ..................
D. Mariano Fernández Ballesta ...........
D. Joaquín Ruiz de Luna y del Pino ...
D. Carlos de la Haza Cañete ..................
D. César Plana Saura ...............................
D. Pedro‘ Luis Núñez Ispa .?....................
D. Antonio Romero Lorenzo ...................

j D. Francisco Requejo Llanos ..................
D. Valentín Pérez Fernandez-Viña .......
D. Alvaro Blanco Alvarez ........................
D. Juan Gisoert Querol ............................
D. Fernando Tintoré Lóseos ....................
D. Julián Muelas Redondo ......... i...........
D. Francisco Sánchez Recuero ................
D. Benito Pedro Rodríguez Ferrero ......
D. Luis Alfonso Pazos Calvo ...................

13,05
13.03
12.98
12.89
12.85 
12,80
12.74 
12,69 
12.67 
12.62 
•12,54 
12,49 
12.43 
12,42 
12,31 
12,30 
12,26 
12,16 
12,13 
12,11 
12,07 
11,93 
11,88
11.85 
11.84 
11,83 
11,80

' 11,76
11.75 
11,74 
11,78 
11,46

RESOLUCION de la  Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
anuncia concurso de traslado pa
ra la provisión de vacantes entre 
Agentes de la Justicia Municipal.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 69, en relación con el 14, del 
Decreto Orgánico del Personal Auxiliar 
y Subalterno de la Justicia Municipal, 
de 27 ele abril de 1956, se anuncia con
curso de traslado entre Agentes de la 
Justicia Municipal de cualquier Categoría

para la provisión de una plaza, actual
mente vacante, en cada uno de los Juz- . 
gados Municipales, Comarcales y de Paz 
que a continuación se relacionan:
Juzgado Municipal de Barcelona n ú m /8. 
Idem de Barcelona núm. 16.
Idem de Carballo (La Coruña).
Idem de La Laguna (Sta C. de Tenerife) 
Idem de Logroño.
Idem de Madrid núm. 23.
Idem de Madrid núm. 25.
Idem de Osuna (Sevilla).
Idem de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

Juzgado Municipal de Sevilla núm. 3. 
Idem de Tortosa núm. 2.
Idem de Villaverde (Madrid).
Idem de Barcelona núm. 18.
Idem de Puertollano (Ciudad Real). 
Juzgado Comarcal de Ayora (Valencia). 
Idem de Bélmez (Córdoba).
Idem de Castro del Río (Córdoba).
Idem de Celtegin (Murcia).
Idem de Castuera (Badajoz).
Idem de Fuente de S a n Esteban (Sala

manca). '
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Juzgado Comarcal de Lumbrales (Sala
manca).

Idem de Llerena ‘ Badajoz).
Idem de Pinos-Puente (Granada).
Idem de Pravia «Oviedo).
Idem de'Rentería (Guipúzcoa).
Idem de Rúa. La (Orense)
Idem de Salas de los Infantes (Burgos). 
Idem de San Sebastián de la G o m e r a  

(Sta. C. de Ienerife).
Idem de Egea de los Caballeros ( Z a r a 

goza).
Juzgado de Paz eje Adamuz (Córdoba) 
Idem de Alcalá del Rio (Sevilla).
Idem de Alhaurm de la Torre (Málaga;. 
Idem de Cornelia (Barcelona).
Idem de Moaña (Pontevedra).
Idem de Pinoso (Alicante).
Ictem de Puebla de Montalban (Toledo). 
Idem de Rosal (Pontevedra).
Idem de Sallent (Barcelona).
Idem de Santa Pola (Alicante).
Idem de Soto del Barco (Oviedo).
Idem de Zújar (Granada).

Los Agentes que deseen tomar parte en 
este concurso elevarán sus instancias al 
Ministerio, las cuales deberán tener en
trada en el Registro General dentro del 
plazo de diez dias naturales, contados a 
partir del siguiente de su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL . ESTADO, 
expresando en las misrpas las vacantes a 
que aspiren, numeradas coi relativamente 
por el orden de preferencia' que esta
blezcan.

Los funcionarios destinados en las islas 
Canarias. Baleares o Marruecos podrán 
cursai sus peticiones por telégrafo, sin 
perjuicio de remitir las instancias por co
rreo

Los que sean designados para alguna 
de las plazas que soliciten no podrán con
cursar nuevamente hasta transcurrido un 
año desde la fecha de su posesión en 
aquéllas.

Madrid, 8 de junio de 1957.—El Director 
general, Esteban Samaniego.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
convoca concurso para la provi
sión. entre Auxiliares de la Admi
nistración de Justicia, de las pla
zas que se relacionan.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1955 y disposiciones concordantes, 

Esta Dirección General anuncia con
curso para la provisión, entre Auxiliares 
de la Administración de Justicia, en acti
vo, de las plazas siguientes:

Audiencia Territorial de Madrid. 1 plaza
Idem id. de Zaragoza   1 »
Juzgado de Primera Instancia nú

mero 17.. de Barcelona ..............  1 »
Iüem id. de Elche ...........................  1 »
Idem id. de Fuenteovejuna   1 »
Idem id. núm. 10 de Madrid ... 1 »
Idem id. de Pozoblanco    1 »

Las solicitudes para tomar parte en este 
concurso habrán de tener entrada en el 
Registro General de la Subsecretaría den
tro del plazo de ocho días naturales, con
tados a partir del siguiente al en que se 
publique esté anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 

Los funcionarios que tengan sus desti
nos en las islas Canarias, Baleares o Ma
rruecos cursarán sus peticiones telegráfi

camente. sin perjuicio de que remitan sus 
instancias por correo.

Los solicitantes expresarán en sus ins
tancias las plazas a que aspiren, nume
rándolas correlativamente por el ordeD 
de preferencia que establezcan

El concurso se regirá pot las normas 
contenidas en la Ley de 22 de diciembre 
de 1955 y Reglamento de 9 de noviembre 
de 1956

Los Auxiliares que sean designados par 
ra las vacantes que soliciten no podrán 
concursar nuevamente hasta transcurrido 
un año de la fecha de nombramiento.

Madrid. 13 de junio de 1957.-E l  Di
rector general, Esteban Samaniego

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 11 de julio de 1957 por 

la que se convoca examen de in
greso para proveer p l a z a s  de 
alumnos de un curso de Especia
lización a seguir en la Escuela 
Nacional de instructoras Sanita
rias.

limo. Sr.: Por existir vacantes en la 
plantilla del Cuerpo de Instructoras de 
Sanidad, asi como en la de Enfermeras" 
Puerlcultoras Auxiliares de los Servicios 
de Higiene Infantil y en la de Enfermeras 
Instructoras del Patronato Nacional Anti
tuberculoso,

Este Ministerio, en armonía con lo pre
venido en el Decreto de lü de mayo úl
timo, y a propuesta de esa Dirección Ge
neral, ha tenido a bien convocar examen 
de ingreso en la Escuela Nacional de Ins
tructoras Sanitarias para el nombramien
to de alumnas en la misma, que han dé 
seguir un curso de Especialización. y que 
posteriormente habrán ae ser adscritas a 
los grupos de Enfermeras Instructoras del 
Patronato Nacional Antituberculoso (40 
vacantes). Instructoras Sanitarias y Enfer
meras Puericultoras Auxiliares, en el nú
mero correspondiente a las vacantes exis
tentes al celebrarse el presente examen 
en las plantillas respectivas y con arre
glo a las siguientes normas:

1.a Podrán concurrir a la presente con
vocatoria todas aquellas españolas mayo
res de dieciocho años y menores de cua
renta a la publicación de la presente en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
solteras o viudas sin hijos, aptas física
mente para el desempeño de caigos pú
blicos. que carezcan de antecedentes pe
nales y estén en posesión del titulo de 
Enfermera, expedido por una Facultad de 
Medicina o por Falange Española Tradí- 
cionalista y de las J O. N.S., y que ha
yan cumplido el Servicio Social o justifi
quen estar exentas del mismo.

2.a Las instancias, dirigidas a esa Di
rección General, habrán de presentarse 
en el plazo de treinta días hábúes, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente en el BOLE1TN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el Registro 
general de ese Centro Directivo (plaza de 
España. Madnd). consignándose en ellas 
nombre y apellidos de la solicitante, edad, 
localidad de su naturaleza, domicilio y la 
manifestación de cumplir las condiciones 
establecidas en la norma primera de esta 
convocatoria, así como la d e ' expresar 
taxativamente el Grupo al que quieren 
optar, acompañando recibo justificativo 
de haber ingresado en la Habilitación de

esa Dirección General La cantidad de^lOO 
pesetas en concepto de derechos de exa
men v el título de Enfermera

3.a Terminado el plazo para la presen
tación de instancias se publica: á en el 
EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la lis
ta de aspirantes admitidas y excluidas. 
La exclusión podrá ser recurrida durante 
un plazo de quince días, a contar desde 
e! siguiente al ae la publicación de la lis
ta de aspirantes en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, que,, en su caso, se
rian resueltas, lo mismo que cualquier 
incidencia derivada de la presente convo
catoria con arreglo a los preceptos del 
Decreto dé 10 de mayo ú^imo (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 13 del mismo 
mes).

4.a Las aspirantes, antes de comenzar 
los ejercicios de oposición, sufrirán un 
reconocimiento médico, que efectuarán los 
miembros del Tribunal, en relación con la 
aptitud física para el desempeño del car
go y acreditativo de no paaecer tubercu
losis activa en dicho momento La fecha 
de dicho reconocimiento, asi como el lu
gar en que ha de realizarse este s^rá 
fijado por el Tribunal, quien lo anunciará 
en el tablón de anuncios de la Dirección 
General de Sanidad con la debida ante
lación.

5 a El Tribunal que habrá de Juzgar el 
examen de ingreso estará presidido por el 
Inspector general. Jefe de la Sección de 
Personal ;de esa Dirección General, ac
tuando como Vocales* el Secretario gene
ral del Patronato Nacional Antitubercu
loso y el Director de la Escuela Nacional 
de Instructoras Sanitarias y de confor
midad con iO prevenido en la Orden de 6 
de marzo de 1942 de la Presidencia del 
Gobierno, fijará esa Dirección General la 
fecha de comienzo de ios ejercicios

6 a Estos consistirán e n desarrollar 
oralmente, y en el plazo máximo de trein
ta minutos’, dos temas t sacados a la suerte 
de entre los que constituyen el programa 
que se adjunta. ,

7.a Una vez realizados los ejercicios, el 
Tribunal juzgador elevará a esa Dirección 
General, para su aprobación, la corres
pondiente propuesta-relación de aspiran
tes aprobadas para cubrir las vacantes 
existentes y con la distribución por Gru
pos, establecida por riguroso orden de ca
lificación y sin que dicha propuesta pue
da exceder, en ningún caso, del número 
de vacantes existentes en el momento de 
iniciarse los ejercicios de examen

8.a Las aspirantes aprobadas serán de
claradas alumnas de la Escuela Nacional 
de Instructoras Sanitarias para seguir un 
curso de Especialización y, al propio tiem
po. Instructora o Enfermera eventual, se
gún el Grupo a que queden adscritas, per
cibiendo por ello el haber anual consig
nado en los presupuestos respectivos para 
las últimas categorías. A la terminación 
del curso, que con carácter obligatorio ha
brán de seguir, sufrirán una prueba final 
ae aptitud, a fin de ser declaradas en 
propiedad para tales cargos y quedar in
corporadas a los respectivos Escalafones. 
Quienes no merecieran la aprobación de 
dicha prueba de aptitud perderán todo de
recho a seguir desempeñando eventual
mente los repetidos cargos, medica que su
frirán las que no hagan su incorporación 
al curso en el plazo reglamentario

9.a A , las vacantes que se produzcan 
en las islas Canarias sólo podrán optar 
las aspirantes que residan en dicho terri
torio, extremo que deberán acreditar debi
damente en sus instancias, que presenta-
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rán en las respectivas Jefaturas Provin
ciales de Sanidad El examen de ingreso 
lo realizarán ante Tribunales constituidos 
en ambas provincias, presididos por ios 
respectivos Jefes Provinciales de Sanidad, 
que designarán como Vocales a dos Mé
dicos del Cuerpo de Sanidad Nacional de 
su jurisdicción. Las aspirantes que resul
ten aprobadas deberán trasladarse a Ma
drid para seguir el curso de EspeciaUza- 
ción en )a Escuela Nacional de Instructo
ras Sanitarias. #

10. Para conocimiento de las interesa
das se hace público que una vez incorpo
radas a los respectivos Escalafones, la cb- 
teivión de destinos se verificará necesa
riamente con arreglo a las normas esta
blecidas en áquéllos, y las que hayan rea., 
liza do. el examen de ingreso en las islas 
Cár.arias, sólo podrán optar a vacantes 
dentro de aquellas islas.

11. A los efectos de su legal tramita
ción, el expediente dei presente examen de 
ingleso será sometido a informe del Con
seje Nacional de Sanidad.

12. Las aspirantes propuestas por el 
Tribunal aportarán ante esa Dirección G e
neral, dentro del plazo de treinta días, a 
partir de la propuesta de nombramiento, 
loe documentos acreditativos de las con
diciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria. Quienes dentro del 
plazo indicado, y salvo casos de fuerza 
mayor, no presenten la documentación no 
podrán ser nombradas y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de lá responsabilidad en que hubieran po
dido incurrir por falsedad en la instancia 
a que se refiere la norma segunda de esta

* convocatoria. En este caso, el Tribunal 
podrá formular propuesta adicional a fa
vor de quienes habiendo aprobado los ejer
cicios del examen de ingreso tuvieren ca
bida en el número de plazas convocadas 
a consecuencia de la referida anulación.

Las que tuvieran la condición de funcio
narios públicos estarán exentas de Justi
ficar documentalmente las condiciones^y 
iCquisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presen
tar certificación del Ministerio u Organis
mo de que dependa acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en 
sus hojas de servicios.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento 
y efectos consiguientes

Dios guarde a V. I. muchos anca.'

Madrid, 11 de ¿ulio de 1957.— Por dele
gación, José A. Palanca.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

PRO G RAM A PARA EL EXAMEN DE 
ING RESO  EN LA  ESCUELA NACIO NAL

DE INSTRU C TO RAS DE SANIDAD

Primer Grupo

Tema 1.°—Células. Tejidos. Estructura 
y clasificación.

Tema ’2.n— A p as ito  locomutoi Huesos; 
clasificación.

Tem a 3.°—  Muse dos Articulaciones; j«a- 
fiifjicacion.

Tenia A.n—A parato  circulatorio Anato
m ía y Fisiología.'Composición de la san
gre.

Tema 5.a— Apar-ato respiratorio Anato
mía y Fisiología.

Tema 6.°—Aparato digestivo. Anatomía 
y Fisiología.

Tema 7.°—Aparato urinario y genital. 
Anatomía y Fisiología Composición de la 
orina.

Tema 8.u—Sistema nervioso Anatomía y 
Fisiología.

Tema 9.°— Organos de los sentidos. Ana
tomía y Fisiología

Tema 10.—Glándulas de secreción inter
na y Fisiología.

Tema 11.—El caloi y sus electos, las 
fuentes del calor El termómetro. Termc- 
metria clínica.

Tema 12.—La electricidad y sus aplica
ciones. La. electricidad en la atmósfera; 
corrientes eléctricas; Rayos X

Tema 13.— El agua y su composición. El 
agua potable; condiciones que debe reunir.

Tema ^ .—Causas frecuentes de conta
minación del agua. Enfermedades trans
misibles por la misma

Tema 15.—Concepto de .^alud y enfer
medad. Síntomas, diagnóstico v trata
miento.

Tema 16.—Cuidados que requieren ios 
operados.

Segundo Grupo

Tema 17.—La nabítación en el medio 
rural y urbano; emplazamiento, cubicar 
ción, iluminación, ventilación y calefac
ción. »

Tema 18.—La vivienda higiénica; con
diciones técnicas que debe reunir

Tema 19.—La vivienda ínsalubie. Cau
sas de insalubridad de las viviendas.

Tema 20v—Influencia de la vivienda en 
el desarrollo de la enfermedad.

Tema 21.—La alimentación. Clasifica
ción de los alimentos. Necesidad de un 
mínimo de cierta clase de elementos mi
nerales y de vitaminas. Mínimo proteico.

Tema 22.— Relación que deben guardar 
entre sí los distintos principios inmedia
tos en la alimentación del individuo nor
mal. Manera de calcular por la Enferme* 
ra los alimentos que consume una familia.

Tem a 23.—Aislamiento de un enfermo 
en su domicilio; conducta a seguir por ía 
Enfermera-Visitadora.

Tema 24.—Descripción, manejo y entre
tenimiento del microscopio.

Tema 25.—Análisis de oilna, determi
nación de la densidad, reacción, albúmina, 
glucosa, pigmentos biliares, reacción de 
Moritz-Weiss del urocromógeno.

Tema 26.—Esterilización. Concepto de 
la misma. Esterilización de) material en 
los Laboratorios.

Tema 27.—Esterilización y preparación
del material para una intervención

Tema 28.—Limpieza Y recuperación a% 1 
material de laboratorio, frascos, matraces, 
poitas cubres, tubos, pipetas, etc.

Tema 29.— Descripción, manejo y entre
tenimiento de una instalación de Rayos X. 
Técnica del revelado y fijado de las pe

lículas Cuiduaos oue requiere î material 
radiográfico

Tema 3u.—DeMnlección, concepto de m 
misma. Idea de los procedimientos má> 
comunmente empleados

Tema 31.—Desinsectación Idea de io¿« 
procedimientos a seguir en los Sana tonos ' 
y viviendas

Tema 32.—Misión de la Enfermera en 
las distintas luchas sanitarias

MINISTERIO DE COMERCIO
R EC TIF IC A C IO N  a la Orden de 

1 de ju lio de 1957 que convocaba 
a oposición varias Auxiliarías va
cantes en las Escuelas Oficiales de
Náutica y Máquinas

Habiéndose padecido error en m msei- 
clón de la citada Orden, publicada en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nume
ro 178, del din 11 de julio de i s e  rec
tifica n continuación ;

Pagina JD84, primera columna aparta 
do el. donde dice: «Los títulos que te 
exigen en esta convocatoria o. en su de
fecto, por la Guardia Civil o la Policía Gu
bernativa de su residencia», efebt decir 
«Les títulos que se exigen en esta con 
vocatoria o. en su defecto. el certificad*» 
de aprobación de los ejercicios Inherentes 
a los mismos »

R E C TIF IC A C IO N  a la Orden de 
1 de ju lio  de 1957 que convocaba 
a oposición restringida la cátedra 
de « Algebra y Contabilidad» de la 
Escuela Oficia l de Náutico y Má
quinas de Barcelona

H abiéndose  p ad ecido  erro i en 4a uisei- 
óión de la citada Orden, publicada en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO num e
ro 178. del día 11 de Julio de 195T ce rec
tifica a continuación :

Página 3084, segunda eoum ná pan ai o 
segundo, última línea, donde dice, «la  ci
tada». debe decir: «la citada cátedra.»

ADMINISTRACION LOCAL

AN U N CIO  de la Diputación P ro
vincial de Ciudad Real por el que 
se convoca concurso para proveer 
en propiedad la plaza de Vicein
terventor de fondos  provinciales.

En el «Boletín O ficia l» de la provincia 
número 82, correspondiente al día 10 <h-i 
actual mes de Julio, se oublica la convo
catoria de concurso para piovee: en pro 
piedad ia plaza de Viceinterventor de fon. 
dos provinciales, con el sueldo de 24.üuo 
pesetas, dos mensualidades extraordinarias 
v demás emolumentos 

Podrán tomai parte en este conculco 
solamente los funcionarios del Cuerpo 
Nacional de Interventores que no excedua
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de ia edad de cuarenta y cinco años ca
rezcan de antecedentes penales, observen 
buena conducta no padezcan eníermeuad 
o defecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función justifiquen su ad 
hesión al régimen no hayan sidt expul
sados de ningún Cuerpo u Organismo del 
Estado Provincia o Municipio, ya sea por

Tribunal de Honor o expediente guberna 
tivo. y no se encuentren incursos en nin 
guno de los casos enumerados en los ar 
ticulos 36 v 37 del Reglamento de Funcio
narios de Administración, Local d*> 30 
de mayo de 1952 

El plazo de presentación de instancias- 
es de treinta días hábiles, a partir de la

publicación dei presente extracto en el 
* BOLETIN OFICIAL DEL EtílADO

Lo que se nace público oara * general 
conocimiento 

Ciudad Reai. 11 de |uiu, de 1957 —El 
Presidente accidental Alfredo Ballester. 
E; Secretario, Alfonso Ruiz oe Castañeda 

3.409.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OMCIAI.KS

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de la Guardia 

Civil
JUNTA PARA LA CLASIFICACION Y 
VENTA DEL MATERIAL AUTOMOVIL

La Dirección Generai de ia Guardia 
Civil anuncia ’a ven^i en subasta públi
ca de vehículos <turismo «De Soto» ca
mión «Ford», motocicletas «Harley», grúa, 
cajas de camión, cubiertas y cámaras nuê  
vas de «Renault 4-4» y diversas piezas 
y accesorios de «Plynu uht», «Standard 8» 
y «Thornycroft». así corito el motor de 
una canoa i, con arreglo a las condicio
nes técnicas y legales que se encuentran 
a disposición de os interesados er, el Par 
que de Automovilismo de la Guard.a Ci
vil (Serrano, 232). donde podrá ser exa
minado todo el material desde ei día 22 
del actual hasta el día anterior a* de 
la subasta y acras de las nueve a las 
catorce. .

Los impresos de pi oposición y sobres 
serán facilitados a los interesados en las 
Oficinas del Parque.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
Madrid, en los locales del Parqúe de 
Automovilismo Serrano. 232), a las diez 
horas del próximo dia 30.

Madrid, 11 de julio de 1957.—El Gene- i 
ral de División, Presioente de la Junta, 
Antonio López Revuelta.

3.456.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Publica y Clases Pasivas

Anunciando el extravío de los car
nets de interés que se expresan.

Habiéndose extraviado siete carnets de 
intereses, expedidos por esta Caja Gene
ral de Depósitos, con ios números 70.427. 
70.768, 72 769. 72.967, 72.968, 75 117 y
75 619, a nombre de Concepción Cendei- 
ra, Segundo Merino, Carlos Chinchilla, 
Carlos Hernández, Juan Cabrera, Agus
tín Cano y Emilia Espejó, respectiva 
mente.

Se requiere a la persona en cuyo poder 
se hallen que os presente en esta Direc
ción General, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se verifique el pago de 
intereses, quedando dichos carnets sin 
ningún valor ni efecto transcurrido que 
sea un mes desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial#'de .la 
provincia, con arreglo a lo dispuesto en 
la norma 31 de la Circular de 1 de ene
ro de 1945.

Madrid, 18 de junio de 1957.—El Direc
tor general, P. D, José Rojo García.

4.442.

Anunciando la anulación del res
guardo y carnets que se especifi
can.

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co, por incumplimiento del servicio a que 
estaba afecto, el importe de un depósito 

, números 353.098 de entrada y 164 428 de 
registro, de 38.000 pesetas, en Amortizable 
3,5 por 100. constituido por el Banco Po
pular Español en 21 de mayo de 1949, 
en garantía de las obligaciones deriva
das del ejercicio del cargo de Adminis
tradora de Loterías por doña Justa Bul- 
nes Alonso, con carnet de intereses nú
mero 27.435, esta Dirección General, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 42 del Reglamento de la Caja Ge
neral de Depósitos, ha dispuesto se anule 
el resguardo de un depósito de referen
cia, quedando sin ningún valor ni efecto, 
así como el carnet indicado.
. Madrid, 10 de junio de 1957.—El Di- 

, rector general, P. D„ José Rojo García.
4.366.

• * •

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co, por incumplimiento del servicio a que 
estaba afecto, el importe de cinco depósi
tos núms. 295.649, 299.177, 299.118, 330.629 
y 127.091, 128.512, 128.513, 147.872 y 147.873 

i de registro, de 3.000, 5.000, 15.000, 17.500 
22.000 pestas respectivamente, en A. tres 
por ciento, cinco por ciento, tres por cien
tos núms. 295.649, 299.117. 299.118, 330.629 
respectivamente, en garantía de las obli
gaciones de doña Justa Bulnes Alonso 
como Administradora de Loterías, con 
carnets de intereses números 4.772, 1.350. 
1.349, 1.348 y 1.347, respectivamente, esta 
Dirección General, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 42 del Regla
mento de la Caja General de Depósitos, 
ha dispuesto se anulen los carnets de re
ferencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto.

Madrid, 10 de Junio de 1957.—El Di
rector general, P. D„ José Rojo García.

4.365.

D e l e g a c i o n e s
PONTEVEDRA

EL limo. Sr. Presidenta de este Tribu
nal, en providencia de esta fecha, ha 
acordado que la aprehensión de la mer
cancía afecta al expediente número 418 
de 1957, es constitutiva de una infrac
ción de contrabando de mínima cuantía, 
debiendo tramitarse por la Presidencia 
del Tribunal, a tenor de lo prevenido en 
el caso primero del artículo 75 de la Ley 
de Contrabando y Defraudación, de 11 
de septiembre de 1953.

Contra esta providencia puede inter
poner en el término de veinticuatro ho
ras hábiles, a partir' de la publicación de

esta notificación, recurso de súpiuu ante 
j e> limo Sr Presidente de este Tribunal, 
I con ta advertencia ae que transcurrido 

dicho plazo se considerará firme 
I Lo que se publica en el BOLETIN OFI- 
• CIAL DEL. ESTADO para conocimiento 

de José Luis Piri. cuyo último domicilio 
conocido era en La Ribera-Creciente y 
en la actualidad en ignorado pa adero.

Pontevedra, 10 de junio de 1957.—Visto 
bueno: el Delegado-Presidente (ilegible).

4.370.
• * •

El ilustrisinro señor Presidente de este 
Tribunal, en providencia de esta fecha, 
ha acordado que la aprehensión de ia 
mercancía afecta al expediente núme
ro 466 de 1957 es constitutiva de una in
fracción de conlrabando de. mínima cuan
tía debiendí tramitarse por la Presiden
cia del Tribunal, a tenor de le prevenido 
en el caso primero del artículo 75 de la 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Manuel Alfonso Britcs, súbdito por
tugués. cuyo último domicilio conocido 
fué como recluso en 1 Depósito Munici
pal de Las Nieves, del cual se ha fugado, 
ignorándose en la ctualidaa su paradero.

Contra e6ta providencia puede interpo
ner. en el término de veinticuatro horas 
hábiles a partir de la fecha en que tenga 
lugar la publicación de la presente, re* 
curso de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente de este Tribunal, con adver
tencia de, que transcurrido* dicho plazo 
se considerará firme.

Pontevedra. 25 de mayo de 1957.—El 
Secretario del Tribunal. J. Guede.—Visto 
bueno: el Delegado-Presid nte (ilegible).

4.371.
VALLADOLID

Habiéndose extraviado el resguardo del 
depósito número 13.995 de entrada y 6.628 
de registro, constituido en esta Caja el 
31 de marzo de 1949 por doña Rafaela 
Calzada Ruiz. viuda de Posadas por un 
importe de 16.000 pesetas, a disposición’ 
de la Jefatura de Transportes Militares 
de Valladolid. se anuncia en este perió
dico oficial para que la persona que lo 
hubiera encontrado se sirva entregarlo 
en él Negociado de la Caja de Depósitos 
de la Delegación de Hacienda. Pasados 
dos meses de su publicación, dicho . es
guardo quedará sin valor alguno a todós 
dos efectos, de acuerdo con el articulo 36 
del Reglamento, de 19 de noviembre de 
1929. dp la Caja de Depósitos.

Valladolid, 14 de jünio de 1957.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

4.378.
ZARAGOZA

La Administración de Rentas Públicas 
de esta provincia, como consecuencia de 
la base fijada por el Jurado Especial de
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Valoración de la Contribución de Usos y 
Consumos también de esta provincia, en 
fecha 28 de marzo de 1957, ha practicado 
la siguiente liquidación:

Expediente número 135 de 1956.—José 
Prat Terricabras. — Domicilio: Zara
goza. calle San Antonio, número 4.—Con
cepto : transportes. — Camión matrícula 
SE-17357— Período. Trimestres tercero y 
cuarto de 1955; primero y segundo de
1956.—Importe de la cuota: 3.622,73 pe
setas.—Importe de la multa: 2.173.63 pe
setas.—Total a ingresar en el Tesoro: pe
setas 5.796,3".

Por resultar desconocido en su hasta 
ahora habitual residencia, se le notifica, 
mediante el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. que debe verificar el ingreso de 
la cantidad liquidada en Arcas del Te
soro en el plazo de quince días, advir- 
tiéndole que si en el plazo de cinco días

a partir del siguiente a la publicación de 
este edicto acepta la liquidación que an
tecede y renuncia a interponer todo re
curso, incluso el contencioso-administra
tivo, le será condonado automáticamente 
el cincuenta por ciento de la multa im
puesta.

Al propio tiempo se le notifica que con
tra la liquidación podrá interponer re
curso de reposición ante esta Administra
ción de Rentas Públicas en el plazo de 
ocho días y ante el Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia en el de 
quince.

Zaragoza, 14 de junio de 1957.—El Ad
ministrador de Rentas Públicas (ilegible). 
Visto bueno: el Delegado de Hacienda 
(ilegible).

4.382.

M I N I S T E R I O
D E  O B R A S  P U B L I C A S  
Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
INSPECCION CENTRAL DE CIRCU

LACION Y TRANSPORTES POR 
CARRETERA

Se anuncia concurso para la concesión 
de los servicios regulares de transporte 
que a continuación se indican, con expre
sión de las Jefaturas Provinciales de 
Obras Públicas en las que. además de esta 
Inspección Central, puede examinarse el 
proyecto (Memoria y planos) y el pliego 
de bases.

S e r v i c i o C l a s e P e t i c i o n a r i o Provincias

Puerto de la Estaca y San Salvador, con 
hijuela de Valverde a Guarazoca y de 
San Andrés a Taibique...........................

Talavera de la Reina y T oledo .................
Aracena y Nerva ..........................................

Madrid y Zaorejas, con hijuela de Cifuen- 
tes a Saelices de la Sal ..........................

Montellano y Puebla de Cazalla .............
Granada y Guadahortuna ........ ...............
Murcia y Torrevieja ................... ...............
Gerena y Camas .........................................
Marín y Moaña ..........................................
La Bobadilla y Alcaudete...........................
El Castiñeirlño y San Lázaro (Santiago 

de Conlpostela) ........ ..............................

Garabanja y Santiago de Compostela ...

Viajeros ..................

Idem ......................
Idem ......................

Idem ......................

Idem ......................
Idem .....................
Idem ......................
Idem .................. .
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem .......................

D. Nicolás Pérez Arteaga............................
D Emilio Garcia Galiano .........................
D. Antonio Casal Lorenzo (en testamen

taría) ............ .............................................
Comunidad de Heredero* de doña Flora 

Villa Peña .................................................
D. Antonio Montaño Pimentel .................
D. Domingo Domingo Valdivia ............. .
D. Andrés Brugarolas Aguilera .................
«Díaz y Qulrós, S L » ..............................
«Martínez Hermanos. S. R. C.» .................
Di Juan Aranda Zafra ...............................

D. José Gallego Fernández y D. Manuel
Mese jo Rivas ........... ................................

D.a Concepción Mosquera Fereiro e hijos 
menores.................................. ....................

Santa Cruz de Te
nerife.

Toledo.
Huelva.

Madrid y Guadala- 
Jara.

Sevilla
Granada.
Murcia y Alicante. 
Sevilla.
Pontevedra.
Jaén.

La OoTiiña.
La Coruña.

La apertura de pliegos se efectuará a las 
once horas del día 11 de septiembre de 
1957. en los locales de- esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde po
drán presentarse proposiciones en compe* 
fcencia, en la forma y con los demás re
quisitos prevenidos en la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año-, debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria. Di
chas proposiciones se admitirán hasta las 
trece horas del día 10 de septiembre de
1957.

Madrid, 14 de julio de 1957.—El Inspec
tor Jefe (ilegible).

Modelo de proposición
Don ........... vecino d e  , con domi

cilio en .........., enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del d ía  así como del pro
vecto objeto de este concurso, del pliego 
de báses para su celebración y de la Ins
trucción aprobada por Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950, acompaña a esta 
proposición los documentos exigidos y se 
compromete a tomar a su cargo :a explo
tación del servicio público regular de.
transporte de ........... por carretera, entre
  y ........... por ............  con sujeción

a las condiciones señaladas en el pliego 
de bases, ofreciendo, en relación con el 
provecto objeto de concurso, las siguientes 
mejoras:

a) Material móvil: .........
b) Instalaciones fijas: ..........
c) Número de expediciones: ..........
d) Tarifas: ..........
t )  Otras mejoras: .......

Fecha y firma:
3.451.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

SECCION DE CONSTRUCCION 
Y EXPLOTACION

Anunciando concurso entre casas 
especializadas para la contrata
ción de las obras que se citan.

Autorizada por Decreto de treinta y 
uno de mayo del año en curso la con
tratación mediante concurso entre casas 
especializadas de las obras de construc
ción de ’a «Supraestructura del puente 
sobre el rio Tinto en la carretera local 
de San Juan del Puerto de La Rábida 
(provincia de Huelva)», se admitirán 
proposiciones para optar a la ejecución 
de dichas obras hasta las trece horas del 
día 23 de agosto próximo.

Estas proposiciones podrán presentarse 
en la Sección de Construcción y Explota
ción de esta Dirección General (Minis
terio de Obras Públicas) o en la Jefatura 
de Puentes y Estructuras (San Agustín, 3, 
Madrid), en los dias y horas hábiles de 
oficina. Podrán formularse por importe 
inferior, igual o caperior al presupuesto 
de contrata que asciende a nueve millo
nes setecientas veintiún mil cuatrocien
tas sesenta y ocho pesetas con setenta 
y siete céntimos (9.721.468,77 pesetas), en 
armonia con lo dispuesto por el Decreto- 
ley de 20 de diciembre de 1956

Para el abono de la citada cantidad se 
han fijado las tres anualidades si
guientes: ' '

' Pesetas
1957 .........................................   2.000.000,—
1958 ..........................................  4.000.000,—
1959 ..........................................  3.721.468,77

Las obras deberán quedar terminadas 
en un plazo de treinta meses, a contar 
de la fecha en que se de comienzo a l£8 
mismas.

La fianza provisional necesaria para 
optar a este concurso asciende a ciento 
veintisiete mil doscientas, catorce pesetas 
con setenta céntimos (127.214.70 pesetas). 
Tanto para esta fianza provisional como 
para la definitiva, si fueran en efectos, 
deberá ser presentada por los licitadores 
1p póliza de adquisición de los valores 
suscrita por Agente de Cambio y Bolsa.

El acto de apertura de pliegos será 
público y se verificará, en esta Dirección 
General, el día 27 del próximo mes de 
agosto, a las once horas. En dicho acto 
se procederá, por el Presidente de la Jun
ta que designe la Superioridad, a la aper
tura citada y a la lectura, en alta voz, 
de las proposiciones que cumplan los re
quisitos que se mencionan en el preáente 
anuncio, sin que por dicha Junta pueda 
hacerse adjudicación provisional, dada la 
naturaleza de la contratación para la que 
se abre este concurso. La adjudicación, 
en el caso de hacerse, será única y defi
nitiva y corresponde a la Superioridad, 
la cual resolverá sobre la conveniencia 
de adjudicar estas obras o la de decla
rar desierto el concurso con absoluta li
bertad de criterio y previos los informes 
que considere oportunos Tanto en un 
caso como en el otro, se publicará la re
solución tomada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

El proy cto y el pliego de condiciones 
particulares y económicas a base de los 
cuales se concursa la ejecución de estas 
obras estarán de manifiesto en la Sec
ción de Construcción y Explotacióri de 
esta Dirección General y en la Jefatura
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de Puentes y Estructuras, los días y ho
ras hábiles de oficina.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán e castellano y 
se extenderán en papel sellado de la cla
se décimosexta (seis pesetas), o en papel 
común con póliza de Igual clase Debe
rán presentarse dentro de sobre cerrado 
y lacrado, en cuya parte exterior se con
signará q' la proposición que contiene 
corresponde al concurso para ejecución 
de estas obras.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada plie
go el resguardo Justificativo de haber 
constituido el depósito de la fianza pro
visional antes mencionada.

A los efectos de acreditar la especiall- 
zaclón que se requiere. 1— proponentes 
deberán presentar, además:

a) Una relación de las obras más im
portantes de puentes que hayan ejecuta
do o estén ejecutando.

b) Certificados de lao entidades ofi
ciales a cuyo cargo haya estado o esté la 
inspección de las obras a que se refiere 
el apartado anterior, acreditativos de que 
han sido ejecutadas o se ejecutan dichas 
obras a satisfacción.

c) Relación de maquinaria, grúas, ma
chinas. barcazas y demás elementos de 
trabajo q posean y puedan destinar a 
la ejecución de las obras qué se concur
san en los períodos sucesivos de las mis
mas.

d) Memoria detallada del programa de 
realización de las obras, con los plazos 
parciales que estime el proponente nece
sarios para cada una de las fases, espe
cificando claramente el plan de montaje, 
y ajustado todo ello al plazo total con
signado en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas que regirá para la 
contratación de estas obras (treinta me
ses).

El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento de los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944, por 
el que se aprueba el texto refundido del 
Libro I de la Ley de Contrato de Trabajo.

Los llcitadore8 presentarán declaración 
jurada de no estar incluidos en las ex
cepciones del artículo 48 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha- 
cienda Pública, de 1 de julio de 1911, 
reformada por Ley de 20 de diciembre 
de 1962, y el carnet de Empresa con res
ponsabilidad.

Las Empresas y Sociedades proponentes 
presentarán además la certificación a que 
se refiere el artículo quinto del Decreto- 
Ley de 13 de mayo de 1955. Deberán pre
sentar las certificaciones con la firma de
bidamente legalizada.

En virtud de lo establecido por la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 
7 de febrero de 1955. norma tercera, para 
estas obras no es de anllcación la Ley de 
Revisión d Precios de 17 de julio de 
1945, conforme a lo dispuesto en el De
creto de 13 de enero de 1955.

Modelo de propisidón
Don .......  vecino de ... , provincia de

   con domicilio en ......   provincia
de ........  enterado por el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha ...... de
  de 1957 de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
por concurso entre casas especializadas 
de as obras de construcció.. de la «Su- 
praestructura del puente sobre el río Tin
to, en la carretera local de San Juan del 
Puerto a La Rábida» (provincia de Huel- 
va), se compromete a tomar a su cargo 
la ejecuciói de dichas obras con estricta 
sujeción a los mencionadus requisitos y 
condiciones por la cantidad de ......

Acompaña esta oferta económica con 
los documentos que. a 'U Juicio, acreditan 
su especialización para ejecutar las obras 
que se concursan u otras análogas.

Asimismo se compromete a concertar 
por escrito con los trabajadores que ha

yan de ocuparse en las obras el Contrato 
de trabajo, en la forma y plazos que de
terminan los artículos 23 y siguientes del 
Decreto de 26 de enero de 1944.

(Fecha y firma del proponente.)

Advertencia
Será desechada toda proposición que 

no especifique escrita en letra la canti
dad en pesetas y céntimos (si los hubiere) 
por la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, así como toda 
aquella que añada alguna cláusula al pre
sente modelo.

Madrid, julio de 1957.—El Director ge
neral, P. G. Ormaechea.

3.452.

Anunciando la subasta de obras que
se expresa.

Publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 180, del día 13 del 
corriente mes de Julio, el Decreto de 28 
de Junio de 1957 por el que se autoriza 
el aumento de los precios fijados en los 
proyectos de obras de firmes asfálticos, y 
anunciada por esta Dirección General, 
con fecha '12 del mes actual (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 17 de julio) 
la subasta de varias obras de construc
ción de carreteras y reconstrucción de 
su firmes, resultan afectadas por aquel 
Decreto la correspondiente a Santa Cruz 
de Tenerife (primera de la relación que 
acompaña al anuncio de subasta) y las 
dos de Valencia, que figuran en cuarto 
y quinto lugar.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, á los efectos 
de lo dispuesto en los artículos cuarto 
y quinto del citado Decreto de 28 de ju
nio de 1957 referente a admisión de pro
posiciones en alza, en lo relativo a las 
obras que anteriormente se expresan.

Para este caso el modelo de proposi
ción deberá ser el siguiente:

Modelo de proposición
Don ......... . vecino de    provin

cia de    con domicilio en ......... .
provincia de ..........  calle de    nú
mero ..........  enterado por el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO de fecha .........
de .........  de 1957 de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
d e  provincia d e  se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a 
los mencionados requisitos y condiciones 
y a lo dispuesto en el Decreto de 28 de 
junio de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 13 de julio), con un alza
de .........  (en letra) por ciento sobre el
presupuesto de contrata.

(Fécha y firma del proponente.)
Madrid, 17 de Julio de 1957.—El Direc

tor general, P. G. Ormaechea.

Confederaciones Hidrográficas 
GUADALQUIVIR

En cumplimiento de la Orden ministe
rial de 16 de marzo del presente año se 
somete a información pública el «Ante
proyecto general de los riegos del sistema 
del «Bembézar», aprobado técnicamente 
en igual fecha.

Nota extracto
El sistema de los riegos del Bembézar, 

comprende la superficie dominada por 
lós canales del. río Bembézar en la pre
sa de derivación, situada' en dicho río, 
en las proximidades de Homachuelos 
(Córdoba) a zonas regadas por eleva

ción de9de dichos canales y que se en
cuentran delimitadas en el plano levan- 
tado a escala 1:100.000, que forma par
te de esta información pública. Estas 
zonas como máximo quedarán delimita
das de acuerdo con las directrices señala
das en los Decretos del Ministerio de 
Agricultura de 21 de octubre de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de 
noviembre de 1955) y 23 de abril de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO oe 
9 de mayo de 1956), a los efectos de decla
ración de alto interés nacional para la 
colonización de esta zona regable, cuya 
superficie total dominada es de 17.400 hec
táreas, de las que son útiles para el rie
go 15.400 hectáreas.

La zona afecta a los términos munici
pales, de Posadas. Homachuelos, Fuente 
Palmera y Palma del Río (Córdoba) y Pe- 
ñaflor y Lora del Río (Sevilla), en una 
y otra margen del rio Guadalquivir.

Las obras necesarias para, esta trans
formación en regadío, que dependen del 
Ministerio de Obras Públicas, y a las que 
afecta la presente nota-extracto, son las 
siguientes:

Canales principales: Redes principales 
de acequias, desagües y caminos; cami
nos generales; abastecimiento de aguas 
potables a los nuevos pueblos de Sotillo 
de Moratalla, Puebla de la Parrilla, Bem
bézar del Caudillo) Mesas del Guatíalora, 
Vegas de Almenara, Seteflllas y Veláz- 
quez; alcantarillado de los mismos; de
fensas de márgenes y encauzamientos de 
arroyos; elevaciones de riegos; electrifi
cación general y líneas de alta ten
sión; salto de Mojón Gordo y los nuevos 
pantanos 'del Retortillo y Guadalbarcar.

Las características y trazas de estas 
obras se encuentran en los proyectos y 
planes coordinados de obras, redactados 
de acuerdo con el Ministerio de Agricul
tura.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, abriéndose un plazo de 
treinta días naturales, contados desde 
aquel en que aoarezca inserto este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, insertándose asimismo en el «Bo
letín Oficial» de las provincias de Cór
doba y Sevilla.*

Durante este plazo señalado podrán pre
sentarse reclamaciones contra este ante
proyecto por los que se consideren perju
dicados^ en las Alcaldías de los términos 
citados, en las oficinas de la Sección de 
Córdoba de la- Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir (carretera del Bri
llante (Córdoba) o ante el Ingeniero Di
rector de dicha Confederación en Sevilla, 
plaza de España (Sector 11), en las cua
les y durante las horas hábiles de oficina 
estará expuesta el anteproyecto y plano 
al principio referido, a disposición qe 
quien solicite examinarlos.

Sevilla, 11 de Junio de 1957.—Él Inge
niero Director, José Méndez.

4.375.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

D e l e g a c i o n e s
MADRID 

AMPLIACIONES OE INDUSTRIA

Peticionario: Don Ignacio Fernández- 
Miranda y Hevia.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la petición: Ampliar las actL 

vidad^s de su industria de tallado de vi
drio a la decoración de loza y porcelana.

Capital: Antes de ampliar, 100.000 pese?- 
tas; ampliación, 125.000 pesetas más.

Producción anual: Antes de ampliar, 
tallado de vidrio y montaje de lámparas, 
por valor de unas 200.000 pesetas; amplia
ción, decorado de juegos de café o té y 
artículos de loza y porcelana en general, 
por valor de 200.000 pesetas.
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Esta industria empleara maquinaria v 
materias primas nacionales

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta 
dos poi la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, den ti o del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria. Sagasta. 14.

Madrid, 28 de mayo de 1957.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

4.350
• * *

Peticionario: Don Anselmo Gutiérrez 
Alvarez.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria: Reparación de 

automóviles.
Capital: Antes de la ampliación, 38 000 

pesetas; con la ampliación, 236.000 pe
setas.

Producción: Antes de la ampliación, 
reparaciones mecánicas, especialmente de 
automóviles, por un valor aproximado de 
80.000 pesetas; con la ampliación, lo mis
mo, por un valor de 175.000 pesetas.

Empleará maquinaria y materias primas 
nacionales

Se hace, pública esta petición para que 
los Industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado debidamente reintegrados . los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en Jas oficinas de -sta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 4 de junio de 1957.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

4.348.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Calleja Blasco.
Objeto de la instalación: Cinemató

grafo.
Capital: 300.000 pesetas.
Producción: Proyección de unas cin

cuenta películas anuales por valor apro
ximado de 200.000 pesetas.

Emplazamiento: Alcalá de Henares (Ma
drid).

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 29 de mayo de 1957.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

4.353.
• • •

Peticionario: D o n  A n t o n i o  Calvo
Roldán

Emplazamiento: Colmenar de Oreja.
O bjeto: Aserradero de piedras.
Capital: 221.000 pesetas.
Producción: 6.000 metros cuadrados de 

tableros de mármol o piedra.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta. 14.

Madrid. 7 de. junio de 1957.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

4.351.
• • • '

Peticionario: Inagra, S. A.
Lugar de emplazamiento: Madrid.
Objeto de la petición: Instalación de 

una industria de artes gráficas.
Capital: 1.060.000 pesetas.
Producción: 150.000 kilos de impresos, 

embalajes, etc., por un valor de 500.000 pe- 
jetas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren aiectá 
dos por ia misma presenten por triplicado 
debidamente reintegrados los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días en las oficinas de esta Delega
ción de Industria. Sagasta 14

Madrid. 10 de junio de 1957 —El Inge
niero Jefe, L Pelayo Hore.

4.349.

BARCELONA 

N ue vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Antonio Caballer Pe
rrera.

Localidad del emplazamiento: Calella
Capital: 190 000 pesetas.
Objeto de la petición: instalai una fá

brica de prendas de géneros de punto.
Producción: 5 300 docenas de prendas 

interiores y 10.000 prendas exteriores.
Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 17 de mayo de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.556.
*  *  *

Peticionario: Don Isidro Abril Farrés.
Localidad del emplazamiento: Argen

tona.
Capital: 80.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica de géneros de punto con confección 
propia

Producción: 20.000 piezas de prendas 
interiores.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 3 de junio de 1957 —El In
geniero Subjefe, Enrique García Marti.

7.555.
*  *  •

Peticionario: Don Ramón Montes Quer 
de Barceló.

Localidad del emplazamiento: Prat de 
Llobregat.

Capital: 470.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar .una in

dustria dedicada a 1a fabricación de toda 
clase de embalajes de madera.

Producción: 3.000 cajas diarias para 
embalaje de exportación de frutas y ver
duras.

Maquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio Dueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días .a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del .Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 4 de junio de 1957.—El Inge
niero Subjefe, Enrique García Martí.

7.552.

BADAJOZ 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Salvio Ariza M ora .,
Lugar de situación de la industria': ’ 

Mérida.
Objeto: Instalar en su industria de pa

nadería uh horno giratorio «Balart» de 
plataforma, de 4,20 metros, que sustituye 
a los hornos fijos existentes.

La industria empleara maquinaria y 
urimeras materias nacionales 

Se hace pública esta petic.on para que 
os industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten por tripli
cado ios escritos que estimen* oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 

Badajoz, 12 de junio de 1957.—Et Inge* 
niero Jefe. A Martínez.

7.545.

CADIZ

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: D o n  M a n u e l  Morión 
Ibáñez. v

Emplazamiento: Jerez de la Frontera. 
Objeto de la instalación Imprenta. 
Capital: 184.000 pesetas.
Capacidad de producción 6.725.000 im

presos anuales.
Primeras materias: Nacionales 
Maquinaria : Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 

Cádiz. 10 de junio de 1957 —El Ingeniero 
Jefe accidental, Miguel Angel de Mier. 

4.341.

GUADALAJARA
\

S e r v ic io  de n u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Hijos de Paula d e l. M o
lino.

Emplazamiento: Luzaga.
Capital total de la industria: 1.100.000 

pesetas.
Objeto: Perfeccionar el diagrama de la 

fábrica de harinas ae su propiedad, sus
tituyendo tres molinos dobles de 0.500 
metros cada uno por cuatro de 0,375 me
tros, sin aumentar, por tanto, la longitud 
total.

Se modificaría el cernido, utilizando 
una entrada del planchisters en sustitu
ción de un torno de seguridad 

Será instalado transporte' neumático 
para toda la instalación ae molienda, y 
se sustituye el equipo de limpia por apa
ratos modernos con mayor grado de efi
cacia

No se precisa importación de maqui
naria.

Lo que se publica para que las entida
des, industriales y particulares . que se 
consideren afectados por la misma pre
senten los escritos que estimen oportunos, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, en el plazo de diez días, en las ofi
cinas ae esta Delegación, Topete, 2 

G uadalajara,' 7 de junio de 1957.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

7.541.
J A E N

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Algodonera de Jaén, So
ciedad Anónima (en constitución).

(Localidad de emplazamiento: Jaén (ex
tramuros).

Capital (presupuesto): 219.500.000 pe
setas. ,

Objeto de la petición: Primera fase: 
Fábrica de hilados de algodón de 34 con
tinuas. con un total de 15.000 husot y 
demás elementos complementarios. Fá
brica de tejidos con 414 telares para va
rios anchos, entre 70 y 220 centímetros. 
Segunda fase : Blanqueo, tintes, estampa
ción, aprestos y acabados 

Producción prevista: En hilados, 4 000 
kilogramos en jornada de dieciséis horas; 
en tejidos, 22.800 metros de diferentes ti
pos, clases y anchos.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave-
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niela iK‘j Uc-ueraiLiunu. numero 4. los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días por duplicado v debi
damente reintegrados 

Jaén, 13 de ionio de 1957 — El ingeniero 
Jefe. Luis Pascual García 

4343.

* * *

P e t ic io n a r io :  A lgodonera  de A l c a lá  la 
P ea l  <en oo i isUtueion )

Lv;i alitiaci de •emplazamiento .  A lca la  íu 
ixru «extramuros ). '

Cumt.gl ípresupuesten IHH.UUÜ.OQÜ de pe
seta v

O b je to  de íu p.-Héiun. P ru n e la  tase- 
Fabrica ue h i lado*  de a lgodón  de 24 con 
im ií  is. con un tota l de UilKiO huaoh .y úe 
r.ni • lementüs com p lem en ta r ios  Fabrica  
ele iidos con 350 te lares para var ios un 
cía entre  70 v 220 cent ímetros .  S egunda  
lase Blanqueo tinte. es tam pación  aptos-' 
tu:* acabados •

Producc ión  prevista  En miados. 2 730 
kl ie .;ramos en jornada  de dieciséis  horas ;  
en -e j idos. ’ 18 4150 metros ue d i fe ren tes  t i 
pos clases v anchos 1

•\] «Quinaria v mat«-*ria> p r im a s :  N ac io 
nales

Se hace publica esta petic ión para que 
íu* i idu s ína les  que se consideren a fec ta -  
dus )oi la m isma presenten en las ofiej. 
na.-* le J.stax De legac ión  Ue Industr ia ,  a ve 
nid de¡ G enera l ís im o , nu m ero  4, ios es- 
cri? - qoe est imen oportunos, d en tro  del 
p'a.- de diez  días, por dupl icado y debí* 
dan nte rein tegrados.

tJ én 13 de junio de 1957,—El Ingeniero 
jete l uis Pascual García.

4 342

L a s  p a l m a s  d e  g r a n  c a n a r i a  

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Pe t ic iona r io :  D on  José T o le d o  Martin 
E m p lazam ie n to :  S a n ta  Lucía de Tira-

ja na
Objeto ae Ja petición: Nuevo cinema- 

logrado con 252 butacas de aforo. 
Capital: 237 000 pesetas 
Maquinaria v materias primas: Se ad

q u i e r e n  en el mercado nacional.
Se hace pública esta- petición para que 

lo-, ndustriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
ene estimen oportunos, por triplicado y 
e ■ h  plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita paseo de Chil. 
número 15 

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de 
junio de 1957.—El Ingeniero Jefe, José 
Eosch Millares.

7.547.

* * 0
Peticionario: Hijos de Diego Betan- 

cor, 8. A.
Emplazamiento: La Minllla, Las Pal

mas
Objeto de la petición; Nueva Industria 

ao fabricación ae tubos de hormigón v i
brado.

Capital a invertir: 278.600 pesetas. *
Capacidad de producción anual: 60.000 

metros de tubería de diversos diámetros 
Maquinaria: De procedencia nacional, 

con excepción de la máquina vibradora 
de tubos, importada del extranjero ron 
licencia numen- 49 702 

Materias primas- Se adquieren en el 
mercado nacional 

Se hace pública esta* petición para que 
Ws Industriales que se consiceren afec
tados pjui i» misma presenten los r*scn- 
tu., que estimen oportunos por triplicad.- 
y en el piuzo de diez dins. en las oficinas 
tu? esta Delegación mu en paseo de* Ohii. 
mañero 15 

Las Palmus do (han  Geo-nsa 4 de ju
nio cié 1957 El ingeníelo Jele, Juse 
Ensph Millares.

7.546.

L U G O

a m p l ia c ió n  pb in d u s t r ia

PeMcionanu; Electricidad R. 4 r . 
Em plazam iento : Lugo.
Capital: 3.045.000 pesetas 
Objetp de m ampliación; instalar en 

la fábrica de material eléctrico que po^ee 
la siguiente maquinaria; Una limadora, 
de 40 centímetros, de tres CV.; un cepillo 
vertical, de 0.5 CV,; m taladro automá
tico, de dos CV., un taladro, Upo Loyola, 
de 0,5 CV , un torno revólver, de i,5 QV,; 
una mué-a, con motor acoplado de 0,25 ca
ballas eje tuerza; una prensa de iQ tone
ladas métricas, de Q,q QV.; dos prensas 
ue 15 tqneiadas métricas, de cuatro c v , ;  
un equipo de soldadura, de cinco K w  , un 
uombo de decapado, de 0,75 QV ; un hor
no de templar, de u KW  ; un equipo 
de soldadura autógena; una ranuradora 
de tomillos, de O.25 cv,; una batidora de 
resina, de 0,5 QV ; un autoclave de ha* 
auelizado, de 0,5 C V .; ocho bobinadgras 
de 0,25. de dos CV.; una cizalla de un 
metro, de dos QV ; ung máquina Univer
sal de carpintero, de dos CV., dos tornos, 
bobinadora de 0.25 CV.; un torno Osuna 
de 1$, de tres CV.; una estufa pintura 
y secado barnices; un equipo m vacio 
para impregnación de bobinas; una cinta 
de cadena de montaje; un alambique re- 
destilación alcohol; un horno para reve* 
nidos, de tres K W .; un autoclave de 1nv 
pregnación, de 0,6 OV : un cepillo Grcm 
lar, de un C V .; una estufa de secado, 
de un K W .; una prensa hidráulica de 
350 toneladas métricas; un equipo de sol
dadura por puntos; una prensa, de 12 t o  
pelada* métricas TDQ,

Producción, Con la ampliéeión proyeota 
elaborar unas 82.430 reactancias ae tuver- 
*os tipos y unos 8.365 condensadores 

La maquinaria y elementos a instalar 
son de prooedencia nacional 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que ae consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado, cien, 
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, de Industria, calle de 
N Pastor Díaz, número 25,

Lugo, 12 de junio de 1957,—Ei Ingeniero 
Jefe interino, Agustín Fernández Orlas.

4.345

PALENCIA

N u e v a  in d u s t r ia  .

Peticionario: Don Jesús Gil Solia, do
miciliado en Duefias (Palencia).

Objeto de ia petición: Instalar un ci
nematógrafo en la citada localidad. 

Presupuesto: 180288.70 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales..
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en la,*- oficinas de esta 
Delegación ele TndusM;a ralle Teniente 
A V e l a s e n  1 

P a l e n c i a  12 -,.e j u i i h  de  1957.— El i n 
g e n i e r o  J e f e .  F. P a s t o i  R o b l e s .

7 .5 4 2 .

S E G O  VIA

I N S  I AL ACIONKS BXÉCTKJCAS

P e t i c i o n a r i o s ;  H e r e d e r o s  ue ( i o n  J o s é  
M u r o  L t i r a .

Objeto. L i u e u  eleeirua de alia tensión 
de linos 20 metros de longitud, a 15.000 
voltios v centros de transformación «v  
2>) K V A .  para ipgadn de su finca 
mingo», e n - t é r m i n o  de Muñopeüi j 
Reala)

Materiales nueiunaies.

L o  que se hace publico a los efectos 
con ten idos  en la norma segunda de la 
Oraen ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.—El Ingeniero Jefe accidental, 
Manuel García Arévalp.

7.544.

*  *  *

Peticionario: Ayuntamiento d e  Ma
drona.

Objeto: Instalación de linea' de alta 
tensión a 15 OQl) voltios y dos transfor
madores de energía eléotripa de 2 KVA- 
para el servicio de alumbrado en lo* aRfr 
jo* perogordo y Torredondo (éegovm ).

Materiales nacionales.
Lo que se hace público a los efecto* 

contenidos en la norma segunoa de la 
Orden ministerial de 12 dé septiembre 
de 1939— El Ingeniero Jefe accidental, 
Manuel García Arévalo.

7.543.

SEVILLA '

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: aompama ©avillana de 
Electricidad, S A

Objeto: Instalación de una subestación 
en ia calle de Arjona, de Sevilla, con nos 
transformadores de 6.QQQ KVA., reducto
res de 50 a aeis KV,, 50 Hz„ para abas
tecer ia red subterránea de la capital,

Todas las materiales serán de oroceden» 
cia nacional. . x

Capital; 18.328.126 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos se consideren afectados por la 
misma puedan presentar los escritos que 
estimen pertinentes, por duplicado y de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en estas oficinas.

Sevilla, 6 de junio de 1957.— El Inge
niero Jefe. Manuel Sagrera.

7.550.

D i s t r i t o s  M i n e r o s  

M URCIA

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Eduardo T oza lba
Pérez, en La Unión. ^

Ubicación: Playa del Gorguel, término 
de Cartagena.

Objeto de la petición: Ampliar su la
vadero de minerales situado en dicho pa
raje.

Capacidad de tratamiento: 100 Tm. dia
rias.

Maquinaria: La ampliación consistirá 
en aumentar una celda en la batería de 
plomo y otra en la ae blenda, que ya se 
encuentran instaladas: instalación de
dos baterías de cinco celdas cada una 
para la flotación de la pirita, sustituir, 
el transformador de 125 KVA. por otro 
de 150 KVA.; instalar un chigre con mo
tor de 15 CV., para elevación de los mi
nerales del lavadero; dos motores de 
71/2 CV y otros dos de 5 CV. para el 
accionamiento de las celdas de pirita.

Materiales: Cemento, Inerro. rfiadera y 
ot ras no sometidos a mpo.

M ater ias  p r im as : Los minerales exis
ten,íc.- en ia R am b la  d e 1 Gorgue l .

C en ita l  a invertí»  -.>05 201) pesetas 
l a n n .  iu m a q u i n a :  m • e n e -  iu> materia

les M>n ; pi oecoe: • nermnai 
Lo que -e hace oh i>;s <.•«'> para gañera:

ct.iHH imiom t v puní a.* personas* qnt
se ('('lisulnen a f e c i a c a s  na¡ e s t a  net.lcú'U 
t i -eda i presenta¡ s u s  e.-ontos. por rrlpú- 
oixlo v d eb idam en te  >em ¡egradoF . d en t -o  
d r ¡  i d e  diez. d í a s .  *>1; e s t a  J e f a t u v e  
í'a'ú < ii- SaiP.i !'«-•« r -:»

Miucia )<> a- uií'.-r d f  i957. - E j  luge-  
!:!«•*«• lele, Joaquín Laya.

7 .5 36 .
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M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas 
ALICANTE 

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Mira Botella.
Objeto: Instalar una industria de trilla 

mecánica de cereales.
Emplazamiento: Elche.
Los industriales que se consideren afec

tados pueden presentar en esta Jefatura 
Agronómica (Teniente Alvarez Soto, nú
mero 1), por triplicado, las alegaciones que 
estimen oportunas, en el plazo de diez días 
hábiles, a partir de la publicación de este 
anuncio.

Alicante, 13 de iunlo de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental, Luis Torras Üriarte.

4.340.
♦ * *

Peticionario: Cooperativa de Labrado
res v Ganaderos Cristo de la Paz.

Objeto: Instalar una industria de trilla 
mecánica de cereales.

Emplazamiento: San Juan de Alicante.
Los industriales que se consideren afec

tados pueden presentar en esta Jefatura 
Agronómica (Teniente Alvarez Soto, nú
mero 1), por triplicado, las alegaciones 
que estimen oportunos, en el plazo de 
diez días hábiles, a partir de la publica
ción de este anuncio.

Alicante, 13 de junio de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental, Luis Torras Uriarte.

4.339.
LERIDA 

I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Solé Culleres.
Objeto de la industria: Mezcladora de 

piensos.
Emplazamiento: Balaguer.
Capacidad de producción: 100.000 kilo

gramos de piensos, anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta^ 
dos por la misma presenten per triplicado 
los escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de diez días hábiles a contar de 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en esta Jefatura, sita en 
la avenida de José Antonio, número 15, 
segundo

Lérida, 29 de mayo de 1957.—El Inge
niero Jefe, Bonifacio Fernández Torralba.

4.344

Servicio Nacional del Trigo 
MADRID

I n s t a l a c ió n  m o l in o  p a r t ic u l a r  de p ie n s o s

Peticionario: Doña Isabel Ruiz Barreiro 
Emplazamiento: Griñón.
Clase de industria: Molino particular 

d* piensos.
Objeto: Atenciones su propia ganar 

dena.
Capital: 6.800 pesetas.

La maquinaria es de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
fos industriales que se consiaeren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Maand. 15 de junio de 1957.—El Jefe
provincial (ilegible).

4 . 3 5 4 .

MURCIA
S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia  y  tr a sla d o  

de m o l in o

Peticionario: Don Isidro López Torre
cilla.

Objeto de la petición: Sustitución ■ de 
un par de piedras morenas de 1,20 me
tros por otro par de 1,30 m. y traslado 
desde la Diputación de La Junquera a 
La Noria, en el mismo término munici
pal de Caravaca (Murcia).

Capital: 200.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura, por triplicado, los escri
tos que estimen oportunos, debidamente' 
reintegrados dentro del plazo de diez 
días.

Murcia. 8 de Junio de 1957.—El Jefe 
provincial, José Rosales Henríquez.

4.172.
T r a s p a s o  m o l in o

Peticionario: Don José María Rodenas 
Iniesta.

Objeto de la petición: Traspaso de la 
explotación del molino número 217 a fa
vor de doña Consuelo Manresa Capel, 
viuda de don Emilio Pérez Aguilar

Capital: 11.800 pesetas.
La maquinaria es de producción nar 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec- 
f taaos por la misma puedan presentar 

ante esta Jefatura por triplicado los es
critos que estimen oportunos, debidamem 
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Murcia, 14 de junio de 1957.—El Jefe 
provincial, José Rosales Henríquez.

4.355.
ORENSE

A u t o r iz a c ió n  de in d u s t r ia  de m o l in o  m a -
QUILERO DE PIENSO

Peticionario: Don Adolfo Casas Alva
rez.

Objeto de la petición: Autorización de 
industria de molino maquilero de pien
sos, en Moreiras, del Ayuntamiento de 
Toén. en esta provincia de Orense.

Capital: 22.000 pesetas. \
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la, misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Orense, 8 de mayo de 1957.—El Jefe 
provincial (ilegible).

4.008.

TOLEDO
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Félix Payo Villar
nueva.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de molinos con un triturador a 
martillos,

Localidad de emplazamiento: Gálvez 
(Toledo)

Capital: 75.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional 1
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que es
timen oportunos por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Toledo. 15 de junio de 1957.—El Inge
niero Jefe provincial (ilegible).

4.358.

VALENCIA 
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: D o n  Justo Hernández
Monterde.

Objeto ae la petición: Cambio de nom
bre

Anterior industrial: Don Daniel Pastor.
Localidad del emplazamiento: Mginet
Capital: 60 000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Sl hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que esrimen 
oportunos por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
dias.

Valencia, 11 óe junio de 1957.—El Jefe 
provincial (ilegible).

4.359.
*  •  *

Peticionario: Don Antonio Fuertes Vi
cente

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino maquilero de piensos

Localidad del emplazamiento: Ademuz 
(Valencia).

Capital: 11.100 pesetas.
• La maquinaria es de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeo 
tado£ por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Valencia, 14 de junio de 1957.—El Jefé 
provincial (ilegible).

4.360.

Jefaturas de Ganadería 
L U G O  

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Arias Ml- 
ragaya.

Emplazamiento: Begonte.
Clase de industria: Fábrica de queso 

y mantequilla.'
Objeto: Implantación de una fábrica 

de queso y mantequilla.
Capacidad de producción anual: 10100 

kilogramos de queso. 900 de mantequilla 
y 900 de( sueros.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
quienes se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del piazo 
de diez días hábiles, en esta Jefatura de 
Ganadería

El Jefe de Ganadería accidental, Dasio 
Carballeira Tell^.

4.346.

MINISTERIO DE COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

S u b asta  de material innecesario (máqui
nas de escribir, sumar, calcular, multico

pistas, mobiliario de derribo)

El pliego de condiciones podra ser exa- 
minado en los tablones de anuncio de 
estas oficinas (Almagro, 33).
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La subasta, que se celebrará bajo sobre 
cerrado y lacrado, tendrá lugar el día 24 
de julio actual, a las once horas, en el 
salón de actos de esta Comisaria.

Madrid, 9 de julio de 1957.
3.457

*  *  *

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Patronato Provincial de la Vivien
da « Francisco Franco»

ALICA NTE

C o n c u r s o - s u b a s t a

El Patronato Provincial de la Vivienda 
«Francisco Franco», de Alicante, anuncia 
concurso-subasta de las obras a construir 
de un grupo de trescientas viviendas de 
tipo «social», con veinte locales comercia
les, y urbanización del mismo, en Elda, 
sobré el nuevo ensanche de la ciudad, 
partida los Dos Puentes, acogidas a los 
beneficios establecidos por la Ley de 19 de 
abril de 1139, en relación con el Decreto- 
Ley de 14 d mayo de 195’ . de aplicación 
a «renta limitada», según dispone el De
creto-Ley de 3 de abril de 1956 y Regla
mento al efecto de 24 de junio de 1955, 
y del que es promotor el Patronato Pro
vincial de la Vivienda «Francisco Fran
co», de Alicante.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta, así como la forma de ce
lebrarse el mismo, son como siguen:

I .— Datos del concurso-subasta

1.° El proyecto de las edificaciones ha 
sido redactado por el Arquitecto don 
Juan Antonio Garcia Solera.

2.° El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de veintiún millones 
trescientas cuatro mil seiscientas cincuen
ta y tres pesetas con setenta y tres cén
timos (21.304.653,73 pesetas).

3.u El importe de las obras de urbani
zación de estas viviendas se eleva a la 
cantidad de ciento ochenta y siete mil 
setecientas a tien ta  y cuatro pesetas con 
ochenta y seis céntimos (187.784,86 pe
setas).

4.° La fianza provisional que para par
ticipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en el Banco de 
España, de Alicante, en la cuenta co
rriente del Patronato Provincial de la 
Vivienda «Francisco Franco», y a dispo
sición del Gobernador Civil-Presidente del' 
mismo, siendo «dicha fianza la correspon
diente al 2 por 100 del presupuesto gene
ral. y que asciente a un total de cuatro
cientas veintinueve mil ochocientas cua
renta y ocho pesetas con setenta y siete 
céntimos (429.848,77 pesetas).

5 ° La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, corresponderá al 4 por 100 del 
presupuesto, la que asciende a un total 
de ochocientas cincuenta y nueve mil 
seiscientas noventa y siete pesetas con 
cincuenta .y cuatro- céntimos (859.697.54 
pesetas).

II.— Plazos del concurso-subasta

1.° Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Secre
taria del Patronato, sito en el Gobierno 
Civil, durante veinte (20) días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del oresente anuncio en el 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, has
ta las doce horas del día en que se cierre 
dicho' plazo.

2.° El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones técni
cas, en el que se desarrolla todo lo rela
tivo a las obras y circunstancias que com
prende la contrata, así como el pliego de 
condiciones económico-administrativas o 
jurídicas generales y particulares que han 
de regir en la misma, estarán de mani
fiesto en D  Secretaría del Patronato, en 
los dias y horas hábiles de oficina.

3.° La apertura de los sobres de los 
licitantes se verificará, en el Salón de 
Actos del Gobierno Civil, a las doce ho
ras del primer día hábil siguiente al de 
quedar cerrado el plazo de admisión de 
pliegos. . . .

4.° Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, el Patronato Provincial de la 
Vivienda ^Francisco Franco» podrá reque
rir al remaníante para que. otorgue, en 
el plazo cL diez días, contrato provisio
nal, debiendo en este caso el adjudica
tario depositar Ir. fianza definitiva, e ini
ciar las obras dentro de los diez días 
siguientes al otorgamiento del contrato.

5.° La fianza definitiva deberá ser de
positada e: el Banco de España, en las 
condiciones anteriormente citadas, o bien 
en la Gaja General de Depósitos de la 
Delegación de Hacienda de Alicante, y, 
en todo caso, a disposición del Goberna
dor Civil-Presidente del Patronato, dentro 
de los diez días siguientes al de la adju
dicación definitiva en el BOLETIN O F I
C IAL  DEL ESTADO En el mismo plazo

n deberá el adjudicatario formalizar, me
diante escritura pública, el correspondien
te contrato definitivo d? ejecución de 
obras, las cuales deberán iniciar, caso 
de no existir contrato provisional, su eje
cución dentro de los diez' días siguientes 
al de haberse firmado éste. Las obras de
berán quedar terminadas en un plazo de 
dieciocho meses, a partir del día de su 
comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

1.° Los señores licitantes presentarán 
dos sobres cerrados, lacrados y sellados, 
en cuyo anverso se consignará: en uno,* 
«Proposición para optar al concurso-su
basta para la ejecución de las obras de 
construcción de un grupo de trescientas 
viviendas de tipo «social», veinte locales 
comerciales y urbanización del mismo, 
en Elda, para el Patronato Provincial de 
la Vivienda «Francisco Franco», referen
cias técnicas y económicas del licitador
don ____ », y en el otro, «Proposición para
optar al concurso-subasta para la ejecu
ción de las obras de construcción de un 
grupo de trescientas viviendas de tipo 
«social», veinte locales comerciales y ur
banización del mismo, en Elda. para 
el -Patronato Provincial de la Vivienda 
«Francisco Franco», propuesta económi
ca de don ...... »

La documentación exigida se compon
drá de los siguientes documentos:

a) Carnet nacional de identidad del 
licitante, o. en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

b) Carnet de. Empresn con responsa
bilidad do licitador.

ci Escrita- de constitución dr' la Ej- 
ciedad licitadora.

(J) Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

e) Resguardo del depósito 'efectuado 
en concepto de fianza provisional expe
dido por la sucursal del Banco de España 
en Alicante o la Caja de Depósitos de la 
Delegación de Hacienda de esta ciudad.

f)  Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento jp-tilieativo de

| no hallarse obligado a su pago.
1 gi Recibo justificativo de estar al co-
; tríente del pago de, la cuota sindical, y 

también de las primas y cuotas de los 
• seguros -y subsidios sociales.

h) Declaración acredita a de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establece e. Real • ecreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decie- 
tos-Leyes de 13 de mayo de 1955

i) Declaración y, en ¿u caso, compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras sr de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1917).

j) Declaración de' que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas, y estar incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

2.° Los sobres contendrán: Ei corres
pondiente a referencias técnicas y eco
nómicas, los siguientes documentos: To
dos los relacionados anteriormente y, ade-

■ más, cuantos certificados, expedidos por 
los técnicos correspondientes, que acredi
ten lo má: amplia y d . ‘ aliadamente p o- ’ 
sible el haber interven:..o y ejecutado 
obras de importancia similar al objeto 
de este concurso-subasta, y el sobre co
rrespondiente a la proposición económica 
contendrá únicamente ésta, extendida en 
papel sellado de sexta cía: ? y redactada 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente "anuncio de concurso- 
subasta,

3.° La Mesa estará constituida por el 
excelentísimo señor Gobernador Civil-Pre
sidente del Patronato, cuatro Vocales del. 
Patronato, el Arquitecto Director de las 
obras, el Delegado Provincial del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, y actuará 
de Secretario el propio dci Patronato.

4.° Del acto del concurso-subastá dará 
fe y levantará el acta correspondiente el 
Notario de turno al efecto.

5.° Examinado el contenido de los plie
gos de referencia (sobre de 'referencias 
técnicas y económicas), se hará.la  selec
ción de ios que deban admitirse, y, acto 
seguido, L propuestas económicas de los

, concursantes no admitidos se destruirán, 
sin abrjr, ante el Notario, procediéndose 
a continuación a la apertura de as. pro
puestas económicas de los seleccionados 
admitidos, adjudicándose la obra a la 
proposición de tipo más bajo o ventajo
sa. Caso de igualdad de condiciones eco
nómicas, la Mesa se reservará el derecho 
de adjudicación a la que más garantía 
le ofrezca.

6.° Contra las resoluciones' adoptadas • 
por la Mesa que preside la subasta-con
curso no cabrá recurso- alguno

7.'1 Todos los gastos del contrato, anun
cios, impuestos legales o que se establez
can, o cualquier otros que se originen, 
serán de cuenta del ajudicatario. así como 
también los de vigilancia, liquidación, et
cétera. ser:' n de cuenta del contratista.

8.° Se acreditará al contratista el iín- 
porte de las obras ejecutadas con arreglo 
a lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por la Dirección facultativa.

9.° Si en el plazo señalado para la 
constitución de la fianza definitiva no 
fuere constituida en formu reglamentaria 
y cantidad suficiente, el adjudicatario 
perderá la fianza provisional, quedando 
nulo el remate

10. En lodo lo no prescrito especial
mente en el pliego de condiciones, se en
tenderán aplicables a los preceptos de la 
legislación general de obras públicas, dé 
la contratación administrativa y la legis
lación social.

Alicante. 9 de julio de «77.—El Gober
nador Civil-Presidente, Evaristo Martín 
ITeire.

. Modelo de vtovosícíóji económica

Excmo Sr.:
  , mayor de edad, natural y vecino

de .......  con domicilio en la calle* de .......
enterado d los pliegos de condiciones le
gales y facultativas que constituyen el 
nroyecto de lâ s obras para la construc
ción de un grupo de trescientas viviendas
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de tipo «social», veinte locales comercia
les y urbanización del mismo, en Elda 
• Alicante), para el Patronato Provincial 
de la Vivienda «Francisco Franco», de 
Alicante, como asimismo de las condicio
nes exigidas para la realización de las ci
tadas obras, el recurrente se compromete 
a efectuar las obras de referencia por un
total de ......  pesetas, que suponé una
baja al presupuesto de subasta equiva
lente al ........  por ciento (con letras).

Dios guard. a V E. muchos años.
  de ....... de 1957.
(Firma.)

Excmo. Sr. Gobernador Civil-Presidente 
del Patronato Provincial de la Vivien
da «Francisco Franco». Alicante.
3.406.

El Patronato Provincial de la Vivienda 
«Francisco Franco», de Alicante, anuncia 
concurso-subasta de las obras a construir 
de un grupo de trescientas viviendas de 
tipo «social», con veinte locales comer
ciales, y urbanización del mismo, en El
che, sobre el nuevo ensanche de la ciu
dad, partida de Carrús, acogidas a los 
beneficios establecidos por la Ley de 19 de 
abril de 1939, en relación con el Decreto- 
Ley de 14 de mayo de 1954, de aplicación 
a «renta limitada», según dispone el De
creto-Ley de 3 de abril de 1956 y Regla
mento al efecto de 24 de junio de 1955, 
y del que es promotor el Patronato Pro
vincial de la Vivienda «Francisco Fran
co», de Alicante.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta, así como la forma de ce
lebrarse el mismo, son como siguen:

X,—Datos del concurso-subasta

1.° El proyecto de las edificaciones ha 
sido redactado por el Arquitecto don San
tiago Pérez Aracil.

2.° El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de diecinueve millones 
doscientas noventa y dos mil doscientas 
setenta y cinco pesetas con setenta y 
cinco céntimos (19.292.275,75 pesetas).

. 3 . °  El importe de las obras de urbani
zación de estas viviendas se eleva a la 
cantidad de un millón doscientas cincuen
ta mil doscientas veintinueve pesetas con 
cuarenta y dos céntimos (1.250.229,42 pe
setas).

.4 . °  La fianza provisional que {.ara par
ticipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en el Banco de 
España, ,d.e Alicante, en la cuenta co
rriente del Patronato Provincial de la 
Vivienda «Francisco Franco», y a dispo
sición del Gobernador Civil-Presidente del 
mismo, siendo dicha fianza la correspon
diente al 2 por 100 del presupuesto gene
ral, y que asciende a un total de cuatro
cientas diez mil ochocientas cincuenta 
pesetas con diez céntimos (410.850,10 pe
setas) ,

5,° La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, corresponderá ai 4 por 100 del 
presupuesto, la que asciende a un total 
de ochocientas, veintiuna mil setecientas 
pesetas con veinte céntimos (821.700,20 
pesetas).

I I .—Plazos del concurso-subasta

1.° Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Secre
taría del Patronato, sito en el Gobierno 
Civil, durante veinte (20) días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación dei presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has
ta las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

.2,° El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones técni
cas, en el que se desarrolla todo lo rela
tivo a las obras y circunstancias que com
prende la cqntrata, así como el pliego de 
condiciones económico-administrativas o

jurídicas merales y particulares que han 
de regir en la misma, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Patronato, en 
los días y horas hábiles ó . oficina

3.° La apertura de los sobres de ios 
licitantes se verificará, en el Salón de 
Actos del Gobierno Civil, a las doce ho
ras del primer día hábil siguiente al de 
quedar cerrado el plazo de admisión de 
pliegos.

4.°, Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, el Patronato Provincial de la 
Vivienda «Francisco Franco» podrá reque
rir al remantante para que otorgue, en 
él plazo de diez días, contrato provisio
nal, debiendo en este caso el adjudica
tario deposita!- ‘la fianza definitiva, e ini
ciar las obras dentro d. los rfiéz días 
siguientes al otorgamiento del contrato.

5.° La fianza definitiva ‘ deberá ser de
positada ( el Banco de España, en las 
condiciones anteriormente citadas, o bien 
en la Gaja General de Depósitos de la 
Delegación de Hacienda de Alicante, y, 
en todo caso, .a disposición del Goberna
dor Civil-Presidente del Patronato, dentro 
de los diez días siguientes al de lá adju
dicación definitiva en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. En el mismo plazo 
deberá el adjudicatario formalizar, me
diante escritura pública,^ el correspondien
te contrato definitivo de ejecución de 
obras, las cuales deberán iniciar, caso 
de no existir contrato provisional, su eje
cución dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado éste. Las obras de
berán quedar terminadas en un plazo de 
dieciocho meses, a partir del día de su 
comienzo.

III.—Forma de celebrarse' el concurso- 
subasta

1.° Los señores licitantes presentarán 
dos sobres cerrados. • lacrados y sellados,. 
en cuyo anverso se consignará: en uno,' 
«Proposición para optar al concurso-su
basta para la ejecución- de las obras de 
construcción de un grupo de- trescientas 
viviendas de tipo «^ocial». veinte locaies 
comerciales y urbanización del mismo, 
en Elche, para el Patronato Provincial de 
la Vivienda «Francisco Franco», referen
cias técnicas y económic s del licitador
don .......», -  en el otro, «Proposición para
optar al concurso-subasta para la ejecu
ción de las obras de construcción de un 
grupo de trescientas viviendas de tipo 
«social», veinte locales comerciales y. ur
banización del mismo, en Elche, para 
el Patronato Provincial de la Vivienda 
«Francisco Franco», propuesta económi
ca de don ...... ».

La documentación exigida se compon
drá de los siguientes documentos:

a) Carnet nacional de identidad del 
licitante, o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

b) Carnet de Empresa con responsa
bilidad de licitador.

c) Escritura de constitución de la So
ciedad licitadbra.

d) Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta,

e) Resguardo del depósito efectuado 
en concepto de fianza provisional expe^ 
dido por la sucursal del Banco de España 
en Alicante o la Caja de Depósitos de la 
Delegación de Hacienda de esta ciudad.

f) Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

g) Recibo justificativo de estar al co
rriente del pago de la cuota sindical, $  
también de las primas y cuotas de los 
seguros y subsidios sociales.

h) Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establece el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre- 
tos:Leyes de 13 de mayo 'de 1955.

i) Declaración y, en su caso, comproT 
bantes de que los ' materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en lá

ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1917).

j) Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas, y estar incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

2.° Los sobres contendrán: El corres
pondiente a referencias técnicas y eco
nómicas. los siguientes documentos; To
dos los relacionados anteriormente y, ade
más, cuantos certificados, expedidos por 
los técnicos correspondientes, que acredi
ten lo más amplia y detalladamente po
sible el haber intervenido y ejecutado 
obras de importancia similar a! objeto 
de este concurso-subasta, y el sobre co
rrespondiente a la proposición económica 
contendrá únicamente ésta, extendida en 
papel sellado de sexta clase y redactada 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente .anuncio de concurso- 
subasta.

3.° La Mesa estará constituida por el 
excelentísimo señor Gobernador Civil-Pre
sidente del Patronato, cuatro Vocales del 
Patronato, el ^Arquitecto Director' de las 
obras, el Delegado Provincial del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, y actuará 
de Secretario el propio del Patronato.

4.° Del acto del concurso-subasta- dará 
fe y levantará el acta correspondiente el 
Notario de turno al efecto.

5.° Examinado el contenido de los plie
gos de referencia (sobre de referencias 
técnicas y económicas), se hará la selec
ción de los que deban admitirse, y, acto 
seguido, la:; propuestas económicas de los 
concursantes no admitidos se destruirán, 
sin abrir, ante el Notario, procediéndose 
a continuación a la apertura de las pro
puestas económicas de los seleccionados 
admitidos, adjudicándose la obra a la 
proposición de tipo más bajo o ventajo
sa. Caso de igualdad de condiciones eco
nómicas, la Mesa se reservará el derecho 
de adjudicación a la que más garantí \ 
le 'ofrezca.

6.° Contra las resoluciones adoptadas
por la Mesa oue preside la subasta-con
curso no cabrá recurso alguno.

7.° Todos los gastos del contrato, anun
cios, impuestos legales o que se establez
can, o cualquier otros que se originen,
serán de cuenta del ajudieatario.' así como 
también los de vigilancia, liquidación, et
cétera, serán de cuenta del contratista.

8.° Se acreditará al contratista el im
porte de las obras ejecutadas con arreglo 
a lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por la Dirección facultativa.

9.° Si en el plazo señalado para la 
constitución de la fianza definitiva no 
fuere constituida en forma reglamentaria 
y cantidad suficiente, el adjudicatario 
perderá la fianza provisional, quedando 
nulo el remate.

10. En todo lo no prescrito especial
mente en el pliego de condiciones, se en
tenderán aplicables a los preceptos de la 
legislación general de obras públicas, de 
la contratación administrativa y la legis
lación social.

Alicante, 9 de julio de 1957.—El Gober
nador Civil-Presidente, Evaristo Mar.tin 
Freíre.

Modelo de 'proposición económica

Excmo. Sr.:
   mayor de edad, natural y vecino

d e   con domicilio en la calle de ..... .
enterado de los pliegos de condiciones le
gales y facultativas que .constituyen el 
proyecto de las obras para la construc
ción de un gnjpo de trescientas viviendas 
de tipo «social», veinte locales comerciales 
y urbanización del mismo, en Elche (Ali
cante), para el Patronato Provincial de la 
Vivienda «Francisco Franco», de Alicante, 
como asimismo de las condiciones exigi
das para la realización de las citadas 
obras, el recurrente se compromete a 
efectuar las obras de referencia por un;
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tota» de ...... pesetas. q¡ " supone una
baja al presupuesto de subasta equiva
lente al ....... por ciento «con letras).

Dios guarde a V E muchos años.
... . de ... de 1957.
(Firma.)

Excmo Sr Gobernado! Civil-Presidente 
del Patronato Provincial de la Vivien
da «Francisco Franco». Alicante.
3.407.

ADMINISTRACION LOCAL 

A y u n t a m i e n t o s
BARCELONA

Se anuncia subasta de Las obras de ur
banización del naseo de) Valle de Hebrón 
frente a «Hogares Ana G Mundet» oajo 
el tipo de 1 241 528,78 pesetas, v con arre 
glo- al proyecto me esté de manifiesto 
en el Negociado de Obras Públicas de 
esta' Secretaria Genprai 

La duración del coi trato seré de do»

meses. El plazo de yaiantía será de un 
año.

Los pagos se efectuarán con cargo a> 
Presupuesto de Modernización v Exten 
sión segunda etapa

Para t.omai oarte la subasta :os li 
citadores deberán constituir previamente 
la garantía provisional de 23 62, .95 pe 
setas, la definitiva ecuivaldrá al cuatro 
por ciento del precio de adjudicación v la 
complementarla, si p’ ocediera se dedu 
eirá en la forma establecida en el ar 
tículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporal iones Locales.

Las proposiciones, entendidas en papel 
del timbre de dase sexta y reintegradas 
con sello municipal ae 76.50 pesetas, se 
redactarán con arreglo a este modelo:

«Don ........ cecino de ......... con do
micilio en .............  enterado del pliego
de condiciones, presupuesto y planos au* 
han de regir *a subasta de las obrar de 
urbanización del paseo de) Valle de He 
brón. entre los perfiles 80 y 90 parte qut- 
afecta a los «Hogares Ana G Mundet» 
se compromete a ejecutarlas con suje 
ción a dichos documentos, por ............

pesetas (en letras y cifras) y dejarlas 
term inadávS en d  plazi de do.> meses 

Asimismo se iompr' mete a cumplir io 
dispuesto poi ias Levei protectoras de la 
industria nacional y oel trapajo en lo
dos sus aspectos ine’iidos los d<- pievi- 
sión y seguridad-socia.— (Fecha v fuma 
del proponente.)»

Las proposiciones, juntamente con to
dos los documentos qi e requiere el plie
go. se presentarár dentro de M,bre ce
rrado. en el mencionado Negociado du
rante las horas de oficina desde el día 
siguiente al de la inserción de este anun
cio hasta las r^ece horas del hábil an
terior al de la -ubasta 

La apertura ^e plica»* se verificara en 
el Saión de la Reina Regente, de la Casa 
Sede Consistorial a partir de :as once 
horas del día en que st cumplan »os once 
hábiles, desde e! siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO

Barcelona, 15 de julio de 1957.—El Se
cretario genera1., Juan Ignacio Bermejo 
y G ronés.

3.445.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  s u p r e m o

SALA TERCERA

R elación  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.

Pleito número 8.464.—Secretarla señor 
S. Osés: Aguilar, S A Ediciones, contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Hacienda, en 24 de abril de 1957. sobre 
aforo (papel recubierto de una capa de 
oro)

Pleito número 8 405.—Secretaría señor 
Navarrete: Don Manuel Blanco Domín
guez contra resolución e:* pedida por el 
Minis* erlo de Obras Públicas, en 3 de 
mayo de 1957. sobre imposición de una 
servidumbre forzosa de acueducto sobre 
finca propiedad del recurrente.

Pleito número 8.465—Secretaría señor 
Navarrete: Don Juan Castellano Rodrí
guez contra resolución expedida por la 
Presidencia del Gobierno, en 26 (je marzo 
de 1957, sobre concesión de compras de 
excedentes de vinos; relativa al pago de 
alquileres de la bodega denominada «Bo
dega Salud».

Pleito número 8.459.—Secretarla señor 
Navarrete: Saltos del Sil, S A., contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Hacienda, en 12 de abril de 1957. sobre 
aforo de material de una grúa cable.

Pleito número 8.451.—Secretaría señor 
Navarrete: Doña Teresa Cerrón Gutié
rrez contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Obras Públicas, en 19 de fe
brero de 1957, sobre caducidad de caución 
para abastecimiento de aguas del puerto 
de Almería con su mantial «Santa Rita».

Pleito número 8.258.—Secretaría señor 
8. Osés: Industria Malagueña, S. A., con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Hacienda, én 19 de febrero de 1957. 
sobre Contribución de Usos y Consumos 
(hilados).

Pleito número 8.387.—Secretaría señor 
Navarrete: Doña Guadalupe Bonora Ru
bio. Agente A., contra acuerdo expedido 
por el Ministerio de Hacienda, en 1 de 
marzo de 1957, sobre aforo de resina de 
polie8tireno.

Pleito número 8.457.—Secretaría señor 
S. Osés: Felíu y Fernández, S. A., contra 
acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda, en 28 de febrero de 1957, sobre 
aforo (caucho natural lavado en hojas).

Pleito número 8 450.—Secretaría señor 
S. Osés: Junta Central c. Regantes del 
Cana) de Urgel contra Crden expedida 
por el Ministerio de Jbras Públicas, en 
14 de marzc de 1957 sobre canon a satis
facer en el ejercicio 1957 por los usua 
rios de la zona regable del canal de Urgel

Pleito nú '•ro 8 436—decretaría señor 
S. Osés: Compañía Industrias Agrícolas 
contra Orden expedida poi el Ministerio ¡ 
de Hacienda, en 23 de febrero de 1956 
sobre aprobación acuerdo dei Jurado de 
utilidades fijando primas a las acciones 
en ampliación capital.

Pleito número 8.138. Secretaría señor 
Maycas.—Helma. S. A., contra Orden ex
pedida por el Ministerio de Obras Pú
blicas en 14 de febrero de 1957 sobre re
clamación en solicitud de intereses ae 
demora.

Pleito número 8.216. Secretaría, señor 
Navarrete. — Diputación Provincial de 
Huelva contra acuerdo expedido por ei 
Ministerio de Hacienda en 8 de febrero 
de 1957 sobre utilidades, tarifa primera

Pleito número 8.201 Secretaría señor
Navarrete.—Comercial Combalia Sagre- 
ra. S. A., contra acuerdo expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 21 de maV- 
zo de 1957 sobre aforo de «Tylosi» metil 
celulosa.

Pleito número 8.210. Secretaría señor
Navarrete.—Doña Josette Guilaume Gar> 
ne contra acuerdo expedido por el Mi 
nlsterk) de Hacienda en 22 de enero d% 
1957 sobre Derechos reales.

Pleito número 8.135. Secretaría señor
Maycas. — Aduanas y Transportes Int. 
josé Herrero contra acuerdo expedidt 
^ r  el Ministerio de Hacienda en 4 di 
diciembre df 1956 sobre aforo de 36 bul
tos conteniendo máquina talladora de en- 
granges y sus accesorios.

Pleito número 8.094. Secretaria señor
Maycas.—Doña Dolores Landaríbar Ga
rra mióla contra acuerdo expedido por el 
Mii\istério de Hacienda en 2 de noviem
bre de 1956 sobre contrabando.

Pleito número 7.324. Secretaría señor
Navarrete. — Don Antonio Ayán Pérez 
contra fallo expedido por el Ministerio 
de Hacienda en 29 de febrero de 1956 
sobre multa por defraudación.

Pleito número 8.108. Secretaría señor
Maycas.—Don Clamades Castaño Muñoz 
contra acuerdo expedido por el Minis
terio de Hacienda en 25 de enero de 1957 
sobre declaración de incompetencia*

Pleito número 8.122. Secretaría señor 
Sánchez Osés. — «Jalibert y Compañía» 
contra acuerdo expedido por el Ministe
rio de Hacienda en 31 de enero de 1957 
sobre aforo

Pleito número 7.847 Secretaria señor 
Maycas.—Diputación Provincial de Za
mora contra acuerdo expedido por el Mi
nisterio de Hacienda en 5 de octubre de
1956 sobre tarifa primera de Utilidades

Pleito número 8.100 Secretaría señor
Sánchez Osés. — Don Edelmiro Moreno 
Prádanos contra acuerdo expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 7 de marzo 
de 1957 sobre aforo (cloruro de poli vi- 
nilo).

Pleito número 8.057. Secretaria señor 
Maycas. — Compañía Transmediterránea. 
Sociedad Anónima contra Orden expe
dida por el Ministerio de Obras Púb'icas 
en 18 de diciembre de 1956 sobre deroga
ción de bonificación del 50 por 100

Pleito número 8 093 Secretaria señor 
Navarrete.—«Drenfe» contra acuerdo ex
pedido por el Ministerio de Hacienda en 
26 de octubre de 1956 sobre defraudación 
v contrabando de tabaco, v

Pleito número 8 101 Secretaría, señor 
Navarrete.—Don Edelmiro Moreno Prá- 
danos contra acuerdo expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 5 de marzo 
de 1957 sobre aforo de rebina sintética.

Pleito número 8.203 Secretaría, señor 
Sánchez Osés. — Don Andrés Tornillero 
Caparrón contra fallo expedido pqr el 
Ministerio de Hacienda en 5 de enero de 
1957.

Pleito número 8.160. Secretaría señor 
Sánchez Osés. — Zacarías de la Hera e 
Hijos S. A., contra acuerdo expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 12 de fe
brero de 1957 sobre Derechos reales.

Pleito número 8.146. Secretaria, señor 
Sánchez Osés.—S. A. Ibérica de Electrici
dad contra acuerdo expedido por el Mi
nisterio de Hacienda en 18 de enero de
1957 sobre base de imposición sobre im
puestos.

Pleito número 8.174. .Secretaría, señor 
Sánchez Osés. — Instituto Nacional de 
Previsión contra acuerdo expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 1 de marzo 
de 1957 sobre tarifa primera de Utilidar 
des.

Pleito número 8.167. Secretaría, señor 
Sánchez Osés. — Instituto Nacional de 
Previsión contra Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda an.22, de enero
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de 1957 sobre impuesto del 1,30 por 100 
de pagos al Estado.

Pleito número 8.125. Secretarla, señor 
Sánchez Osés. — Aduanas Pujol Rubio, 
Sociedad Anónima, contra acuerdo expe
dido por el Ministerio de Hacienda en ' 
12 de marzo de 1957 sobre aforo,

Pleito número 7.989. Secretaría señor
Maycas.—Compañía Mercantil Lombard, 
Sociedad Anónima, contra Orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 7 
de diciembre de 1955 sobre aforos de bo
binas de madera.

Pleito número 7.983. Secretaria señor
Maycas.—Compañía Mercantil Lombard. 
Sociedad Anónima, contra Orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
7 de diciembre de 1955 sobre aforo de 
bobinas de madera.

Pleito número 8161 Secretaria señor
Navarrete. — Caja General de Ahorros 
contra acuerdo expedido por el Ministe
rio de Hacienda en 30 de noviembre de
1956 sobre tarifa tercera.

Pleito número 8098. Secretaria señor
M aycas—Compañía Mercantil Cementos 
Pradera, S. A., contra resolución expe
dida por el Ministerio de Hacienda en
27 de diciembre de 1956 sobre competen
cia del Jurado de Utilidades por tarifa 
tercera.

Pleito número 8.123. Secretaria señor
Navarrete.—Comercial Cambalia S&grera, 
Sociedad Anónima, contra acuerdo expe
dido por el Ministerio de Hacienda en 26 
de febrero de 1957 sobre aforo.

Pleito número 8.178. Secretaría señor
Navarrete.—Instituto Nacional de Previ
sión contra acuerdo expedido por el Mi
nisterio de Hacienda en 1 de marzo de
1957 sobre tarifa primera. (Tribunal Pro* 
vincial de Teruel.)

Pleito número 8.129. Secretaria señor
Navarrete. — Aduanas y Transportes In- 
temaciónes José Herrero. S. A. contra 
acuerdo expedido .por el Ministerio de 
Hacienda en 15 de enero de 1957 sobre 
aforo de cilindros de cobre para estam
pado.

Pleito número 8.141. Secretaria señor
Navarrete.—Don Jesús Beau Llusá con
tra acuerdo expedido por el Ministerio 
de Hacienda en 11 de diciembre de 1956 
sobre usos y consumos (impuesto sobre 
las conservas alimenticias).

Pleito número 8.204. Secretaría señor
Navarrete. — Fundación Franki, 8. A., 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 26 de enero de 1957 
sobre denegación de que tengan carácter 
de «gastos deducibles» a efectos de uti
lidades, tarifa tercera, los pagos deriva
dos de un convenio celebrado entre el 
recurrente y la Compañía Intemactonale 
des ieux Armes Frankignoul, S. A., de 
Lieja.

Pleito, número 8.209. Secretaría señor
Sánchez Osés.—Don José María Pujol 
Borotán contra acuerdo expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 31 de enero 
de 1957 sobre competencia del Jurado 
Central, ejercicios 1952 y 1953 (Delega
ción de Hacienda de Barcelona).

Pleito número 8 212. Secretaría señor 
Sánchez Osés.—Doña Marina Cabeza Sie
rra contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 6 de febrero 
de 1957 sobre liquidación impuesto De
rechos reales por compra de un piso en 
la glorieta del General Alvarez de Cas
tro. 2.

Pleito número 8.215. Secretaría señor 
Sánchez Osés.—Don Antonio Castro Suá- 
rez contra resolución expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 5 de marzo de 
1957 sobre liquidación por Derechos rea
les: Concepto, compra-venta.

Pleito número 8.239. Secretaría, señor 
Navarrete.—Don Juan Montesinos 8án- > 
chez y otros contra acuerdo expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 15 de mar
zo de 1957 sobre tarifa segunda, ejercicio 
1956 (T. P. Murcia).

Pleito número 8.127. Secretaría señor 
Maycas. — Aduanas Pujol Rubio, 8. A.,

contra acuerdo expedido por el Ministe
rio de Hacienda en 5 de marzo de 1957 
sobre aforo de óxido de hierro.

Pleito número 8.264. Secretaría señor
Maycas. — «Royal Exchange Assurance» 
contra acuerdo expedido por el Ministe
rio de Hacienda en 18 de enero de 1957 
sobre Utilidades, tarifa tercera, ejercicios 
1935 a 1943

Pleito número 8.260. Secretaría señor
Maycas. — Don Antonio Simorra Arbós
contra acuerdo expedido por el Ministe
rio de Hacienda en 24 de abril de 1957 
sobre adeudo de fosfato de tricresilo.

Pleito número 8.407. Secretaría señor
Sánchez Osés.—Doña Amalia Cobo Bar
quera contra resolución expedida por el 
Ministerio de Obras Públicas en 21 de 
marzo de 1957 sobre concesión del servi
cio de viajeros por carretera.

Pleito número 8.389. Secretaría señor
Sánchez Osés. — Don Joaquín Lahuerta 
López contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Obras Públicas en 11 de mar
zo de 1957 sobre imposición de dos mil 
pesetas de multa (por riesgos)

Pleito número 8.267. Secretaría señor 
Maycas. — La Alquimia. C. A., contra 
acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 5 de febrero de 1957 sobre 
impuesto Derechos reales y Timbre.

Pleito número 8.298. Secretaría, señor 
Maycas. — Mutua Igualadina de Seguros 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 5 de febrero de 1957 so
bre tarifa tercera de Utilidades.

Pleito número 8.423, Secretaría señor 
Maycas.—Empresa Torres Quevedo. S. A., 
contra resolución expedida por la Presi
dencia del Gobierno en 27 ae febrero de 
1957 sobre servicios de telecomunicación 
en los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea.

Pleito número 8.295. Secretaría señor 
Maycas.—Mutua S. A. T. Aso. MT. Pin
tores, Barcelona, contra Orden expedida 
por ©1 Ministerio de Hacienda en 5 de 
lebrero de 1957 sobre tarifa tercera de 
Utilidades.

Pleito número 8.336, Secretaría señor 
Sánchez Osés.—SCO. Mutua P. 8. Cop. 
Op. de S., Maimona, contra Orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 5 
de febrero de 1957 sobre que las Mutuas 
P. de Acc. están sujetas a contribución, 
tarifa tercera.

Pleito número 8.342. Secretaría señor 
Sánchez Osés.—Mutua Comercial Arago
nesa Accidentes contra Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 5 de 
febrero de 1957 sobre que las Mutuas 
P. de A. están sujetas a contribución, ta
rifa tercera.

Pleito número 8.276. Secretaría señor 
Navarrete.—8. L. Muñoz y Cabrero con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 5 de marzo de 1957 sobre 
aforo de polistireno.

Pleito número 8.340. Secretaría señor 
Navarrete.—La Mutualidad de Producto
res de Seguros Sociales «Pakea» contra 
Orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 6 de febrero de 1957 sobre 
contribución, tarifa tercera de Utilida
des.

Pleito número 8.408. Secretaría, señor 
Navarrete. — Ediciones Castillas, S. A., 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda sobre expediente 28/56 
de la Junta Arbitral Aduana de Bilbao 
sobre declaración 3222/56.

Pleito número 8.334. Secretaría señor 
Navarrete.—Mutualidad Agraria Palenti
na contra Orden expedida por el Minis
terio de Hacienda ,en 5 de febrero de 
1957 sobre contribución, tarifa tercera de 
Utilidades.

Pleito número 8.331. Secretaría señor 
v. Navarrete.—Mutua Sabadellense de Acci

dentes de Trabajo y de Enfermedades 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 5 de febrero de 1957 so
bre contribución, tarifa tercera de Utili- 
dades. .

Pleito número 8.397. Secretaría señor 1

Navarrete.—La Mutualidad Patronal «La 
Previsora» contra Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 5 de febrero 
de 1957 sobre contribución, tarifa tercera 
de Utilidades.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido ar
tículo se mencionan.

Madrid, 4 de junio de 1957.—El Secre
tario Decano. Ramón Maycas.

4.929, 4.928. 4.081, 4.075. 4.080. 4.082, 
4.083, 4.094, 4.090, 4.736. 4.737 y 4.738.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, se hace público que en este Juzgado 
de Primera Instancia número veintidós 
de Madrid se tramita expediente promo
vido por doña Micaela Jurado Trujillo 
sobre declaración de ausencia de su ma
rido, don Arturo Melero Mas. natural de 
Madrid, hijo de Julio y de Ramona, do
miciliado últimamente en esta capital, 
calle de Leganitos, 13, habiendo desapa
recido en el año 1949. sin tenerse noti
cias del mismo.

Madrid, á uno de julio de mil nove
cientos cincuenta y siete.—El Secretario, 
Antonio Sanz Dranguet.

8.249. 1.a 20-7-1957

♦ # •

Por el presente, el señor Juez de Pri
mera Instancia número qulnoe de Madrid 
anuncia la existencia en este Juzgado, 
sito en la casa número uno de la calle 
del General Castaños, de expediente pro
movido en acto de Jurisdicción voluntaria 
a instancia de doña Petra Benito Alto
zano, natural de Madrid, hija de Fermina 
Benito Altozano, haciendo constar esen
cialmente qúe su madre contrajo matri
monio con don Pedro López Alvaro, el 
día 8 de noviembre de 1917, trasladándose 
el matrimonio a Francia, donde residió 
dicha solicitante, siendo 6iempre conoci
da por los apellidos de ambos cónvugues, 
López y Benito, según se la expidió cer
tificado de residencia y posteriormente 
el pasaporte, por lo cual suplica se la 
conceda la adición para anteponer el ape
llido López como primero.

Lo que se hace público a fin de que las 
personas que se consideren perjudicadas 
puedan comparecer ante este Juzgado a 
utilizar su derecho, en el término de tres 
meses, a contar de la publicación del pre
sente.

Dado en Madrid, a cuatro de Julio de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El Se
cretario, N'colás Cortés.—Visto bueno: El 
Juez de Primera Instancia. Antonio La
guna Serrano.

8.627.
• * »

En este Juzgado de Primera Instancia 
numero 19 de esta capital, se siguen au
tos de Juicio declarativo de mayor r'uan 
tía,, promovidos, en concepto de pobre, 
beneficios que ya le han sido concedidos 
por don José Fontela Sastre (conocido 
por José María), contra cuantas personas 
desconocidas e inciertas se crean herede
ras, causahabientes o <-on derecho a las 
herencias de don Ramón Fontela 'cono
cido por Ramón Fontela Alonso)’, de don 
Ramón Fontela (conocido por R a m ó n  
Fontela Sastre) y de doña Francisca 
Sánchez Romero, sobre declaración de fi
liación de herederos y derechos suceso
rios y en su caso rectificación de errores 
en el Registro Civil, en los cuales, por 
providencia de este día, se ha admitido
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a trámite la referida demanda, habién
dose acordado conferir traslado de ella 
al Excmo. Sr. Fiscal de esta Audiencia, y 
a aquellos demandados, a los que por ser 
desconocidos, asi como su actual domici
lio o paradero, se ha acordado hacerle» 
tal emplazamiento por medie de presen
te para que dentro del plazo improrroga
ble de nueve días comparezcan en ios 
autos, personándose en forma.

Madrid, 1 de Julio de 1957.—El • Secre
tario (ilegible).—Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

4.816.
*  «  #

En este Juzgado de Primera Instancia 
número veintidós de Madrid se tramitan 
autos de menor cuantía, a instancia del 
señor Abogado del Estado, contra Consor
cio Provincial de Confitería, Banco Po
pular Español, Sociedad «Frogomadrid, 
Sociedad Anónima». Excmo. Ayuntamien
to de Madrid y don Antonio García Gon
zález, sobre tercería de mejor derecho, 
cuantía 13.064,32 pesetas, en los cuales 
se han dictado las siguientes:

Providencia. — Juez, señor Peral. — Ma
drid, a treinta y uno de mayo de mil no
vecientos cincuenta y siete.—Dada cuen
ta, proveyendo al escrito dei señor Abo
gado del Estado, en la representación 
que por su cargo ostenta, fecha veinti
nueve de noviembre del pasado año, te 
admite la demanda que en .1 mismo se 
formula, sobre tercería de mejor derecho 
del Estado, para el cobro de un crédito 
de 13.064,32 pesetas, cuya demanda se 
acuerda sustanciar en pieza separada, por 
los trámites del juicio declarativo de me
nor cuantía, con el deudor, don Antonio 
García González, y con los ejecutantes 
de éste, Consorcio Provincial de Confite
ría de Madrid, Banco Popular Español, 
Sociedad Frogomadrid, S. A., y el exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, a 
quienes se les emplazará, con entrega de 
las coplas de la demanda y documentos, 
para que la contesten dentro del término 
de nueVe días, apercibiéndoles que si no 
lo verifican n i . se personan en autos se 
tendrá aquélla por contestada respectó 
del que se halle en este caso, siguiéndose 
el juicio en su rebeldía. — Acredítese la 
admisión de esta demanda en los autos 
principales, que son los del Juicio ejecu
tivo promovido por Candy, 8. A., contra 
don Antonio García González a los fines 
del artículo 1.536 de la Ley de Enjuicia
miento civil.—Lo manda y firma S. S. 
doy fe.—Peral.—Ante mí; Ldo. Antonio 
Sanz Dranguet. (Rubricados.)

Providencia. — Juez, señor Peral. — Ma
drid, a veintiséis de Junio de mil nove
cientos cincuenta y siete.—A sus autos el 
anterior escrito, y por solicitarlo la parte 
actora, se acuerda practicar el emplaza
miento ordenado en providencia de trein
ta y uno de mayo último al demandado 
don Antonio García González, cuyo ac
tual domicilio se desconoce, por medio de 
edictos fijados en el sitio de costumbre 
de este Juzgado, que se publicarán ade
más en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia, haciéndose 
constar que el término de nueve días que 
señala aquella providencia, y por lo que 
a dicho demandado se refiere, es para 
comparecer en el juicio, y que las copias 
de la demanda quedan reservadas a dis
posición en Secr.etarla.-Lo manda y fir
ma S. S. doy fe.—Peral.—Ante mí; Ldo. 
Antonio Sanz Dranguet. (Rubricados.)

y  para que sirva de emplazamiento en 
legal forma del demandado don Antonio 
García González, cuyo actual domicilio 
se desconoce, expido la presente en Ma
drid. a veintiséis de Junio de mil nove
cientos cincuenta y siete.—El Secretario. 
Antonio 8a n z ' Dranguet. — Visto bueno; 
El Juez de Primera Instancia, Antonio 
Peral.

á.dll

GRANADA

Don José de la Oliva Martínez, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero dos de Granada.
Por el presente hago saber: Que por 

auto de este día en el procedimiento civil 
número 127 de 1956, a instancia de los 
acreedores don Maximiliano Martínez 
Jerez, don Francisco Cobo del Valle, don 
Antonio Eulogio Martinez Martínez y don 
Emilio Antonio Pardo Rodríguez, repre
sentados po* el Procurador don Diego 
Domínguez Godoy, se ha declarado en 
quiebra al industrial don Carlos Gómez 
Morales, mayor de edad, casado, vecino 
de Granada, con domicilio en avenida de 
Calvo Sotelo, 121, habiéndose nombrado 
Comisario y Depositario de la misma, 
respectivamente, a don Cayetano Marti
nez del Valle, mayor de edad, casado, 
comerciante, vecino de Granada, en calle 
de Mesones, 4, y don Angel Puertollano 
Puertas, mayor de edad, casado, emplea
do, vecino de Granada, con domicilio en 
calle de Panaderos del Albaicín, núme
ro 32, quienes han aceptado.

Se advierte que nadie haga pagos al 
quebrado bajo apercibimiento de tenerlos 
por ilegítimos, debiendo hacerlo al deposi
tario o a los Síndicos luego que estén 
nombrados, y se ’ cquiere a las personas 
que tengan en su poder alguna cosa de 
la pertenencia del quebrado para que lo 
manifiesten a los indicados depositarlo 
o Síndicos, bajo apercibimiento de ser 
considerados cómplices de la quiebra. Se 
hace constar, por último, que el quebrado 
ha quedado inhabilitado para la admi
nistración de sus bienes.

Dado en Granada a doce de junio de 
mil novecientos cincuenta v siete.—El 
Juez de Primera Instancia, José de la 
Oliva M artínez—El Secretario (ilegible). 

8.526.

- LA CORUÑA

El Juez de Prim. ra Instancia numero 
uno de La Coruña:
Hace público: Que don Antonio Fer

nández Aperribay, mayor de edad, casado, 
Médico y de esta vecindad, acudió al 
Juzgado promoviendo expediente a fin de 
que se autorice a sus hijos habidos de su 
matrimonio con doña Dolores Oajide Cé
sar, llamados María-Luisa y Antonio Fer
nández Cajide, a modificar sus apellidos, 
formando con los de su padre e1 com
puesto de «Fernández-Aperribay», que 
han de usar como primero y continuar 
usando como segundo el de Cajide, que le 
pertenece por su madre, apellido de «Fer- 
nández-Aperrjtbay», con que son conocidos 
por todos los que los tratan.

Lo que se hace público a tin de que 
puedan presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantos se crean con derecho a 
ello, para lo que se les señala el peren
torio término de tres meses.

Dado en La Coruña a once de junio 
de mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).—El 
Secretario (Ilegible).

8.302
* V »

El Juez de Primera Instancia número 
uno de La Coruña.
Hace público: Que en este Juzgado, 

por instancia de Luis Castro Díaz, de esta 
vecindad, se tramita expedienté sobre 
declaración de fallecimiento de su her
mano Gonzalo Castro Díaz, de sesenta 
y ocho años de edad, hijo de Luis y de 
Dolores, natural y vecino de La Coruña, 
de donde se ausentó para la República 
Argén tina hace cincuenta años, y no vol
viendo a tenerse noticias del miámo desde 
hace unos cuarenta y cinco años 

Dado en La Coruña a 22 de junio 
de 1957—El Juez de Primera Instancia 
(Jlegible).—El Secretario (ilegible).

§,482.

MALAGA

Juzgado de Primera Instancia número
tres de Málaga.
En virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el limo. Sr. Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número uno 
de los de esta capital y en funciones del 
número tres, se h tenidb por solicitada 
la declaración de suspensión de. pagos 
de la Entidad denominada «Diego Mar
tín Rodríguez e Hijo, S. L.» y del co
merciante individual don Diego Martín 
Caballero, ambos de esta Plaza, habién
dose ordenado en su consecuencia queden 
intervenidas todas las operaciones de los* 
deudores, a cuyo efecto han sido nom
brados Interventores don Manuel Pa- 
rrondo Alonso, don Adolfo Ledesma T i
rado y el Banco Rural y Mediterráneo, 
mediante representación legal del mis- 
mismo; lo que se hace público a los 
oportunos efectos

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con el visto 
bueno del señor Juez, expido el presente 
en Málaga a nueve e julio de mil nove
cientos cincuenta siete.—El Secretario, 
Miguel Orellana.—Visto bueno: El Magis
trado-Juez, José Fernández.

8.516.

MELILLA

El Sr. Magistrado, Juez de Primera 
Instancia de este partido, en autos de 
juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía sobre nulidad de inscripción en 
el Registro Civil de Melilla del nacimien
to de Pedro Martín Martín, que ha pro
movido el Ministerio fiscal contra doña 
Josefa Sánchez Medina, mayor de edad, 
soltera, natural de Almería y Yecina de 
Melilla, en nombre propio y en represen
tación de su menor hijo Pedro Martin 
Martín, conocido por Juan Martin Sán
chez, y . contra las personas que tengan 
interés en oponerse a dicha iemanda, ha 
acordado se emplace a los demandado6 
para que en término de cinco días impro
rrogables, v como segundo llamamiento» 
comparezcan en los referidos autos, per
sonándose en forma.

Y  ^para que sirva de emplazamiento a 
dichas personas desconocidas, mediante 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de Melilla, cum
pliendo lo mandado, expido la . presente 
en Melilla a 26 de junio de 1957,—El 
Secretario, P. S., Roberto Renú.

4.617.

OVIEDO *

Don Carmelo de Diego Lora. Magistrado,
Juez de Primera Instancia número dos
de Oviedo y su partido.
Por el presente v edicto hago público: 

Que por auto de esta fecha, dictado en el 
juicio universal de quiebra promovido 
por el Procurador don Luis Vigil García, 
en representación de don Horacip Gon
zález Martínez, mayor de edad, soltero, 
empleado y de esta vecindad, se ha 
declarado en estado de quiebra a don 
Demetrio González Martínez, mayor de 
edad, casado, comerciante del ramo de 
vinos y cereales al por mayor, con do
micilio comercial en la ciudad de Oviedo, 
calle de Almacenes Industriales, número 
veintiocho, y a la sociedad de gananciales 
en liquidación de los esposos don Deme
trio González Martinez, cuyas circuns- 
tandas- se dejan expresadas, y doña Ca
talina Matilla Domínguez, mayor de 
edad, sin profesión especial y de esta 
vecindad, con todas las consecuencias 
legales inherentes a tal declaración, que 
se retrotraerán por ahora y sin perjuicio 
de lo que se acuerde en definitiva, al día 
primero de octubre de mil novecientos 
cincuenta y seis. Los quebrados quedan 
inhabilitados para la adnünistración de
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sus bienes, tanto en sus personas como 
en ia del Administrado] juJ’ciaJ de la 
sociedad de gananciales en íquidacion 
declarada en quiebra don Andrés Cano 
Cnsolia En el mismo auto se nombro 
Comisario de «¿t quiebra á don Jesús 
Orejas Canseco. comeiciante ie esta ciu
dad, y depositario a don José Alvarez 
García, tituiai mercantil y de ia misma 
vecindad, que han aceptado ios respecti
vos caigos.

En su virtud se requiere a personas 
que tengan en su poder alguna cosa de 
la pertenecía de la quiebra para que lo 
manifiesten al Comisario, so pena de ser 
tenidos por cómplices de la quiebra, pre
viniendo a los deudores de ios quebrados 
para que hagan pago de su deudas al 
depositario, bajo apercibimiento de no 
reputarse pago legitimo el hecho a otra 
persona.

Lo que se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 1.044 del Código 
de Comercio de 1829.

pado en Oviedo a doce de junio de mil 
noveciéntos cincuenta y siete.—El Juez de 
Primera Instancia, Carmelo d? Diego 
Lora.—El Secretario (ilegible).

8.275.

PALM A DE M ALLORCA

Don Gerardo M.a Thomas Saoater, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno de esta ciudad.
Hago saber: Que poi doña Catalina 

Valles Pons se tiene instado expediente 
de declaración de fallecimiento de su 
hermano Ramón, lo que se hace público 
a los efectos del articulo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil

Palma de Mallorca, 14 de junio de 1957.
. El Juez de Primera Instancia, Gerardo 

M.a Thomas Sabater.—El Secretario (ile
gible).

8.170. 1.a 20-7-1957

Don Luis María Capell Bergadá, Magis
trado. Juez de Primera Instancia nú
mero dos de esta ciudad.

Por el presente íago saber: Que ante 
este Juzgado y por el Procurador don 
Miguel Llambias Coll, obrando en nom
bre y representación de doña Salvadora 
Masot Sans, se ha promovido expediente 
denunciando el extravio del titulo de pro
piedad número 51 del Coliseo Baler, de 
ésta ciudad, correspondiente al tendido 3. 
fila  primera, número 17. y por resolución 
de fecha 5 del actual se ha «eñalado el 
término de nueve días para que pueda 
comparecer el tenedor del mencionado 
títuio a los efectos pertinentes.

Dado én Palma de Mallorca a seis de 
junio de mil novecientos cincuenta- y 
siete.—El Juez de Primera Instancia, 
Luis María Capell.—321 Secretario ( ile 
gible).

8.410.

En méritos de lo acordado en los autos 
juicio declarativo de mayor cuantía, 
promovidos por ei Procurador don Miguel 
Massanet, en nombre y representación de 
don Salvador Llopis Lorenzón, contra 
cualquier y todaá las personas descono
cidas e inciertas que en el ámbito del 
territorio nacional se crean con derecho 
de prioridad en la invención o uso y 
disfrute de las máquinas amparadas por 
las patentes siguientes: Patentes de in
vención números 210.981, 216.743, 213.152, 
212.479, certificado de adición a la pa
tente 212.479. número 216.486 y „los mo
delos de utilidad números 37.766 y 39.895, 
se emplaza a dichas personas demanda
das a fin de que dentro del término de 
nueve días comparezcan en los mencio
nados autos personándose e¡n form a,' 
previniéndoles que de no verificarlo les

parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho

Palma de Mallorca a treinta y uno de, 
mayo de mil novecientos úncuenta y 
siete.—El ¿Secretario. P. S.. José Solivellas

8.169.

SAN SEBASTIAN

En virtud de lo acordado por ei señor 
Juez de Primera Instancia numero uno 
de esta ciudad, en providencia de esta 
fecha dictada en ios autos números 68 
de 1957 del juicio ordinario deciaiativu 
de mayor cuantia promovíaos por el 
Procuiadoi don Bernardo Jesuj? López 
Candía, en representación de do*. Miguel 
Celarain Irizar, y contra don José Do
mingo Celarain Saiaverría y otros, sobre 
cese de proindivisión di la *asa num. 9 
d* la calle de San Juan de asta ciudad, 
y otros extremos, se emplaza poa medio 
dt la presente cédula, que se nsertará en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y 
en el de esta provincia a los demandados 
expresados por don José Domingo, doña 
Antonia, dor. José Celarain Saiaverría, 
don Juan Cruz Celarain Olasagasti, doña 
Joaquina, doña Cándida y doña Mana 
del Carmen Lasquibar Celarain cuyos 
domicilios se ignoran o, en su caso, a sus 
causahabientes o herederos, por segunda 
vez, pues ya fueron emplazados en los 
edictos que se publicaron en 30 de mayo 
de 1957 en el BOLETIN  O FIC IAL DEL 
ESTADO y en 17 del mismo mes en el 
«Boletín o fic ia l» de esta provincia para 
que dentro del término de cinco dias 
comparezcan en ios autos arriba expresa
dos, personándose en forma v haciéndo
les saber a la vez que las coplas de la 
demanda y documentos presentados se 
hallan a su disposición en la Secretaría.

San Sebastián a veintiocho de Junio de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Secretario, P. D., Jesús Gurrea.

8.14a

SE V ILLA

Juzgado de Primera Instancia núm. 5.

Se da conocimiento de la existencia 
de expediente promovido a nombre de don 
Manuel Sillero Fernández sobre declara
ción de fallecimiento de su hermano Fran
cisco Sillero Fernández, que en 1936 fué 
detenido en Málaga por las fuerzas mar- 
xistas. sin que se haya vuelto a tener no
ticias de su paradero.

Sevilla, diecinueve de junio de mil no
vecientos cincuenta y siete.—El Magis
trado Juez, José Rivera.—El Secretarip, 
Rafael Lage.

¿175.

S O R I A

D on Faustino Molllnedo Gutiérrez, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia de
Soria y su partido.
Hace saber: Que por el presente se 

llama a los herederos dé don Eugenio 
Smet Smet para que en término de cua
renta dias se personen en forma en el 
incidente separado de oposición al auto 
de declaración de quiebra de ia «Compa
ñía Minera de M oncaya S. A », en virtud 
de haber fallecido el referido don Euge
nio, a instancia de quien se declaró la 
quiebra, apercibiéndoles que de no ha
cerlo les pararán los perjuicios a que haya 
lugar.

Dado en Soria a dos de Julio de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Magis
trado, Juez de Primera Instancia, Faus
tino Mollinedo Gutiérrez.— El Secretario, 
P. S. (ilegible).

8.395.

VALENCIA

Don Florencio Navarro Martínez Magis
trado. Juez de Primera Instancia nú
mero cuatre de esta ciudad

Por el presente nago saber: Que en 
este Juzgado radica -expediente promo
vido a instancia de don José Martínez 
Santonja, Registrado! de ia Piopiedad 
jubilado, siendo el últirño Registro que 
.ha servido el del distrito de Orlente, de 
esta capital, habiendo servido anterior- 
n ente los Registros de la Propiedad de 
Sacedón, Laredo Albarracin. Mora de 
Rubielos. Moguer. Castellote, Motilla del 
Palancar, Sigúenza. Albacete, Morón de 
la Frontera, Moneada, Gandía, para la 
devolución de la fianza constituida en ia 
Caja Generai de Depósitos, a disposición 
de la Dirección General de ios Registros 
y del Notariado, l. efectos de las respon
sabilidades que contrajera en el desem
peño por dicho solicitante de su cargo 
de Registrador de la Propiedad Y de 
conformidad con lo dispuesto an el ar
tículo 533 del Reglamento pa a la ejecu
ción de la Ley Hipotecaria se anuncia 
por e ‘ presente ia incoación d< i referido 
expediente para la devolución de lá ex
presada fianza con el fin de que todos 
aquellos que tuvieran alguna aición que 
deducir contra él expresado Registrador 
presenten en el olazo de tres meses con
tados desde el día de la publicación de 
es edicto, la oportuna reclamación.

Valencia, veintiséis de junio de mil 
novecientos cincuenta y siete.— E’ Juez 
de Primera Instancia. Florencio Navarro 
Martínez.—El Secretario. Evaristo Casado.

4.627.

En el Juzgado de Primera Instancia 
número tres de Valencia se sigue expe
diente a petición de don Enrique Expó
sito ,Domínguez, hijo Je Bernardo y de 
Desamparados, natural de Valencia en 
solicitud de que se proceda al cambie del 
primer apellido. Expósito, . or el de Ex
positor, con el que es conocido en loa 
centros y círculos sociales.

Lo que se anuncia por medio ei pre
sente a fin de que dentro del érmino de 
tres meses, a contar desde el día de la 
publicación del presente, puedan presen
tar sú oposición ante este Juzgado cuan
tos se crean con derecho a ello.

Dado en Valencia a quince 1e junio 
•de mil novecientos cincuenta v -le '* —El 
Secretario (Ilegible) — Visto bueno: E l 
Juez de Primera Instancia (ilegib le).

8.628.

ALM O D O VAR  DEL CAM PO

Don Diego Martínez ^albuena. Juez do 
Primera Instancia de Almodovar dél 
Campo y su partido

Por el presente, que se expide en mé
ritos de los autos de proceso cognitorio 
ordinario de menor cuantía, que se tra
mitan en este Juzgado, sobre prescrip
ción de pensiones impagadas y redención 
del censo enfitéutico aue grava al «Quin
to Trampas», sito en término de Villa- 
nueva de San Carlos; cuantía veinte 
mil setecientas netenta y dos pesetas con 
cincuenta y cinco céntimos; promovidos 
tales autos por el Procurador don Félix 
Martín dél Burgo Espinosa, en nombre y 
representación del Ayuntamiento de VI- 
llanueva de San Carlos y de la Herman
dad Sindical de Labi adores y Ganaderos 
de Villanueva de Sai: Carlos (Ciudad 
Real), contra don José María de las Bár- 
cenas y Tomás, y, en su caso, contra 
sus herederos o causahabientes desco
nociéndose las circunstancias personales 
y domicilio actual de aquél; por provi
dencia de esta fecha se ha acordado em
plazar por medio de este edicto, y por 
término de nueve días hábiles, a partir 
de la publicación del presente, ai demás*»



B. O. del E.— Núm. 186 20 julio 1957 3335

dado don José M aría  de las Bárcenas y 
Tom ás, y, en su caso, sus herederos, para 
que com parezca en este juicio, bajo aper
cibim iento de que, de no hacerlo, será 
declarado rebelde, con .todafc las conse
cuencias procesales inherentes a tal pro
nunciamiento. v se .e hace saber ai pro
pio tiempo que por ki parte demandante 
se ha consignado en tste  Juzgado la suma 
de vein te m il '.setecientas setenta y dos 
pesetas con cincuenta 'y  cinco céntimos, 
im porte del precio de redención, la que 
se encuentra a disposición del demandar 
do o sus causahabientes.

Dado en A lm odóvar del Campo a vein
te de m ayo de m il notecientos cincuenta 
y siete.— El Juez de P rim era Instancia, 
D iego, M artínez Valbuena.— El Secretar 
rio, Anton io G on zá lez  

8.446.

B E J A  R  '

En virtud de :o acordado por ei señor 
Jilez de P rim era  Instancia de la ciudad 
de B éjar y su partido (Sa lam anca) en 
providencia de esta m isma fecha, dictada 
en autos de ju icio declarativo de m ayor 
•cuantía número 55 de 1957, instados por 
el procurador don José Cid Gómez, en 
nombre y representación de don Laurea
no Manuel, conocido por M anuel G arcía  
Herrero, contra don Andrés Rodríguez 
Grande, m ayor de edad, industrial, que 
ha ten ido su domlciliD en Candelario, en 
el hotel Cristi, del que fué titular, en
contrándose actualm ente sin residencia 
conocida e ignorado paradero, sobre re
clam ación de 30 000 pesetas e intereses, 
se em plaza a don Andrés Rodríguez 
Grande, por medio de la presente, a 
fin de que en el térm iho de nueve días 
com parezca en ie fe ridos  autos personán
dose en form a, bajo apercib im iento de 
que, caso contrario, se le parará el per
ju icio a que hubiere lugar; haciéndole 
saber que las copias de dem anda y do
cumentos se encuentran a su disposi
ción en la Secretaría de este Juzgado de 
P rim era Instancia.

Y  para que conste, sirva de em plaza
m iento a dicho demandado y su publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ES
T A D O . expido la presente en B é ja r a uno 
de ju lio  de m il novecientos cincuenta v 
siete.— El Secretario (ilegible)/

8.263.

B R IH U E G A

Don R a fae l Luis Góm ez Carrasco, Juez 
de P rim era  Instancia  accidental de 
Brihuega y su partido.
H ago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se sigue, a instancia de doña 
Justiniana P raá illo  Peñuelas, m ayoi de 
edad, viuda, natural de Caspueñas y ve
cina de M adrid, expediente de declara
ción de fa llecim ien to  de su esposo, don 
Leoncio López Ruiz, quien ten ía trein ta 
años de edad ¿n la fecha de su desapa
rición, natural de Caspueñas (G uadala- 
ja rá ),  .h ijo  de Orencio \ Pascuala y cuyo 
ú ltim o dom icilio  lo tuvo en Caspueñas, 
m archándose de tal pueblo el d ía seis de 
marzo de m il novecientos trein ta  y ocho 
al e jérc ito  rojo, habiendo desaparecido 
el d ía catorce de m ayo del mismo año 
en el fren te  de Teruel concretam ente en 
el pueblo de Cedrillas y se tuvieron las 
ú ltim as noticias íuyas en veinte de mayo 
de m il novecientos trein ta y ocho.

Dado en Brihuega a ocho de ju lio de 
m il novecientos cincuenta y siete. E l 
Juez de Prim era Instancia accidental, R a 
fae l Luis Góm ez C an  asco.— El Secretar 
rio, César Góm ez de la Serna y Núñez 
' 8.540. l-a 20-7-1957

F IG U E R A S

En este Juzgado de Primera instancia 
se sigu e expediente ¡nb ie dom inio de las 
siguientes fincas:

a ) Heredad en térm ino de Llansá. co
nocida por Manso Tolsanas, y antes M an
so Poch del Estanys, compuesta de casa  
manso, corrales, pajar y tierras anexas, 
de 30 vesanas 99 céntim os en junto, igua 
les a seis hectáreas 77 áreas 63 centiáreas 
correspondiendo- un á:ea, o la casa; dos 
hehetáreas 58 áreas una centiárea, a 
campo; una hectárea 48 áreas, a o livar:
56 áreas 86 centiáreas. a prado, y dos 
hectáreas 13 áreas 76 centiáreas. yerm o 
linda: Norte, herederos de D om ingo Del- 
lau y cam ino o córregc a Boquer; Este, 
estanque y escurridero hasta la finca de 
S. Falcó; Sur, P  Vilá y otros, m ediante 
Rech deis Horts de l ’Estany. y Oeste, v ia  
férrea de M adrid, Zaragoza y Abcante.

b) P ieza de tierra  en térm ino de L lan 
sá, atravesada por la carretera de Fran
cia (antes cam ino vecinal de Llansá a 
Colera, hoy convertido en carretera de 
L lansá a Francia  por Port/Bou), que la 
d ivide en dos porciones denom inadas Es- 
tany de D ant / Estany de Baix. siendo 
la extensión total la d t 20 vesanas, igua
les a cuatro hectáreas 37 áreas cinco cen 
tiáreas; lindante: Nbrte. Juan Bes M o  
liné y orillas de; mar Este, orillas del 
mar; al Sur, con el manso Tolsanas (an 
tes descrito ), m ediante camino escurride
ro de San Genis o de Buqué, v con el 
estanque, y Oeste con herederos de Do
m ingo D álfáu

Dichas fincas no figuran inscritas en 
el Registro  de la Propiedad, y pertenecen 
a los instantes del expediente, don José, 
doña Mercedes y doña Rosa Pérez T o l
sanas, vecinos de Gercna, Lérida y L lan 
sá, respectivamente, como herederos de 
su madre, E lvira  Tolsanas Catala. según 
testam ento últim o autorizado por el No
tario de Figueras don Evaristo Vallés 
L lopart a 20 de diciembre de 1953; y a 
ésta pertenecían por herencia de su pa
dre, don R a fae l Tolsanas Ros. en m éri
tos de heredam iento preventivo pactado 
en escritura de capitulaciones m atrim o
niales, autorizada por el Notario de G e
rona don José Casadcvall a 9 de mayo 
de 1860; no se conocen cargas y figuran , 
am illaradas a n om bre» de E lvira  Tolsa- i 
ñas Catalá: y están poseídas de hecho ! 
por don Jaim e G ibert P ijoán, la primera, 
y A lfredo  Turró, la segunda, vecinos de 
Llansá, en concepto de arrendatarios.

En su virtud, se cita por medio del 
presente a doña E lvn á  Tolsanas Catalá 
y don R afae l Tolsanas Ros (fa llec idos) o 
sus causahabienfes, ci rno aquella^ de los 
cuales proceden las fincas; a la misma 
doña E lvira Tolsanas Catalá o sus causa- 
habientes. por tener las fincas am illara
das a su nombre; a ios colindantes, here
deros de D om ingo Dalfáu, P. tfila y otros 
que no constan, y Juan Bes M oliné o sus 
herederos ignorados, cuyos dom icilios y 
residencias no constan y se convoca a 
las demás personas ignorajdas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción que se 
solicita, para que dentro del térm ino de 
diez días siguientes a la publicación de 
edictos, puedan ' ompa, ecer ante este Juz
gado para alegar lo que a su derecho 
convenga, bajo apercibim iento d^ parar 
el perju icio a aue haya lugar.

Figueras. 7 de junio de 1957— El S e 
cretario,' P. S., (ile g ib le ).— Visto bueno:
El Juez de Prim era Tilstancia (ileg ib le ).

8.269

H IN O JOSA D EL DUQ UE (C O R D O B A )

En virtud de le acordado por el señor 
Juez de Prim era Instancia de esta ciu
dad y su partido, en providencia de esta 
fecha, d ictada en el ju icio declarativo de 
m ayor cuantía, seguido a instancia del 
Procurador don Antonio González - V iz 
caíno Aparicio, en nombre de Com pañía 
Sevillana de Electricidad, contra don Ja
cinto Barrera Navas, se emplaza a los 
dem andados, h é i^ e ro s  desconocidos e in. 
cirj-n - dé- don Nicé.Vro Antonio Pedra- 
jas Carmoná, para que dentro de cinco

días im prorrogables com parezcan ante 
este Juzgado, a s o n á n d o s e  en form a en 
los expresados autos con la prevención 
de que transcurrido este ,segund( llam a
m iento sin verificarlo se les declamará 
en rebeldía y se dará por contestada la 
dem anda respecto a los mismos 

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL E STAD O , a fin de que 
les sirva de cédula de em plazam iento a 
los referidos demandados, libro la pre
sente en H inojosa del Duque a veinti- 
cincó de junio de am novecientos cin
cuenta y s iete.—El Societario. José O lio- 
rato.

3.360

L A L I N

E l Juez de Prim era Instancia accidental 
del partido de La lin

Hace saber- Que po. N ieves Rodríguez 
Caseiro. m ayor de edad, labradora y ve 
cina de Sixto, en Dozón, prom ovió ex
pediente de ausencia iegal de su marido, 
Ben jam ín  Rodríguez Bertolo, h ijo  de An 
tonio y de Francisca y natural de Sixto, 
ausentándose del país hará como ocho 
años, sin que desde esa fecha se hubieran 
tenido noticias de su paradero.

Lo, que en cum plim iento del artícu
lo 2.038 de la Ley  de Enju iciam iento C i
vil, se hace público.

Lahn a cuatro de jun io de mil nove
cientos cincuenta y s ie te .— El Juez de 
Prim era Instancia  (ile g ib le ).— E 1 Secre
tario (ileg ib le ).

8.149 1.» 20-7-1957 •

L U A R C A

A ios efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 2.042 de la Ley  de Enju iciam ien
to C ivil, se hace sabei que en este Juz
gado se-s igue expediente de declaración 
de fa ilecim ien to  de Bernabé Pérez R ive 
ra h ijo  de Eugenio y de Carmen, natural 
de San Juan de Puerfi R ico, vecino que 
fué de Puerto 7 nga. en este partido, au
sente en Am érica  desde el. año de 1918; 
prom ovido por su herm ana Carm en P é 
rez R ivera, vecina del citado Puerto de 
Vega.

Daclo en Luarca a f: de ju lio  de 1957. 
E l Juez de Prim era Instancia. José M a
nuel Pando M anjón.— El Secretario, R a 
món Calvo Gallego.

-8.463 1 »  20-7-1957

R E  U S

Por el presente anuncio, y en cumplk 
m iento de lo ordenado por la excelentí
sima D iputación T err ito ria l de Barcelona, 
se hace saber que en este Juzgado se 
sigue expediente sobre cancelación de la 
fianza del Procurador que fué de este 
Juzgado don M agín  Castro M ontañola, a 
fin de que en ei térm ino de seis meses 
se puedan form ular centra él las recla
m aciones que se consideren pertinentes. • 

Reus a cuatro de ju lio  de mil nove
cientos cincuenta y siete.— Ei Secretario, 
M iguel Linares.

4.767.

S A N T O Ñ A

Don M anuel Rodríguez López, Juez de 
P rim era Instancia de Santoña y su 
partido.
Por el presente, en cum plim iento de 

lo acordado en auto de esta fecha, re
caído en ju ic io  declara tivo  de m ayor 
cuantía, sobre ineficaz por nulidad o res
cisión de la partición de bienes realizada 
por el com isario partidor don V ita liano 
de la Huerga Prieto, de doña Francisca 
San Rom án M ogro. protocolizadas en la  
N otaría  de esta v illa  en 25 de octubre 
de 1956. con el número 948; que es nula 
y sin ningún vator ni e fecto la partición 
de bienes de doña Petron ila  M ogro y
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don Angel Román, realizada por don Ni
colás San. Román Magro, protocolizada 
en la misma Notaría en 28 de octubre 
de 1956; concelación de cuantas inscrip
ciones se hubieren practicado como con
secuencia de las citadas operaciones de 
testamentaria en el Registro de la Pro
piedad de este partido y otros extremos, 
promovidos por doña Maria. Dolores Ruev 
da San Román, mayo? de edad, soltera, 
sus labores y cecina d* Adal, Treto re
presentada por el Procurador don José 
Antonio de Llanos García. contra otros 
y los demandados ausentes en ignorado 
paradero siguientes: doña Dolores, solte
ra; doña Petronila, divorciada; doña Ma
ría, casada; doña Caridad, soltera; don 
José Antonio, soltero, y doña Concepción 
San Román Fuertes, asimismo soltera, se 
emplaza por segunda vez a todos los ci
tados demandados para que en el término 
de cuatro días hábiles siguientes a la 
publicación de este anupcio comparezcan 
en d id io  juicio, personándose en forma; 
previniéndoles qüe las copias de instruc
ción se encuentran a su disposición en 
Secretaría y que las mujeres casadas de
berán comparecer asistidas de sus res
pectivos maricos, con apercibimiento de 
rebeldía si no ío verifican.

Daño en San toña a 28 de mayo de 1957. 
El Juez de Prmiera Instancia, Manuel 
Rodríguez López. — Ei Secretario (ilegi
ble).

7,463.

VERGARA

En providencia de esta fecha, dictada 
en autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, sobre nulidac de escritura de 
transformación de sociedad y otros ex
tremos, promovidos por el Procurador 
don Donato Gallastegui Zabaleta, en 
nombre y representación de don Esteban 
Ayastui Arrieta, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Vergara, contra 
la Sociedad «Aranzábal Mendiola y Com
pañía, S. L.», domiciliada en Vergara, y 
como socios de la irisma, contra don 
Juan Mendiola Trecu, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Vergara;

don Julio Azcargorta Cortabarria, mayor 
de edad, casado, industrial y de la mis
ma vecindad; don Joaquín Loidi Gabi- 
iondo, mayor de edad casado industria) 
y de igual vecindad; don Pedro Gar- 
ciandía Ochoa, mayoi de edad casado, 
de idéntica vecindad, don Jesús Manso 
Albémz, mayor de eaad, casado indus
trial, de repetida vecindad; doña Joa
quina Trecu Alcain, mayor de edad, viu
da, vecina de Andoain, y don Ignacio 
¿ubizarreta Amuchastegui, residente en 
Francia, ignorando su domicilio; he acor
dado por medio- del presente emplazar 
por segunda vez al demandado señor Zu- 
bizarreta Amuchastegm para que en el 
plazo improrrogable de cuatro días se 
persone en forma en autos, apercibién
dole que, en otro caso, teniéndose por 

, contestada la demanda respecto de él, 
se declarará su rebeldía, siguiendo el pro
ceso su curso y parándole el perjuicio a 
que haya lugar.

Dado en Vergara a quince de junio 
de mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).— 
El Secretario (ilegible)

8.434.

J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S

MADRID

En el expediente de proceso de cogni
ción números 232-54 de orden, de 1957. 
seguido ante este Juzgado Municipal nú
mero 14, sito en la calle de Alberto Agui
lera, número 20, tercero, a instancia de 
don Manuel Prieto Saavedra. represen
tado por el Letrado don Antonio Puente 
de Toledo, contra doña Julia Santos Mu 
ñoz, viuda; doña Marina Carril Santos, 
soltera, y contra todas aquellas personas 
que tengan la cond-ción de parientes, 
dentro del tercer grado, por consangui
nidad o afinidad, de doña Juana Aura 
Merino, sobre ~esolución de contrato del 
piso tercero, derecha, de la casa núme
ro 14 de la calle de San Lorenzo, de 
esta capital, ha recaíck la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Martínez Váz
quez.—Madrid., a diez de mayo de mil no

vecientos cincuenta y siete.—Poi formu
lada la precedente comparecencia que se 
admite, sustáneiese esta demando poi los 
trámites del proceso de cognición, de
clarándose la competencia de este Jua
gado en cuanto se refiere a la cuantía 
y objeto del procedimiento; se tiene por 
personado y por parte en este expediente 
al demandante, don Manuel Prieto Saa
vedra; y por conferida su representación 
a favor del Letrado don Antonio Puente 
de Toledo; confiérase traslado de la de
manda, con sus copias a los demanda
dos, emplazándoles en forma legal, para 
que en el improrrogable término de seis 
dias comparezcan en los autos perso
nándose en forma legal, y contesten a 
la demanda, bajo ape. cibimiento que de 
no verificarlo se continuará el juicio en 
su rebeldía, sin volver a citarles, v siendo 
desconocidos los parientes dentro del ter
cer grado, por consanguinidad c afini
dad. de doña Juana Aura Merino hágase 
el emplazamiento de los mismos por me
dio de edictos, cue se fijarán en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado y 
que se publicarán además en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
esta provincia, intentándose además el 
emplazamiento de ello- en el cuarto ob
jeto de este procedimiento; al otrosí digo: 
se tiene por hecha la manifestación en 
él contenida.—Lo mandó y firma su se
ñoría, de que doy f e —Gaspar Martínez 
Vázquez.—Ante mí, Miguel M. Pereiro. 
(Rubricados.)»

Y desconociéndose los parientes den
tro del tercer grado, por consanguinidad 
o afinidad, de doña Juana Aura Merino, 
así como su actual domicilio, y para 
que sirva de notificación y emplazanúen
te a los mismos, a los, que se hará saber 
que las copias de La demanda y docu
mentos se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgadu y para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, (xpido el presente visado 
y sellado en Madrid, a diez de mayo de 
mil novecientos cincuenta y siete. — El 
Secretario, Miguel M. Pereiro.—Visto bue
no: El Juez municipal (ilegible»
! 7.425.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETRÓLEOS S. A.

Habiendo dispuesto esta * Compañía la 
eiecución en Madrid, calle de Méndez 
Alvaro, número 80, de una nave para Ar
chivo General, con un presupuesto má
ximo de. cuatrocientas veintiséis mil ocho
cientas noventa y siev- pesetas con die
cisiete céntimos (426.897,17 pesetas), con
voca concurso a los señores contratis
tas y constructores españoles a quienes 
pueda interesar.

Las bases, pjhuios y demás detalles es
tarán de manifiesto u las oficinas de la 
CAMPSA (Depailamento Industrial), en 
Madrid, pasco riel Prado, número 6 y 
en la Factor.a oc .Méndez Alvaro (Mén
dez Alvaro, número 80). todos los días la
borables, de diez a trece horas, durante 
el plazo de admisión de ofertas, que ter
minará el día 8 del p.óximo mes de agos
to, a las doce de la mañana.

Las proposiciones han de entregarse 
bajo recibo en Secretaria General. Nego
ciado de Recepción -.!• Pliegos pa>a Con 
c lusos, o enviarse poi correó certificado

y con acuse de recibo, considerándose *en 
este caso como fecha de entrega la ,de 
recepción en CAMPSA .

Madrid, 16 de julio de 1957. — El Di
rector general.

8.643. '
*  *  *

L A N  O N A  S . A

Por el presente anuncio se convoca a 
los señores accionistas de esta Sociedad 
a la Junta general extraordinaua -que 
tendrá lugar (D m.) ei próximo día 24 
de agosto, a las diecisiete horas', en el 
domicilio social, con mreglo al siguiente 
orden del día:

1.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración. .

2y Ruegos y preguntas.
Caso de que no concu rra a esta reunión 

la mayoría necesaria tendrá lugar otra. ' 
en segunda convocatoria, el día 26 de 
agosto, en el mismo lugar y a la mu ma
lí ora.

Rentería. 15 de jubo de 1957.—El Con
sejo de Administración 
. 4.927.

AZUCARERA LEOPOLDO. S. A.

Ju n t a  general

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Compañía a Junta gene, al, que 
se celebrará en el domicilio social, Pos
tas, 21, a las trece horas del día 10 de 
agosto próximo, para deliberar y resolver 
sobre los asuntos incluidos en el si
guiente orden leí día

1.ü Examen v. en su caso, aprobación 
cD la Memoria, balance, cuentas y pro
puesta de distribución de beneficios del 
ejercicio 1956-57

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1957 58.

Podrán asistir a dicha Junta los posee
dores de acciones que las depositen en la 
Caja social hasta el día 4 del citado mes 
de agosto, contra entrega de la corres
pondiente tarjeta de admisión '

Vitoria. 22 de julio de 1957.— Ei Prest-, 
dente del Consejo de administración. Pe- * 
dro Martínez de Trujo y Caro, Duque de 
Sotomayor.
. 8 .606 .


